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PRECIOS DE SUSCRIPCION

Madrid y provincias, trimestre.......... ..
Extranjero, idem............................, ..............

Ultramar, idem................................................
Número suelto, 50 céntimos
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TRACION Y SUSCRIPCION
S  GRÁFICAS MUNICIPALES 
r a m e n t o ,  2 . — M a d P lif

espondencia se dirigirá al señor Secretarlo 
del excelentísimo Ayuntamiento

P U B L I C A  L O S  M I É R C O L E S

I
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S U M A R I O -

Ayiintahiknto; Acta de la sesión ordinaria del día 3 del actual.
Distribución de fondos de! Ensanche para el rorrienie ines. 

D epositaría: Suscripción pública a favor de los obreros sin trabajo, 
S ecretahía: Subastas pendientes de celebración, y pura contratar 

el suministro de calzado con destino al Cuerpo de Bomberos. 
Concursos para proveer veinte plazas de Inspectores, y de 
los suministros de rnangaje de lino y cascos con destino al 
Servicio y Cuerpo que se expresan. —Bases para la prestación 
de los servicios de carruajes y ántomóviles municipales. 
Anuncio aclaratorio del concurso de varías plazas de Deli­
neantes, Topógrafos y Aparejadores; de los pliegos de condi­
ciones para contratar la adquisición de mobiliario escolar; de 
exposición modificatorio de un concepto del presupuesto que 
se expresa, y de suplemento y habilitación de créditos; del 
concurso público de cesión gratuita de solares o terrenos con 
destino a campos de juego o parques infantiles; del artículo 294 
de las Ordenanzas municipales, y de las subastas del situado 
de puestos para las verbenas que se expresan.— Acuerdos 
adoptados por el Consejo de Administración y Comisión eje-, 
cutiva del Montepío municipales,—servicios prestados por la 
Hemeroteca .Municipal durante el mes de junio.— Licencias 
expedidas por los Negociados 3.° y 4 .“, por la Sección de Obras 
de Construcción en el Ensanche y por la Dirección de Obras 
Sanitarias. — Cementerios: Autorizaciones de enterramiento 
concedidas a tas Sacramentales.

Intervención: Cotización en Bolsa de los valores municipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos 
de! Ensanche e Interior.

,O bras iuunicipai.rs; l^as en ejecución. .
^Poi.icÍA urbana: Denuncias y servidos prestados por la Guardia 
’ ,:Mimicipal.—Servicios prestados por ei Cuerpo de Bomóeros.

• Servicios de Alumbrado y Electromecánicos, 
íB eneficencia: Resumen de la labor realizada por el Dispensario 

Antituberculoso durante el mes de junio.
■Cbmentbrios: Inlmmaciones verificadas dei 25 de junio al 1 de julio. 
B oletín oe CmiZACioNEs: Suplemento número 180!

AYUNTAM IENTO
S esión ordinaria del día 3 de julio de 193Í, celebra­

ba  EN SEGUNDA CONVOCATORIA. — Presidencia 
del señor Alcalde, D. Pedro Rico.— Asistieron los Conceja­
les Sres. Alberca; Alvarez Herrero, Arauz, Besteiro, Buce- 
ta, Cantos, Carrillo, Coca, Cordero, Cort, Fernández Qiier, 
Fraile, García Moro, García Santo.s, Gómez San José, Layús, 
Madariaga, Marcos, Martínez Gil, De Miguel, Moiiriz, Muifio, 
Noguera, Pelegrin, Rato, Redondo, Regúlez, Ruinionte, Sa- 
borit, Salazar Alonso y Talanqner.

Se abrió la sesión a las once y veintieinco minutos de la 
mañana, siendo aprobada el acta de la anterior.

Acuerdos: 1.“ Consignar en , acta el sentimiento de la 
Corporación por el fallecimiento de los ex Concejales de este 
excelentísimo Ayuntamiento D. Nicolás Martin y D. Martín 
Bayod, y transmitir el pésame a las familias respectivas.

O R D E N  D E L  D (A

Asuntos al despacho de oficio

. 2." Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
27 del pasado mes de junio, en ia que propone, teniendo en 
cuenta que ha sido acordado por la Corporación municipal 
que el solar adquirido por el Ayuntamiento en la calle de Ló­
pez de I-joyos, esquina a la de Velázqiiez, se destine a la cons­
trucción de un edificio para la Escuela Normal de Maestras y 
Grupo escolar de niñas, se acuerde que se visite a los propie­
tarios de terrenos colindantes para que, de conformidad con el 
Arquitecto escolar municipal, Sr. Qiner de los Ríos, cedan en 
venta al Ayuntamiento las parcelas inedificables qne resultan 
afectas al mencionado solar según el plano levantado, que fi­
gura en el expediente de su razón, a fin de poder conseguir la 
regularidad y dimensiones que se precisan para la instalación 
de todos los servicios necesarios al efecto.

3 .“ Se dio cuenta de una moción de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 27 del pasado mes de junio, en laque propone la 
adopción de los acuerdos que a continuación se expresan, te­
niendo en cuenta que, aprobadas las bases generales de la reor­
ganización de servicios y las especiales de Servicios varios, y 
transcurrido e) plazo de un mes para que el personal se acoja 
al régimen que establecen las referidas bases, se hace necesa­
rio ia adaptación de los funcionarios incursos en la relación que 
se une al expediente:

Primero. Reconocer y abonar al personal de Servicios 
varios, determinado en la relación de que se traía, el aumento 
de sueldos que a cada uno corresponde como consecuencia de 
su adaptación a sus respectivas bases, importante en total 
4.500 pesetas desde 1 de mayo a fin de diciembre de! corrien­
te año.

Segundo. Reconocer y abonar a D. Julio Ortega, Jefe 
del Negociado técnico de Sanidad, la gratificación de 3.000  
pesetas'anuales que se le asignan por jefatura en las referidas 
bases.

Tercero. Que las cantidades expresadas sean cargo al 
crédito de dos millones de pesetas consignado expresamente 
para estas atenciones en el capitulo VI, artículo l.°, concep­
to 203 del vigente presupuesto; y

Cuarto, Que’ la percepción délos referidos aumentos de 
haberes y gratificación tengan efecto desde el día 1 de mayo 
víltimo.

Il ,|i| lili
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Y  el excelentísimo Ayiintíiniiento acordó aprobar la prece­
dente moción, excepto la propuesta referente al Jefe del Nego­
ciado técnico de Sanidad, que a petición del Sr, Regiílez que­
dó sobre la mesa. ‘

4 . “ Aprobar una inodóii de la Alcaldía Presidencia, fecha 
27 del pasado mes de jimio, en la.que propone, como conse­
cuencia del estudio llevado a cabo al efecto del actual alum­
brado [Utbiico, la aprobación de los precios que para los meche­
ros y sus accesorios señala el Ingeniero Director de Vias y 
Obras en su informe, que se une al expediente, lo que permi­
tirá valorar la reforma que se lleve a cabo al objeto de com­
putar su alcance a efectos contractuales; la aceptación del 
regulador de presión Probas y del encendedor antomáticó 
Yerard reciitoe, que complementan la instalación y serán sumi­
nistrados por cuenta de !a Fábrica del Gas; que la reforma del 
alumbrado se limite, por ahora, a aquellas calles en que se 
varíe o instale el pavimento, con el fin de no gravar con 
exceso el presupuesto ordinario de gastos, como consecuencia 
del gran consumo de flùido que la total sustitución lleva apare­
jada: y que las limitaciones propuestas no serán obstáculo 
para que cuando se jnsiifiqne la necesidad de hacer alguna 
reforma atendiendo a consideraciones de importancia pueda el 
Ayuntamiento impUnitaiios en los lugares que se determinen,

5 . ° Aprobar lina moción de la xAlcaldía Presidencia, fecha 
27 del pasado mes de jimio, en la que interesa se solicite de la 
Superioridad la desaparición de la marquesina central del Me­
tropolitano, situada en la Puerta del Sol, quedando subsistente 
únicamente la escalera cou una balaustrada decorativa, resol­
viendo el problema de una manera análoga al existente.en la 
plaza de la Opera, de París; proponiendo al mismo tiempo 
dicha Alcaldía, como compensación, que el Ayuntamiento pu­
diera ofrecer a dicha Compañía la autorización, eii cnanto de él 
dependa, para instalar un ascensor y escalera auxiliar en la 
línea de Puerta del Sol-Cuatro Caminos (Estación de Tribii- 
iial), utilizando el espacio libre y punto muerto de circnlación 
existente frente al edificio del Hospicio, próximo a la calle de 
la Beneficencia, y siempre que él proyecto sea aprobado por 
la Municipalidad desde el punto de vista del ornato y dp la 
comodidad de la circulación, cuyo ascensor resolverá el pro­
blema, verdaderamente angustioso, de salvar la altura conside­
rable que existe en ese punto, descongesíioiiando al mismo 
tiempo el servicio intenso de las escaleras existentes, a cuyo 
efecto, y una vez que el Ayuntamiento preste su conformidad, 
deberá dirigirse instancia al Gobierno provistonai de la Repú­
blica para que, previa la presentación de los planos correspon­
dientes y la tramitación que juzgue oportuna, se obligue a la

, Compañía a ia ejecución de los trabajos consiguientes.
6 . “ Aprobar im decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­

cha 26 del pasado mes de junio, dando cuenta de un informe 
de la intervención, de 22 de igual mes, en el que manifiesta 
que, acordado por el Ayuntamiento en 12 de! propio mes la 
habilitación de un crédito de 2 .921 .365 ,28  pesetas, bajo el 
concepto número 33 bis, en el presupuesto extraordinario 
de 1931, «Para pago de las obras y expropiaciones que se 
acuerden por el Ayuntamiento», no encuentra inconveniente 
en que se aplique al gasto de 435.000 pe;setas necesarias para 
satisfacer el precio de ia expropiación de la finca número 34 
del paseo del Prado, acordado por el Ayuntamiento, la dispo­
nibilidad de 83.970.99 pesetas que existen en el concepto 38 
de aquel presupuesto extraordinario, demostrada en su informe 
de 27 de mayo último, y que la diferencia de 351.029,01 pese­
tas hasta el completo de la cifra anteriormente indicada, se sa­
tisfaga con aplicación al nuevo crédito del concepto 33 bi.s, ya 
mencionado, una vez que se hayan cumplido los trámites lega­
les para que puedan tener efecto las transferencias de créditos 
acordadas con que se dota la nueva consignación.

7 . “ Aprobar un decrelo de la Alcaldía Presidencia, fecha 
30 del pasado mes de junio, sometiendo a la aprobación del 
Ayuntamiento el plan de obras de alcantarillado, instalaciones 
de tuberías, bocas de riego, absorbederos y fuentes, qpe cons­
tituye el complemento de las obras de urbanización del Ramo 
de Vías públicas, aprobado por el Ayuntamiento en sesión de 
4 de mayo último, y cuyo plan figura relacionado en el expe­
diente; debiendo satisfacerse el importe total de los .sei'vicios 
que comprende el citado plan, en vista de lo informado por la 
Intervención, con cargo a las consignaciones .figuradas en el 
capitulo II, arlfcutos 3 .” y 4 .“ y conceptos 6.° y 7 .” del vigente 
presupuesto extraordinario del Ensanche.

8 . "- Aprobaron decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
27 del pasado mes de jimio, dando cuenta de un informe de la 
Asesoría jurídica, de 24 de iguaj mes, en el que propone sea 
desestimado el recurso de reposición interpuesto por D. Am­
brosio Morcillo contra acuerdo municipal de 29 de mayo 
último en que se ratifican decretos de la Alcaldía de 6 de 
febrero de 1926 por los que se negaron licencias para cons­
truir una casa en la calle de Cartagena, con fachada a esta 
via y a un pasaje particular, y otra en este mismo pasaje par­
ticular, toda vez que los fundamentos del acuerdo municipal de 
que se trata se hallan en la propuesta de ia Comisión de F o ­
mento; estimándose por otra parte que, habiendo sido controla­
das por el Ayuntamiento al dictar su acuerdo de 29 de mayo, 
no procede la reposición pedida, dejando el problema en toda 
su .integridad de fondo para que lo resuelvan los Tribunales 
coníencioso-adniiiiistrativos, ptidiendo ei interesado, cumplido 
como lo está el trámite previo de reposición, deducir recurso 
coiiteucioso ante el Tribunal provincial en plazo de un mes.

9 . “ Se dió cuenta de un oficio de la intervención Munici­
pal, fecha 6 del pasado mes de junio, remitiendo la cuenta jus­
tificada del presupuesto del interior correspondiente al primer 
trimestre del ejercicio de 1931, rendida por el señor Deposita­
rio en armonía con lo preceptuado por el artículo 584 dd Es­
tatuto Municipal, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 129 del reglamento de Hacienda municipal de 23 de 
agosto de 1924,

Y  el excelentísimo Ayuntamiento acordó aprobar la cuenta 
de que se trata, a efectos de que se una en su oportunidad a la 
que ha de rendirse en su día, a tenor del articulo 121 del regla­
mento de Elactenda municipal fecha 23 de agosto de 1924.

10. Quedar enterado de un oficio de la intervención Mu­
nicipal, fecha 26 del pasado mes de junio, remitiendo el ba­
lance de comprobación y estado demostrativo de ias opera­
ciones de contabilidad verificadas hasta fin de mayo último 
por cuenta del vigente presupuesto del Ensanche.

11. Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
los vednos siguientes:

D. José Alcázar Roca de Togores, con su esposa doña 
María Paz Victoria Sebano e hijos D. José Carlos, D. Miguel 
Angel, doña María Paz, doña Carmen y D. Diego Alcázar 
Victoria, a San Sebastián (Guipúzcoa).

D. Rafael Bernar Llácer, con su esposa doña María de las 
Casas Ortiz de la Riva e hijos D. Andrés, D. Alfonso, doña 
Pilar, doña Carmen y D. Rafael Bernar de las Casas, a San 
Sebastián (Guipúzcoa).

SO BRE LA MESA

Asuntos y expedientes oon {lictamen de las Comisiones

' Comisión l,®~GobBPnaelón

Se dió cuenta- de un dictamen proponiendo el cambio de 
nombre de la glorieta de Lúea de Tena.

Y  el excelentísimo Ayuntamiento acordó que volviera este 
expediente a nuevo estudio de la Comisión.

Comisión 3.*—Polleia urbana

12. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
D. José Rey Izquierdo contra acuerdo del Ayuntamiento de 4  
de mayo último que le denegó la licencia solicitada para fábri­
ca de betunes a mano en la carretera de Chamartín, 30, de 
conformidad con las apreciaciones contenidas en el informe de 
los señores Letrados consistoriales de 13 del corriente, que 
figura en el expediente, y por tratarse de un establecimiento 
comprendido en el capítulo VIH de las vigentes Ordenanzas 

-municipales, correspondiendo ai Ayuiitaiiiiento, conforine a lo 
dispuesto en el articulo 293, la concesión o la denegación de !a 
licencia.

Comisión 4 ."—rFornento

13. Denegar la solicitud de D, Estanislao Muñoz Agnirre 
y otros obreros jubilados de mejora dé la pensión de retiro que 
les fué concedida, de conformidad con los informes de la Inter­
vención y del Negociado de Reformas sociales, y teniendo en 
cuenta que la jubilación que se concedió a los solicitantes lo 
fué ateniéndose en un todo al reglamento vigente.
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Comisión de Reorgranizaeión de Servicios mmileipales

14. Se dió cuenta de las siguientes

BASES DE LA DIRECCIÓN DE ARQUITECTURA (PERSONAL 
TÉCNICO a u x il ia r )

1. " La remuneración del personal se regulará aplicando el 
sistema de cuatrienios en la forma siguiente;

Ayudantes y Aparejadores.— Sueldo inicial de 5.000 pe 
se+as y cuatrienios de 1.000 pesetas hasta el limite máximo 
de seis.

Topógrafos y Delineantes.—Sue\áo inicial de 4.000 pe­
setas y cuatrienios de 750 pesetas hasta el límite máximo 
de seis.
■ Portamiras.— Sueldo inicial de 3.000 pesetas y cuatrie­
nios de 500 pesetas hasta el limite máximo de seis. Se amor­
tizarán todas las vacantes.

Conseroador de edificios municipales.—Sne\áo inicial 
de 4 .000 pesetas y cuatrienios de 750 pesetas hasta el límite 
máximo de seis. Se amortizará al vacar.

2 . “ Las tres primeras vacantes que se produzcan de Apa­
rejadores se proveerán, mediante oposición restringida, entre 
los funcionarios municipales que posean el título respectivo.

Las restantes vacantes en toda clase de personal técnico 
auxiliar se proveerán por concurso u oposición libre.

3 . ® Los Delineantes, Topógrafos y Portamiras prestarán 
servicio durante ocho horas diarias.

4 . ” Los Ayudantes y Aparejadores prestarán servicio du­
rante el tiempo y demás condiciones establecidas para los Ar­
quitectos eii sus bases respectivas.

La relación del personal, asi como el acoplamiento del 
mismo, figura unida al expediente.

A continuación se dió cuenta de la siguiente enmienda al 
anterior asunto, con efectos para el Interior’ y el Ensanche, 
suscrita, con fecha 21 del pasado mes de mayo, por los señores 
Buceta, Madariaga, De Miguel, Conde de Vallellano, Marcos, 
Barrena, Sacristán, Ruimonte, Fraile y Pelegrín:

«Por tratarse de un caso probado de justicia y equidad se 
respetará el primitivo acuerdo de la Comisión anterior, en el 
sentido de que los Ayudantes facultativos (Aparejadores con 
título oficial) tengan un sueldo inicial de 6 .000 pesetas y sie­
te cuatrienios de 1.000 pesetas, o sea el tope de 13,000 pese­
tas, en vez de lo que ahora sé propone.

Ha de tenerse en cuenta que el Cuerpo de estos funciona­
rios, afectos a la Sección de Edificaciones, está compuesto en 
la actualidad solamente por seis eiiipieado,s, siendo, por tanto, 
una insignificancia ei aumento que se solicita, y en cambio se 
restablece lo anteriormente propuesto, en bien del servicio y 
como justa recompensa a irnos modestos empleados, que por 
la índole del cometido que realizan se han hecho acreedores 
a ello.»

y  previa discusión que consta en acta fué aprobada la pre­
cedente enmienda por quince votos de ios Sres. Arátiz, Buce- 
ía. Cantos, Coca, Cort, Fraile, García Moro, Layús, Mada­
riaga, Marcos, De Miguel, Pelegrín, Rato, Regúlez y Talau- 
quer, contra doce de los Sres. Alvarez Herrero, Besteiro, Ca­
rrillo, Cordero, Fernández Quer, García Santos, Gómez San 
José, Martínez Gil, Moiiriz, Saborit, Salazar Alonso y Presi­
dente.

Seguidamente se dió cuenta de un escrito de los Sres. Mni- 
fio, Fernández Qner, Martínez Gil y Talanquer, fecha 11 del 
pasado mes de-junio, en el que proponen lo siguiente, como 
enmienda a los prnyecto.s de reorganización dd personal téc­
nico auxiliar adscrito a las tres Direcciones técnicas munici­
pales:

«Los Aparejadores, Sobrestantes y Ayudantes facultativos 
tendrán el sueldo inicial de 5 .000 pesetas y siete cuatrienios 
de 1.000 pesetas cada uno.

Los Delineantes y Topógrafos delineantes tendrán el sueldo 
inicial de 4 .000 pesetas y siete cuatrienios de 1.000 pesetas 
cada uno.

Los Delineantes y Topógrafos revalidarán lo.s conocimien­
tos de su profesión mediante un examen de aptitud.»

Y  el excelentísimo Ayuntamiento desechó la precedente 
enmienda.

Asimismo se dió cuenta de otro escrito de los Sres. García 
Santos y Fernández Quer, fecha I3 de mayo próximo pasado,

en el que proponen la siguiente base para todos los proyectos
de reorganización de los servicios técnicos;

«Serán amortizadas todas lasplazas de Portamiras de haber, 
según vayan vacando.»

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó aprobar la prece­
dente emiiieiida.

Finalmente .se dió cuenta de otro escrito dei Sr. Salazar 
Alonso, fecha 28 de mayo próximo pasado, en el que propone 
lo signieiite, como enmienda al proyecto de reorganización del 
persona! técnico auxiliar de la Dirección de Arquitectura Mu­
nicipal:

«Todas las vacantes se amortizarán conforme se vayan pro­
duciendo.»

Y el excelenfísinio Ayuntamiento acordó aprobar la prece­
dente enmienda, quedando aprobado el proyecto de la reorga­
nización de los servicios de Arquitectura (técnicos y auxiliares) 
con las modificaciones introducidas a virtud de las enmiendas 
aceptadas.

A petición del Sr. Saborit quedaron sobre la mesa los dos 
siguientes dictámenes:

Uno proponiendo la aprobación del proyecto de Asesoría.
Otro proponiendo la aprobación de los proyectos del La­

boratorio Municipal y Parque municipal de Automovilismo.

Comisión espacial de Tnanvítis

15. Se dió cuenta de un dictamen de dicha Comisión, 
fecha 22 del pasado mes de jimio, en el que propone la adop­
ción de los acuerdos que tr continuación se expresan, relacio­
nados con la explotación en común de los servicios de tranvías, 
como consecuencia de todo lo actuado en el expediente y 
como resultado también de la discusión habida con la represen­
tación de la Empresa, y, naturalmente, con la conformidad de 
ésta:

Primero. A partir de 1 de julio próximo todo el personal 
de tranvías percibirá el aumento de una peseta diaria.

Segundo. Desde la misma feclia, 1 de jubo, se elevarán 
de cinco a diez céntimos ios trayectos que a continuación se 
indican:

Noviciado-Quevedo, Puerta dd Sol-Progreso, Plaza de la 
Cebada-San Francisco y Plaza Mayor-Fuentecilla.

Tercero. Desde igual fecha, 1 de julio, se establecerá la 
tarifa única de 15 céntimos para cualquier recorrido en la línea 
Sol-Bombilla. Y también tarifa única de 15 céntimos para 
cualquier recorrido en la línea Puerta del Sol-Vallecas, pero 
con nn servicio especial, debidamente atendido, de Puerta del 
Sol-Antón Martín, de 1 0 eéiitimos. ■

Cuarto. También desde igual fecha se establecerá la 
venía a! público de billetes de ida y vuelta en tacos de cien 
billetes para trayectos fijos en' ambas direcciones, con rebaja 
del 5 por 100 respecto de la tarifa corriente.

Quinto. A partir del día 2 de agosto se ensayarán parale­
las en Puerta de Hierro, y en la glorieta de Cuatro Caminos 
se utilizará el sistema de tickets con número de llamada para 
ordenar ia subida del público a los coches.

Sexto. La Sociedad no entregará al personal más que 
miiformes enteramente nuevos. Durante los seis priiiieros 
meses en que preste servicio, el personal llevará, como única 
prenda reglamentaria la gorra.

La fianza del cargo sólo se exigirá al cabo de esos seis 
meses, que coincidirá con la entrega del uniforme.

Séptimo. Para la mejor fiscalización e intervención del 
negocio, se nombrará una Comisión gestora mixta de repre­
sentantes del Ayuntamiento y de la Sociedad, que actúe en 
los ingresos y gastos de la explotación, sin mezclarse en la ad­
ministración de la Sociedad. Por ahora estará formada por im 
representante del Ayuntamiento y por tres de la Sociedad, 
proporción en que se encuentra la propiedad de la red. A tales 
fines, se autoriza a la Alcaldía Presidencia para designar la 
representación del Ayuntamiento.

A continuación se dió cuenta de un escrito de los señores 
Saborit, Alvarez, Herrero y Henche, fecha 13 de mayo próxi­
mo pasado, en el que proponen la siguiente enmienda al ante­
rior dictamen:

«La Empce-sa dotará de uniforme completo nuevo, en el 
término de ocho dias, a todos los que hayan abonado las 75 
pesetas que como garantía pide la Compañía a cada operario.»

Y previa di.scusióii que consta en acta fné aprobado el

11,1 ¡
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dictamen de la Comisión de Tranvías con la precedente en­
mienda y la vdrbal formulada por el Sr. Cantos proponiendo 
se agregue al acuerdo 7 .“ lo siguietite: «Sin que esto suponga 
reconocimiento permanente de este cómputo de propiedad, ni 
que el Ayuntamiento desiste de estudiar un convenio definitivo 
en cuanto a la copropiedad con la Compañia.»

D E  N U E V O  D E S P A C H O

Comisión 1.“—Gobernación

16. Acordar, en vista de lo actuado en el expediente, y 
teniendo en cuenta que el gasto de rectificación del Censo 
electoral, con arreglo a lo ordenado en el decreto del Gobier­
no provisional de la República de 25 de abril último, corres­
ponde satisfacerle a la Corporación municipal, que ¡as 3,441 pe­
setas por servicio de transportes se satisfagan a D. Domingo 
Principe Ardura, al que se había adjudicado este servicio para 
las elecciones de Diputados provinciales que quedaron sus­
pendidas, con cargo, según informa la Intervención, a las pe­
setas 16,323 que para servicio de tres elecciones, una de ellas 
la de Concejales, que tiene percibido, figuran contraídas én 
resultas del actual presupuesto; e igualmente que las lO.tXiÜ 
pesetas a que asciende la adquisición de material de escritorio 
de las mesas con motivo de la rectificación del Censo electo­
ral se satisfagan con cargo a las 19,126,80 pesetas que como 
economías se obtuvieron en las subastas de. suministro de di­
versos artículos y servicios de los Colegios electorales,

17. Aprobar, por considerarla de gran interés para la re­
solución de problemas que afectan a Madrid y a los Munici­
pios limítrofes, la proposición, suscrita por el Sr. Saborit y 
otros señores Concejales, con fecha 4 de mayo próximo pa­
sado, interesando se convoque a una reunión de repiesenta- 
cioiies oficiales de los Ayuntamientos de El Pardo, Leganés, 
Carabanchel Alto y Carabaiichel Bajo, Villaverde, Aravaca, 
Vallecas, Vicálvaro, Pozuelo, Canillas, Canillejas, Hortale- 
za, Chamartin de ia Rosa, y Fuencarraí, para proceder a es­
tudiar, bajo bases comunes, el problema de la anexión de los 
pueblos a Madrid, si conviniera, y en las condiciones en que 
iiabría de hacerse en su día; debiendo a este efecto facultarse 
a la Alcaldía para que haga, de acuerdo con los técnicos de la 
Casa, un programa previo de estudios e información que de­
berá aprobar la Comisión especial encargada de convocar a 
esta reunión, la cual nombrará libremente la Alcaldía.

18. Jubilar al funcionario del Negociado de Enseñanza 
D. Bonifacio Gutiérrez Nieto, por hallarse imposibilitado físi­
camente para ejercer el cargo que desempeña; debiendo tener 
efecto la expresada jubilación desde el día siguiente al en que 
sea acordada.

19. Reconocer, en vista de lo actuado eu el expediente y 
del informe de la Intervención, que figura en el mismo, el cré­
dito de 1.342,50 pesetas para abono de trabajos extraordina­
rios de quintas realizados por los funcionarios que a continua­
ción se expresan durante los meses de octubre, noviembre y 
diciembre; debiendo, toda vez que no hay crédito consignado 
para estas atenciones en el vigente presupuesto, consignarse 
como crédito reconocido en el primer presupuesto ordinario 
que se forme la indicada cantidad:

D. Virgilio Moreno Masa, por doscientas treinta y cuatro 
horas, a 2 ,75 cada una, 643,50 pesetas.

D. José Campos Lozano, por doscientas treinta y tres ídem, 
a 1,75 ídem id., 407,75 Idem.

D. isidro Marcos Luces, por doscientas treinta y tres Idem, 
a 1,25 ídem id., 291,25 ídem.

20. Jubilar al funcionario íécnico-adminislrativo D. Mi­
guel Pérez Tello, por hallarse imposibilitado físicamente para 
desempeñar el cargo que actualmente tiene; debiendo tener 
efecto dicha jubilación desde el día siguiente al en que se 
acuerde.

21. Acordar, de conformidad con la proposición suscrita 
por el Sr. Salazar Alonso y otros señores Concejales con fecha 
29 de mayo próximo pasado, se.'dé el nombre de Gómez de 
Baquero a la actual calle de la Reina.

Votó en contra el Sr. Cort. .
22. Desestimar la petición de reingreso solicitada por don 

Cirilo Vaquero García, Chofer que fué del Servicio contra In­
cendios, toda vez que, según informa el Arquitecto Director

del indicado Servido, el articulo 36 del vigente reglamento 
concede el derecho al mismo a los individuos del Cuerpo que 
lo solicitan dentro del plazo de seis meses siguientes a haber­
les concedido la dimisión,-lo que no concurre en este caso.

23. Acordar, de conformidad con la proposición del señor
Saborit y otros señores Concejales, suscrita con fecha 23 de 
mayo próximo pasado, se dé el nombre de Enrique de Mesa a 
la actual calle del Seminario. ,

Votaron en contra los Sres. Madariaga y Cort. '
24. Acordar, de conformidad con ia proposición suscrita 

por el Sr. Salazar Alonso con fecha 27 de mayo próximo pa­
sado, se dé el nombre de Constantino Gancedo a una calle 
nueva de Madrid. ■

25. Aprobar la proposición, suscrita por el Sr. Muiño y 
otros señores Concejales, con fecha 25 de mayo próximo pa­
sado, interesando que, con relación al suministro de toda clase- 
de materiales con destino a las diferentes atenciones del Ayun­
tamiento, se acuerde ia organización de iin servicio de acopios 
municipales; que a- tal efecto se nombre una Comisión mixta 
de elementos municipales técnicos, administrativos y de con­
tabilidad, que, presidida por el excelentisimo señor Alcalde o 
delegado que él designe, formule ias bases por que haya de 
regirse aquel servicio, y cuyo proyecto habrá de estar termi­
nado en un plazo no superior a dos meses,

26. Conceder el reingreso al Oficial segundo de Adminis­
tración, excedente, D. Julián Abellán y. García Polo, por reunir 
todos los requisitos reglamentarios para otorgarle dicha conce­
sión, y que se le asigne la vacante que le corresponda en el 
turno de excedentes, debiendo ocupar en el escalafón el mismo 
lugar que tenia cuando se le concedió la excedencia,

27. Jubilar al Arquitecto municipal D. Julio Martínez Za­
pata, por hallarse imposibilitado físicamente para desempeñar 
el cargo, y que la referida jubilación tengá 'efectos desde el 
dia.siguiente al en que sea acordada; debiendo amortizarse la 
plaza de Arquitecto nuuiicipal que queda vacante por efecto de 
ta jubilación.

28. Jubilar al funcionario técnico de la Sección de Conta­
bilidad D, Tomás Sauz López, por hallarse imposibilitado fí­
sicamente para ejercer el cargo; debiendo tener efectos la re­
ferida jubilación desde el día siguiente al en que se acuerde.

29. Se dio cuenta de un dictamen de la Comisión de Go­
bernación, fecha 24 del pasado mes de junio, con referencia a 
escrito de doña Patrocinio García Bravo solicitando que ha­
biéndosele asignado por la Casa Real la pensión de dos pese­
tas diarias desde el fallecimiento de su esposo, cuya pensión 
ha venido disfrutando, se le siga abonando por el Ayuntamien­
to desde que dejó de percibirla, o sea desde que el Gobierno 
cedió a la Corporación municipal la Casa de Campo, y en cuyo 
dictamen la referida Comisión manifiesta que, dada cuenta de 
la referida instancia a la Comisión nombrada para el estudio y 
propuesta de regulación del aprovechamiento y utilización de 
dicha Casa de Campo, acuerda que, considerando eti principio 
favorable la petición, pase a la Comisión correspondiente para 
la resolución que estime procedente; considerando, al mismo 
tiempo, la Comisión dictaminadora que salvo el criterio y los 
propósitos que en todo lo referente a la Casa de Campo tenga 
la Comisión nombrada al efecto, debe ser regido dicho parque 
y el personal adscrito al mismo por la Dirección de Parques y 
Jardines, y una vez establecida ta organización y dirección de 
este personal, resolver en justicia ia instancia de doña Patroci­
nio García Bravo.

Y previas manifestaciones que constan en acta se acordó 
aprobar la concesión de pensión solicitada por doña Patrocinio 
G arda Bravo y pasar el resto del dictamen a estudio de la 
Comisión.

Comisión 2 Haeteada

30 a 32. Acatar, en vista de las apreciaciones contenidas 
en los informes de los señores Letrados consistoriales de 16 del 
pasado mes de junio, que figuran en los expedientes corres­
pondientes, los fallos del Tribunal económico-administrativo de 
la provincia recaídos en las reclamaciones formuladas ante el 
mismo por D. José Español y Villpsante y hermanos contra el 
arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos correspon­
diente a las transmisiones de unos situados en el pago de las 
Jaboneras, en la Pradera de San Isidro y en el pago del Cardi­
zal, y por cuyos fallos se acuerda declarar nulos los actos 
administrativos recurridos y se ordena la reposición de jos ex-r
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pedientes al momento de la presentación de la instancia, îe- 
clia 1 de octubre del año último, para que por los medios or­
dinarios y, en su Caso, los extraordinarios de la revisión par­
dal, sea fijado el valor en renta de los terrenos de que se 
trata, y una vez determiíiado sea resuelta conforine haya lu­
gar la petición de exención del pago del arbitrio solicitada por 
el interesado; debiendo, por consecuencia, procederse segui­
damente a la tramitación de los expedientes conforme a lo in­
dicado anteriormente.

33. Acatar, en vista de las apreciaciones contenidas en el
informe de los señores Letrados consistoriales de 17 del pasado 
mes de junio, que figura en el expediente, el fallo de! Tribu­
na! económico-administrativo de la provincia recaído en la 
reclamación formulada ante el mismo por la representación de 
la Sociedad Española de Alpinismo Pefialara contra el arbitrio 
sobre Casinos y Circuios de recreo correspondiente al local 
ocupado por dicha entidad en la Avenida de Pi y Margal!, nú­
mero 5, y por cuyo fallo se acuerda revocar el acto adminis­
trativo recurrido, declarando en su lugar que dicha Sociedad 
no viene obligada ai pago del mencionado arbitrio, que indebi­
damente le fué exigido por dicho local destinado a domicilio 
social. ■

34. Acordar, en vista de lo actuado en el expediente, y
del informe de la Intervención, que figura en el mismo, que se 
modifique el concepto 330 del vigente presupuesto ordinario 
de gastos del Interior, el cual se entenderá redactado en los 
siguientes términos: «Adquisición de un solar en la calle del 
General Ricardos con destino a la construcción de la sucursal 
de la Casa de Socorro del distrito de la Latina*; debiendo, con 
cargo a las disponibilidades del remanente del ejercido eco­
nómico de 1930, suplementarse el expresado concepto en pe­
setas 5,187,50, y darse a este asunto la tramitación legal 
oportuna. -

35. Devolver a dona María de los Dolores Vélez Ladrón 
de Guevara la suma de 5 ,665,97 pesetas que por el arbitrio 
sobre incremento del valor de los terrenos ha satisfecho in­
debidamente por la transmisión realizada antes de la aproba­
ción de la Ordenanza correspondiente del solar sito en los 
números 2 y 2 duplicado de la plaza de Santa Bárbara, toda 
vez que, aceptada por la Corporación municipal, en sesión de 
7  de enero último, la resolución respecto al caso presenté, de! 
Tribunal económico-administrativo de la provincia de 21 de 
noviembre de 1930, con vista de la Real orden del Ministerio 
de Hacienda de 19 de enero de 1927 y sentencia del Tribunal 
Supremo de 24 de junio de 1930, se han cumplido en el expe­
diente los trámites y requisitos que establece la circular de la 
Dirección general del Tesoro de 29 de marzo de 1890; debien­
do verificarse la devolución de que se trata como minoración 
de los ingresos del mismo concepto del presupuesto en curso.

A petición del Sr. Bnceta quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo la habilitación de un crédito de 250.000 pesetas 
para la adquisición de terrenos y construcción de edificios con 
destino a Oficinas subalternas de arbitrios sobre especies de 
consumo.

Comisión 4 ."—Fomento

36. Aprobar la medición de 2,71 metros cuadrados de 
una parcela de terreno que ha resultado expropiable al practi­
carse la tira de cuerdas para colocar^ en alineación oficial la 
finca número 7 de la calle de la Catfa’ Baja y S de la del Gra- 
fal, así como la valoración de 365,85 pesetas hecha por el 
íJirector inmúdpal de Arquitectura, con cuyas medición y valo­
ración está conforme el propietario; debiendo, mediante la 
fonnalizadón de los correspondientes documentos, consumarse 
la expropiación de que se trata, abonándose su importe con 
cargo al concepto 556 del vigente presupuesto, segx'm informa 
la Intervención.

37. Aprobar la medición de 6,83 metros cuadrados, hecha 
por el Arquitecto municipal correspondiente, de dos parcelas 
de terreno que han resultado expropiables, con destino a ensan-, 
che de la vía pública, al practicarse la tira de cuerdas para co­
locar en alineación oficia! la finca número 5 de la calle de San 
José, con vuelta a la de Santa María, 28, así como la valora­
ción de 879,70 pesetas hecha por el mismo facultativo, con 
cuyas medición y valoración está conforme el propietario; de­
biendo, mediante la foriiudizacióii de los correspondientes 
documentos, consumarse la expropiación de que se trata, abo­

nándose su importe con cargo al mismo concepto que se indica 
para el anterior.

38. Acceder a la .solicitud del señor Procurador consisto­
rial para que se le libre la cantidad de l ,597,50 pesetas, im­
porte de la consignación que ha de hacer en el Juzgado para 
instar el lanzamiento de los inquilinos de latinea números 19 
y 21 de la calle de Atocha, expropiada por el Ayuntamiento, 
y contra los cuales se sigiúó el correspondiente juicio de des­
ahucio, D. Pedro Martín Bosch, D. Francisco Agero y señores 
Bernat y Compañía, teniendo en cuenta la necesidad de que 
en el plazo más breve posible quede completamente desalojada 
la expresada finca para proceder a su derribo; debiendo ser 
cargo la suma de que se trata, según informa la Intervención, 
al concepto 28 del presupuesto vigente.

39. Aprobar nn presápuesto, importante 134,75 pesetas, 
formulado por el Servicio de Alumbrado, para retranquear el 
farol número 2 de la calle de Bordadores con motivo del derri­
bo de la casa que hubo en dicha calle, esquina a Mayor; de 
hiendo ser cargo dicha suma, según informa la Intervención, 
al crédito consignado en el capítulo IV, articulo 1.“, concep­
to 117 del presupuesto en ejercido.

40. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
las apreciaciones contenidas en el informe de los señores Le­
trados consistoriales de 13 del pasado mes de junio, que figura 
en el expediente, en el recurso contencioso-administrativo in­
terpuesto por D. Matías Seguí Tarrazo, en representación de 
Cooperativa Banco Hispano de Edificación, propietaria la 
del edificio social sito en la calle de Eduardo Dato, 14, terce­
ra sección de la Gran Vía, contra fallo del Tribunal económico- 
administrativo de la provincia desestimatorio del recurso inter­
puesto por dicho señor en la representación que, ostenta coatra 
acuerdo de la Comisión Municipal Permaueníe de 2 de julio 
de 1930, por virtud del cual le.fué exigido el abono de pese­
tas 41.639 por compensación de las mayores alturas que se 
dan al indicado edificio, en consonancia de lo resuelto con ca­
rácter geaeral por el Ayuntamiento Pleno en 4 de marzo 
de 1929 y Real decreto-ley de 17 de julio de 1928, que autori­
zaron la ampliacióti a 35 metros de anchura de la vía de que 
queda hecho mención; debiendo darse a este asunto la trami­
tación legal correspondiente,

4L  Conceder licencia a D. Santiago Blasco Martín para 
ejecutar obras de reforma en la finca número 7 de la plaza de 
Santa Ana, con arreglo a los planos y Memoria presentados y 
a ios informes que constan en el expediente,

42 a 47. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, con arreglo a los planos y Memorias presentados y a los 
informes que constan en los expedientes correspondientes; ha­
ciéndose constar en estas licencias las condiciones aprobadas 
en su oportunidad por la Comisión Municipal Permanente para 
la zona del Extrarradio;

A D. Félix Lanza, para construir una casa en la calle de 
Cartagena, 100.

A D. Manuel Gninovert, para construir una casa en la calle 
de Avila, 5. . ,

A D. José Hué, para construir niia nave en el interior del 
patio de la finca número 18 de la calle de F^aleucia.

A D. Eulogio Crespo, para construir un cuarto de refrige­
ración de leclie en la vaquería establecida en el paseo del C o­
mandante Portea, 32,

A D. José Porrino, para construir una cubierta en el palio 
de la casa número 27 de la calle de Castilla.

A D, Francisco Garda Ballano, para construir un muro de 
cerramiento en la finca número 58 de la calle de Pradillo.

Votó en contra de la concesión de licencias de construcción 
en el Extrarradio el Sr. Cort.

48. Conceder licencia a D. Ramón Gallego para cons­
truir una casa en la Avenida de Pablo Iglesias, 24, con arre­
glo a los planos y Memoria presentados y a los informes que 
constan en el expediente, y libre de derechos segiin io precep­
tuado en el apartado 13 de la ley de 18 de marzo de 1895, re­
formado por la de 8 de febrero de 1907 y el 14 del regla­
mento de 15 de diciembre de 1896.

A petición del Sr. Regúlez quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo que se deniegue la licencia solicitada para 
alquilar la finca m'unero S de la calle de Joaquín Martín y que 
se obligue al propietario ni derribo de la paite abusivamente 
construida.
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Comisión B.“—Benefleenela y Sanidad

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la aprobación de 
ia distribución de créditos para gastos de material y otros de 
ios diversos servicios del Laboratorio Municipal, durante el 
segimdo trimestre.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó retirar este expe­
diente.

Comisión 6,“—Ensanehe

49. Aprobar un presupuesto, importante 3 ,152,80 pesetas, 
formulado por la Dirección de Servicios sanitarios, para ins­
talar una fuente de servicio público en la calle de Méndez 
Alvaro, frente a los talleres de construciones metálicas de 
Jareúo; debiendo ser cargo dicha suma, según informa la In­
tervención, al crédito consignado* en el capítdo II, artícu­
lo 4 .“, concepto 7." del vigente presupuesto extraordinario del 
Ensanche.

50. Aprobar uti presupuesto, importante 2 .523,58 pesetas, 
formulado por la Dirección de Servidos sanitarios, para la 
construcción de un pozo de bajada a la gatería de conducción 
de servicios al Hospital de San José y Santa Adela, en la 
calle del Doctor Santero, zona del Extrarradio, a fin de reme­
diar loa perjuicios que la situación actual de dichas galenas le 
ocasionan; debiendo ser cargo dicha suma, segiín informa la 
Intervención, al crédito que figura en el capítuio III, artícu­
lo 2 .“, concepto 18, subconcepto 2.° del presupuesto extra­
ordinario del Extrarradio.

51. Desestimar la solicitud de D. Santos Stuyck, D. En­
rique Dórente, D. Manuel Morán León, D. Fernando de Juan 
Mediano y D. julio Martínez Zapata interesando se les adju­
diquen las vacantes de Topógrafos y Delineantes que actual­
mente existan o puedan existir hasta su total colocación en el 
escalafón dei Ensanche, toda vez que de lo actuado en el ex­
pediente se deduce que, si bien el Tribunal de oposiciones re­
cientemente celebradas para cubrir plazas de esa clase tenia el 
propósito de adjudicar a dichos señores, y que no ocuparon 
plaza eii el expresado concurso, la.s vacantes posteriores o que 
entonces quedasen sin proveer, la Comisión Municipal Perma­
nente, en 24 de abril de 1929, no tuvo igual criterio, y por lo 
tanto, actualmente no existe fundamento legal que constituya 
derecho alguno en favor de los solicitantes, con tanta mayor 
razón cuanto que la Comisión dictaminadora, al someter en 
fecha reciente una propuesta para cubrir una vacante de De­
lineante en nn excedente, ha propuesto la aiiiortizacióu de las 
vacantes de Delineantes que en la actualidad existan en el 
personal de la expresada clase del escalafón del bnsanche.

52. Desestimar la solicitud de D. Trinidad San Martin y 
Gutiérrez, Sobrestante interino de Vías públicas del Ensanche, 
para que le sean reconocidos y abonados los haberes deven­
gados desde el dia 17 del próximo pasado abril, en que venció 
el plazo de su interinidad, hasta el 22  de mayo último, en que 
le fué comunicado el acuerdo de la Comisión de Ensanche de­
clarando que no ha lugar a la prórroga de sus funciones solici­
tada, toda vez que dicho recoiiodniieiito de abono está en 
abierta oposición con el precepto legal y reglamentario que 
prohíbe la prórroga de las funciones con carácter de interini­
dad por más del periodo taxativamente detenninado en el 
artículo 101 de! vigente reglamento de Empleados muni­
cipales.

53. Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 15 del 
pasado mes de junio, que deda así:

«En la sesión celebrada por el Ayuntamiento el día 5 del 
corriente mes se sirvió aprobar las bases para la reorganiza­
ción del Cuerpo de la Guardia Municipal, que lia de constituir 
el de Policía urbana, con relación a los servicios del Interior, 
estableciendo en dichas bases determinadas prescripciones 
con arreglo a las que el expresado personal ha de percibir sus 
jornales, y amoldándose esta Comisión a las referidas bases, 
con aplicación exclusiva al personal del escuadrón de la Guar­
dia Municipal del Ensanche, que percibe sus jornales con cargo 
a su presupuesto especia!, tiene el lio ñor de someter a la apro­
bación del Ayuntamiento las expresadas

BASES

Primera. La Guardia Municipal constituye un solo Cuerpo 
de Policía urbana, bajo iiii único mando, y sin más diferencia­
ción entre sus individuos que la referente a las categorías y a 
la índole de los servicios que cada uno tenga asignado.

Segunda. La remuneración de los servicios de los miem­
bros del Cuerpo se fija en los siguientes términos:

Giiarcfias del escuadrón. -Jornal diario inicial de 9,50  
pesetas, con aumento de 0,75 pesetas diarias por cuatrienios, 
hasta cinco períodos. Se amortizarán todas las vacantes hasta 
dejar reducido el Cuerpo a treinta unidades.

Brigadas del escuadrón. ■ Jornal diario inicial de 13,50 
pesetas y cuatrienios de 0,50 pesetas diarias. Las vacantes de 
Brigada se amortizarán, cualquiera que sea el sitio donde se 
produzcan. El límite de cuatrienios para todos los Brigadas 
será el de cuatro.

Inspector del escuadrón. — Sueldo inicial de 6 .000 pesetas 
y aumento de 500 pesetas por cuatrienios, hasta 8 .500 pesetas.

Tercera. El ascenso a la categoría de Brigada tendrá 
lugar mediante examen de aptitud en la forma determinada por 
el actual reglamento, excepto en la formación del Tribunal, 
del que formará parte un Maestro, sustituyendo al segundo 
Jefe. Pero los declarados aptos para el ascenso deberán haber 
acreditado, cuando menos, cuatro años de. servicios efectivos 
en la categoría inferior. No habrá categorías entre los bispec- 
tores ni entre los Guardias.

Cuarta. Los Brigadas iio deberán ser trasladados a los 
servicios de distrito sino por causas justificadas y a petición 
propia, con informe previo de la jefatura.

Quinta. Los servicios se montarán y organizarán en for­
ma de que sean prestados por los Guardias de Policía urbana 
con la jornada diaria de ocho horas, dividida eii dos períodos, 
desde que tomen el servicio hasta que le rindan totalmente, y 
el descanso de un día completo en la semana.

Sexta. Los miembros dei Cuerpo de Policía urbana no 
prestarán más servicios burocráticos que los que afecten de 
modo muy directo a la organización y fundonamiento internos 
del Cuerpo, o sep los de régimen interior.

En su virtud, por el señor Secretario del Ay unta miento se 
destinarán los empleados administrativos que sean necesarios 
para llenar las funciones de relación del Cuerpo con la Admi­
nistración municipal.

Séptima. Por la jefatura del Cuerpo se formulará, eii el 
plazo de un mes, el proyecto completo de creación oficial de 
una Academia, qne tenga por objeto la enseñanza de regla­
mentos, bandos, .Ordenanzas imiiiicipales, prácticas de circula­
ción y ia realización de examen general previo a la autoriza­
ción para conducir automóviles del servido público, y que se 
preparará mediante la asistencia de los solicitantes a las clases 
de la Academia durante un número determinado de lecciones. 
Dicha Academia se creará sobre la base de aprovechar el per­
sonal docente de qne en la actualidad se dispone o que preste 
sus servicios al Ayuntamiento, y comprendiendo las tareas de 
la Academia entre las obligaciones del mismo, sin que por tan­
to sea necesario el nombramiento de profesorado y la deter­
minación de nuevas asignaciones de haberes.

Octava. El Ayuntamiento designará un Concejal-inspec­
tor de este servicio.

Novena, El personal de este Cuerpo no podrá ser desig­
nado ni interinamente a íundones ajenas a su nombramjento, 
adquiriendo responsabilidad la jefatura que io consienta.»

La relación del personal, con el acoplamiento del misino, 
figura en el expediente.

54, Aprobar otro dictamen de la Comisión, de igual fecha 
que el anterior, que decía así:

«En la sesión celebrada por el excelentísimo Ayuntamiento 
el día 5 del corriente mes se sirvió aprobar las bases para la 
reorganización del personal jornalero de Vías y Obras del Inte­
rior, estableciendo eii las mismas determinadas prescripciones 
con arreglo a las cuales ha de percibir sus jornales el expre­
sado personal a partir de 1 de mayo de! presente año, y amol­
dándose esta Comisión a las referidas bases, sin introducir a 
las mismas alteración alguna, ya qne se trata de un personal 
que presta idéníicos servicios que en el Interior, tiene el honor 
de someter ai Ayuntamiento las siguientes bases para la reor­
ganización del personal jornalero de Vías y Obras del En­
sanche; ■

B A S E S

Capataces.—]orn&\ inicial de 10 pesetas y cuatro cuatrie­
nios de una peseta, hasta el límite máximo de 14 pesetas.*Se 
amortizarán todas las vacantes. La Dirección estará facultada ' 
en todo momento para habilitar a los operarios de! Ramo como
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Encargados o Capataces de tajo, con la obligación, a pesar 
de la categoría, de trabajar cuando lo permita la índole del 
servicio.

Peones de todas clases y Guardas.— En lo sucesivo se 
denominarán Operarios del Ramo de Vías públicas. Los que 
tengan dos cuatrienios o menos tendrán el jornal inicial de 8 pe­
setas. Los cuatrienios comenzarán a contarse con la antigüedad 
de 1 de iiiayo de 1931, sin perjuicio de los derechos adquiridos 
para la jubilación . Tendrán derecho a cuatro cuatrienios de 0,75  
pesetas, hasta llegar al jornal máximo de 11 pesetas.

Los que tengan más de dos cuatrienios tendrán derecho a 
un jornal inicial de 7,25 pesetas y cinco cuatrienios de 0,75  
pesetas, hasta el límite máximo de 11 pesetas. Se amortizarán 
todas las vacantes.

En cada obra contratada deberá haber los Vigilantes que 
hagan falta para la garantía del cumplimiento de las contratas 
firmadas por el Ayuntamiento. Este personal estará pagado 
por cada contratista, sin perjuicio de depender en absoluto de 
ia Dirección de! Servicio, La selección del personal encargado 
de vigilar el cumplimiento de las contratas se hará por concur­
so entre los operarios del Ramo que lleven por lo menos quin­
ce años al servicio del Ayuntamiento. Tendrán un jornal diario 
de 15 pesetas mientras estén encargados de vigilar las contra­
tas. En cualquier momento podrán ser reintegrados a su cate­
goría, y si hubiera lugar a ello se les podrá separar de su fun­
ción.

La Dirección cuidará de destinar a los trabajos sedentarios 
al persona! que por su edad o defecto físico lo merezca, sin 
aceptar ninguna otra sugestión, bajo su más estrecha respon­
sabilidad.

Se prohibe en absoluto que el personal jornalero sea dedi­
cado a trabajos de oficina de ninguna índole.

Los Canteros, Maquinistas, Fogoneros, Empedrado­
res, más los Oficiales y Ayudantes de Huerta Segura, se 
adaptarán al régimen de los Comités paritarios, y los últimos 
dependerán de ios Talleres municipales. Se amortizarán todas 
las vacantes y se unificarán las categorías, previa comproba­
ción dé aptitudes.

Aprendices.— suprime la categoría, pasando a la de 
Operarios del Ramo de Vías públicas, con ¡guales deberes 
y derechos que se determinan para éstos. Se amortizarán 
todas las vacantes.»

Las relaciones del personal, con el acoplamiento respec­
tivo, figuran en el expediente.

55. Aprobar otro dictamen de la Comisión, de la misma 
fecha que los anteriores, que decía así:

«En la sesión celebrada por el excelentísimo Ayuntamiento 
el día 5 del corriente mes se sirvió aprobar las bases para la 
reorganización del personai obrero perteneciente a la Direc­
ción de Servicios sanitarios del Interior, estableciendo en ellas 
determinadas prescripciones con- arreglo a las cuales ha de 
percibir sus jornales el expresado personal a partir de 1 de 
mayo del presente aflo, y amoldándose esta Comisión a las 
referidas bases, sin introducir a las mismas alteración alguna 
en lo que afecte a los obreros que presten idéntico servicio en 
el Interior y en e! Ensanche, tiene el honor de someter al 
Ayuntamiento las siguientes bases para la reorganización del 
personal obrero perteneciente a la Dirección de Obras sanita­
rias del Ensanche.

B A S E S

Celadores.—^Jornal, 7 pesetas. Cuatrienios de una peseta, 
hasta el límite máximo de 15 pesetas. Se amortizarán las tres 
primeras vacantes.

Capataces.—Jornal inicial de 6,50 pesetas. Siete cuatrie­
nios de una peseta, hasta el limite máximo de 13,50 pesetas. 
Se amortizarán las vacantes.

Vigilantes, Limpiadores y Desaparecerá la
categoría de Suplente. Jornal inicial de 6 pesetas, Seis cuatrie­
nios de una peseta, hasta el límite máximo de 12 pesetas.
Se amortizarán las vacantes.

Oficial mayor.—}wivá\ inicial de 6 ,50  pesetas y seis cua­
trienios de una peseta, hasta el límite máximo de 12,50 pese­
tas. Se amortizará la plaza cuando vaque.

Oficiales de cuadrilla y Oficial suplente.— suprime 
la categoría de Suplente. Se regirán por los acuerdos adopta­
dos para los talleres municipales y por las decisiones de los 
Comités paritarios. Se amortizarán las vacantes.

Ayudantes de cuadrilla.— Se regirán por las mismas nor­
mas que los Oficiales, Se amortizarán las vacantes.

Peones de mano y Peones sueltos. Jornal inicial de 
5,75 pesetas y cuatro cuatrienios de una peseta, hasta el lími­
te máximo de 9,75 pesetas. Se amortizarán las vacantes.

Oficiales y Ayudantes de albañil.— Se adaptarán a los 
acuerdos de las bases generales de talleres, sin perjiiicio de 
que en ciertos aspectos estén bajo las órdenes de la Dirección 
de Obras sanitarias. Se amortizarán las vacantes.

Brigada de urinarios: Celadores. - ]om&\ inicial de 6 
pesetas y cinco cuatrienios de Una peseta, hasta el límite má­
ximo de 11 pesetas. Se amortizarán todas las vacántes.

Limpiadores.—}Qrna\ inicial de 5,50 pesetas y cinco cua­
trienios de una peseta, hasta el límite máximo de 10,50 pese­
tas. Se amortizarán todas las vacantes.

Perito mecánico.—Jornal de 12 pesetas. Se amortizará 
cuando vaque. Jornada de ocho horas y quedará adscrito a los 
talleres.

Guardas y Suplentes.—ion\a\ inicial de 5,50 pesetas y 
cinco cuatrienios de utia peseta, hasta el límite máximo de 
10,50 pesetas. Se aiiiortizarán las vacantes. No habrá distin­
ción de categorías en los nombramientos, pudiendo la Direc­
ción del Servicio libremente encomendarles el que lian de 
prestar. Se refunde la categoría de Suplente con la de Guarda.

Porfamiras. -Jornal inicial de 5,50 pesetas y cinco cua­
trienios de una peseta, hasta el límite máximo de 10,50 pese­
tas. Se amortizarán todas las vacantes.

Fontaneros, Ayudantes y Ayudante suplente.— su­
prime la categoría de Suplente. Tendráti el jornal que deter­
mine el Comité paritario, y están obligados a prestar servicio 
donde se les ordene. Se amortizarán las vacantes.

La jornada de trabajo, en general, será de ocho horas, con 
un dia de descanso semanal. .

La Dirección del Servicio está facultada para proponer al 
Ayuntatnienío ios cambios de denominación y de función del 
personal, detallando claramente los motivos que tenga para 
ello. Esta propuesta ha de hacerse antes de extenderse lo’s 
nuevos nombramientos, para que el personal tenga conoci­
miento previo de sus nuevos derechos y deberes.

Los que tengan actualmente de servicios dos cuatrienios o 
menos tendrán el jornal único de 8 pesetas. Desde 1 de mayo 
de 1931 tendrán derecho todos ellos, de igual forma, a comen­
zar a contar y percibir, segiíii vayan venciendo, cuatro cua­
trienios de 0,75 pesetas, hasta llegar al tope máximo de 11 pe­
setas, como ios demás. Para los efectos de las jubilaciones se 
llevará por el Negociado de Personal nota por separado del 
tiempo de servicios prestados a! Ayuntamiento.

Talleres. -  El personal que en el presupuesto figura bajo 
la denominación de personal de talleres pasará a depender de 
los municipales, con tos derechos y deberes que en !a organi­
zación del mismo se determinan. Hasta tanto que se reorgani­
cen los talleres no se cubrirá ninguna vacante.

El personal que trabaje en el subsuelo percibirá un plus 
de 0 ,59  pesetas diarias mientras esté en esa situación.»

La relación del personal, con el acoplamiento del mismo, 
figura en el expediente.

A petición del Sr. Layús el primero y del Sr. Bucefa el se­
gundo, quedaron sobre la mesa los dos. siguientes dictámenes:

Uno proponiendo se desestime la reclamación de haberes 
formulada por un Oficial de segunda clase del escalafón admi- 
nisirativo del Ensanche, y que se declare que dicha reclama­
ción la deduzca contra los Concejales que dieron origen al 
acuerdo en que funda su petición dicho empleado.

Otro proponiendo la aprobación de un proyecto, redactado 
por el Arquitecto de la tercera Sección del Ensanche e infor­
mado favorablementé por el Comité técnico ejecutivo munici­
pal, para introducir modificaciones al trazado oficial del plano 
del Ensanche en sn tercera zona y polígono comprendido entre 
el Puente dei Rey, paseo alto de la Virgen del Puerto, calle y 
Ronda de Segovia, paseo Imperial, glorieta de las Pirámides 
y paseo de la Canalización del Manzanares, dándose después 
a este proyecto el trámite de exposición al público y autoriza­
ción que precise de la Superioridad.

Consejo de Administraelón del Matadero y Mercado 
de Ganados

56. Acordar-que, con cargo al crédito consignado en el ca­
pítulo IV, artículo 4 ,”, concepto 136 del vigente presupuesto
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r-t;

de gastos, se abone a D. José Ortiz de Landazuri, como Jefe 
de los Servicios sanitarios del Matadero, jubilado, la suma 
de 106,70 pesetas, devengadas por los trabajos extraordinarios 
prestados desde el 1 al 16 de enero último inclusive, según in­
forma la Dirección de la expresada dependencia.

Comisión especial para el estudio del coste de flùido eióe- 
tpleo y de gas

57. Dirigir respetuosa in.stancia al señor Ministro de Eco­
nomía del Gobierno provisional de la República en solicitud de 
que sean derogadas todas las dispo.siciones promulgadas desde 
el 31 de octubre de 1922 que hayan autorizado elevación de 
tarifas de fluido eléctrico, fijado consumos minimos o permi­
tido el cobro de cantidades en concepto de alquiler de conta­
dor, teniendo en cuenta et carácter transitorio asignado a todas 
las disposiciones de la índole de las de que se trata, puesto 
que nacen de la anormalidad que representa la liquidación de 
la guerra europea, y resultando evidente la desaparición délas 
causas que originaron estas disposiciones.

PROPOSICIONES

Tom aren consideración y darles la tramitación correspon­
diente a las siguientes:

5S. Una, suscrita por el Sr. Saborit, interesando la adop­
ción de los acuerdos que a continuación se expresan, teniendo 
en cuenta las aspiraciones de los Municipios limítrofes, pritici- 
paliiieute del de Vallecas, a fin de facilitar el rápido y econó­
mico desplazamiento de la masa de población trabajadora;

Primero, Que se gestione y solicite de las Compañías de
Tranvías el establecimiento de la tarifa única de diez céntimos, 
con billete de correspondencia a precios reducidos para obre­
ros y empleados, o el establecimiento de billetes de ida y vuel­
ta con tarifa reducida.
• Segundo. Que se gestione igualmente de la Compañía del 
Metropolitano la rebaja de las tarifas entre la Puerta del Sol 
y el Puente de Vallecas.

Tercero. Que se solicite del excelentísimo señor Ministro 
de Fomento se resuelva el expediente de caducidad de la línea 
de vapor Madrid-Vallecas-Canteras, que entorpece el trápsito 
en la calle del Pacifico y no cumple ninguna finalidad práctica 
ni las bases de la concesión.

Cuarto. Que se interese de la Compañía de Tranvías re­
dacte y formule, lo más urgentemente posible, proyecto de 
líneas para enlazar Madrid con los Mmúcipios limítrofes.

59. Otra, suscrita por el mismo señor Concejal, intere­
sando se denomine en lo sucesivo calle de Emilio Mesejo a la 
que se viene conociendo con el de callejón del Mellizo, agra­
deciendo al Sr. Samper, marmolista de dicha calle, la oferta 
de regalar la lápida para la misma.

60. Otra, suscrita por el Sr. Fernández Quér, interesando 
que por la Dirección de Arquitectura Municipal, de acuerdo con 
la de Vias y Obras, se proceda a la formación del camino alto 
de Vicálvaro, dentro de los terrenos de propiedad municipal 
afectos a la zona de defensa de la Necrópolis, para lo que han 
de hacer el estudio de ejecución de los desmontes, terraplenes, 
transportes, etc., estableciendo las cuadrillas con sus precios 
de jornales distintos para acometer la obra, bien por contrata, 
bien por administración directa, pero no en la forma de tajos 
de peones de jornal único que se emplea para oíros trabajos 
sencillos de e.sta misma zona, pues las alturas de algunos des­
montes, los tajos escalonados en que han de llevarse las com­
binaciones con los terraplenes y los transportes a vertedero son 
tales que exigen ya im trabajo ordenado del ramo de tierras, y 
para la íorniacióii de cuadrillas se exige la especialidad del 
obrero de tierra.

61 Otra, suscrita por el Sr. Mouriz, interesando la adop­
ción de las previsiones que se indican, indispensables para 
proporcionar colocación adecuada a sus circunstancias de sa­
lud a los obreros que salgan o hayan salido de sanatorios anti­
tuberculosos y de otras disposiciones encaminadas a lograr la 
mayor eficacia en la lucha antituberculosa:

Primera. Las vacantes que correspondan a-oficios en 
lugares de sanas condiciones higiénicas, siempre que no re­
quieran mía cultivada especializacióii difícil de aprender, 
serán reservadas a los enfermos que salgan o liayan salido

de sanatorios antituberculosos y que se hallen clínicamente 
curados.

Segunda. Se adoptará este orden de preferencia:
g) Los hijos de Madrid.
d) Los que lleven más tiempo de residencia en la pobla­

ción.
Tercera. El Ayuntamiento de Madrid suplica a los demás 

de España que adopten acuerdos parecidos.
Cuarta. El Dispensario antituberculoso municipal y los 

Médicos de la Beneficencia comunicarán al Comité que se 
cree, datos y señas de los enfermos iniciales que descubran, 
siempre que no tengan lesiones abiertas.

Quinta. El Comité qtíe se nombre, en relación estrecha 
con el Negociado de Personal, estudiará ias condiciones de! 
caso, oficio, jornal, cantidad de familia, vivienda, condiciones 
higiénicas de vida, grado de iiistrncción, etc,, para vei' de co­
locarle en ocupaciones adecuadas o de darle la enseñanza o 
aprendizaje necesario-s.

Sexta. El Comité se organizará por ahora con los mismos 
funcionarios municipales técnicos y administrativos que gene­
rosamente se presten.

Séptima. Se establecerá relación con la organización an­
tituberculosa del Estado,

Octava, Se hará un fondo con los medios que de distintos 
modos puedan allegarse, para reducir las posibles diferencias 
de jornales en el cambio de oficio, a modo de subsidio, duran­
te el tiempo necesario para el total restablecimiento de los 
enfermos.

62. Otra, suscrita por el mismo señor Concejal, intere­
sando que si existe proyecto para construir una vía de enlace 
de la calle de Lavapiés con la de Cabestreros, que permita la 
formación de una plaza en la parte de más latitud de la prime­
ra de dichas vías, de gran utilidad para el recreo y salud de 
los niños, se tramite con toda rapidez, y, en otro caso, se pro­
ceda a realizar los oportunos estudios con el fin indicado.

63. Otra, suscrita por el mismo señor Conceja!, intere­
sando la adopción de los acuerdos necesarios para que.dnrante 
la noche no priven los propietarios de fincas a los inquilinos de 
¡os servicios de agua y luz, extendiéndose en caso preciso las 
modificaciones que .a tal efecto se impongan en las Ordenan­
zas municipales.

A D IC IÓ N

Asuntos al despacho de oficio

64. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
30 del pasado mes de junio, en la que propone, de acuerdo con 
el informe del Director de Arquitectura, que se une a la mis­
ma, que por ésta y con toda urgencia se proceda a redactar un 
proyecto de modificación de alineaciones de la calle de la Flor 
Baja, procediéndose a la inmediata suspensión de las obras de 
construcción de la finca número 11 de dicha calle, y con el fin 
de evitar mayores perjuicios se entablen con el propietario del 
inmueble las negociaciones correspondientes que armonicen 
sus intereses con los de !a Municipalidad.

65. Aprobar otra moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
30 del pasado mes de junio en la que propone, toda vez que 
están próximos a agotarse los créditos con que se incrementó 
el capitulo de Imprevistos del vigente presupuesto del inte­
rior, principalmente para acometer la resolución del problema 
del paro forzoso, y con el fin de no dejar desatendido este 
problema, se acuerde, mediante, los trámites legales, una habi­
litación de crédito de 500.600 pesetas ai referido capítulo de 
Imprevistos, con cargo al remantnte que ofreció la liquidación 
del presupuesto del año anterior; autorizándose a dicha Alcal­
día para ordenar pagos pendientes de formalizacióii si lo Impo­
ne la necesidad de satisfacer obligaciones de aquella índole, 
ínterin transcurren los plazos legales para que ia habilitación 
del crédito quede definitivamente aprobada.

Votaron en contra los Sres. Regúlez, Layús, Rato, García 
Muro y Noguera.

66. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
30 del pasado mes de jimio, en la que propone la designación 
del Concejal D, Manuel Miiiño para el cargo de Vocal de la 
Comisión de Ensanche, en sustitución del que le desempeñaba, 
D. Julián Besteiro, que por sus muchas ocupaciones no puede 
atender ai mismo, y teniendo en cuenta que los múltiples e im-
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portantísimos asuntos que de dicha Comisión penden requieren 
los máximos asesoramientos y la constante actuación de los 
Vocales de la misma.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 3 ®—Policía urbana

67 a 79, Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresíiii para los establecimientos e instalaciones en 
los sitios que se indican, de conformidad con lo informado por 
el Negociado 3." y con sujeción a los informes que constan en 
los expedientes correspondientes:

A D, Valeriano Rodríguez, para establecer una casquería 
en la calle del Doctor Castelo, 22,

A D, Luis Jimeno, para instalar una cámara frigorífica y 
nti dectiomotor de 0,50 caballos de fuerza en la calle del 
Mesón de Pandes, 5, con la presciipdón de que en ningún 
momento se derritan sebos en el sótano.

A D, Pedro Vagué, para que sea puesta a su nombre la 
Hc u k í i concedida para café bar en la calle de Fuencarrai, 150.

A D. Manuel García Bueno, para que sea puesta a su 
nombre- la licencia concedida para casquería en la calie de 
Goya, 68,

A Ü. Narciso López, para que sea puesta a su nombre la 
liceacia concedida para carbonería en la calle de Galileo, 27.

A D. José Jiménez, para establecer iina imprenta con dos 
máquinas planas, dos minei-vas y dos linotipias e instalar ocho 
electromotores con fuerza total de ocho caballos en la calle del 
Norte, 21. ’

A D. Julián del Pozo López, para establecer un molino de 
semillas para piensos e instalar tres electromotores con fuerza 
total de 25 caballos ea la calle de Toledo, 145; debiendo fiui- 
cioaar únicamente en las horas en que no produzcan mole.stias 
al vecindario.

A D. Luis Pedraza Salinero, para establecer mi taller de 
vulcanización de cámaras en frió e instalar nn electromotor 
de 0 ,33  caballos de fuerza en la Avenida de la Plaza de Toros, 
niimero 17.

A D, José Gallar Sánchez, para ampliación de licencia de 
ebanistería e instalación de dos electromotores con fuerza 
total de 11,50 caballos en la calle de Fernández de la Hoz, 15,

 ̂ A D. Félix Santos Fernández, para ampliación de taller de 
carpintería por instalación de una máquina de cepillar y im 
eleríromotor de cinco caballos de fuerza en la calle de Martin 
de Vargas, 5,

A D. Leopoldo Torroba, para establecer im taller de vulca­
nización en la calle de Falencia, 4.

A Llaguno y Compañía para instalar dos tostaderos mecáni­
cos de café y un electromotor de 3,50 caballos de fuerza en la 
calle de Martin de Vargas, 3,

A D. Vicente Marco, para que sea puesta a su nombre la 
licencia concedida para taller de ajuste e instalar un electro­
motor de dos caballos de fuerza en la Ronda de Atoclia, 30; 
debiendo hacerse constar en estos ocho últimos casos que los 
interesados deberán observar las disposiciones vigentes y que 
puedan dictarse relativas a trabajo, sanidad è higiene.

SO. Se' dió cuenta de un escrito del concesionario de la 
Zona de Recreos de! Parque de Madrid, fecha 30 del pasado 
mes de junio, interesando se le conceda permiso para que 
puedan pasar los coches hasta el .jestaurante del Retiro por el 
mismo camino que sirve para el servicio de camiones y ca­
mionetas de los suministradores de géneros y materiales, o 
sea el paseo del Paraguay, a partir del día 1 de julio, en que se 
abrirá la zona, toda vez que el servicio de la piierta del paseo 
de coches es permanente, y para lo cual establecerá por su 
cuenta el ahmibrado necesario en el citado paseo.

Y el exceleatísimo Ayuntíimiento acordó que pase esta pe­
tición a estudio de la Comisión de Gobernación.

81. Se dió cuenta de otra, suscrita por el Sr, Coca, ¡nte- 
res'.mdo. Imciéndose intérprete del deseo tmáiiime del vediida- 
rin, que la celebración de !a verbena de Santiago tenga lugar 
este año en su antiguo y tradicional emplazamiento, o sea en 
las calles de Santiago y Lepanto y plazas de Ramales y de la 
República (antes Oriente); debiendo formnlurse por la Direc­
ción de Vías y Obra.', con la mayor urgencia, los planos ne­
cesarios para la subasta de los empiazamieiitos, toda vez que

ésta ha de verificarse lo más tarde el día 15 del actual, y asig­
narse el emplazamiento de las instalaciones por clases de in­
dustrias, colocándose en un sector todos los columpios, en 
otro los bares, etc., y asi sucesivamente.

Y previa disciislóii que consta en acta fué declarada urgen­
te y aprobada la precedente propuesta oon el voto en contra 
de los Síes, Regúlez, Rato, Layús y García Moro.

Con lo que se levantó la sesión, siendo las dos y cincuen­
ta minutos de la tarde.

ENSANCHE

, M E S  D E  I U L I O

Oiíílribución í/e fondo  ■: p o r  capitidos y artículos, d el presupuesto 
vigente para satisfacer las obligaciones de dicho mes, conform e  

a  lo  prevenido en e l  artículo 565 del Estatuto Municipal

PESETAS
C apìtolo I .— O bligaciones generales

Artículo I.”—Peusioiies.............................................. 3.650
— 2.“—Operaciones de crédito municipal.. 936.000
— 3.“—Créditos reconocidos.........................  20.833,33
— 4;“—Litigios........ ....................................................  »'
— 5.°—.Contribuciones e impuestos.............  10.436,33
— R.°—Indemnizaciones..........................................  253
— 7.“—Compromisos varios............................ 708,33

T otai, del CAPÍTiii.o L ; ................  971.883,04

C apítulo (1.— V igil.ancia y seguridad ^

.Artículo Único.—Guardia Municipal. ................... 30.929,81

C apítulo 111.— P olicía urbana y rural

Artículo único —Alumbrado, servidos eléctricos 
' y mecánicos....................... .. 53 973,69

C apítui.o IV. — G asto s  de recaud.ación

Articulo único,-G astos de re ca u d a c ió n  y co­
branza.......................................... 1.291,66

C apítulo V. - P e r so n a l
OFICINAS

MATERIAL DE

Artículo 1,°—Oficinas centrales y otras depen-
d eu d as................................. ............

-  2.°—Personal técnico y facultativo------
T otal dei. capItulo V . ...............

150.208,33
2.208,33

152.416,66

C apítulo V I.— S ai.ubridad e H igiene 
Articulo único.—Aguas potables y residuarias.. .  99.286,97

C apítulo V i l .— A sistencia social

Artículo 1.“—Seguros sociales........................................... 500 ,
— 2,°—Retiros obreros.........................................  3.500
— 3.°—Atenciones diversas...................................  500

T otal del capítulo VII ............. 4.500

C apítulo VIH. — O bras públicas-
Artículo 1.“—Edificaciones-----................................. 38 499,99

— 2 , Expropiaciones para apertura y en­
sanche de las vías públicas..........  »

— 3.“ —Vías públicas............................................. 173.230,9.3
— 4.°—Arbolado...................................................... 40.943,31

T otal del capítulo V'III ..................  252.076,23

C apítulo IX. - Imprevistos 
Artículo único. -  Para gaslos de esta dase ........

C apítulo X. R esultas •
AiTícuio único.—Obligaciones de presupuestos 

cerrados......................................

14.831,37

II 'í|
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PESETAS
C apítulo ].— Obligaciniies generales................  971,881,04

II. —Vigilancia y seguridad.... 30,929,81
III. -  Policía urbana y rural...................  53,973,69
IV. —Gastos'de recaudacidn.................  1,291.66
V. —Personal y material (le oficinas.. 152.416.66

VI. —Salubridad e Higiene.........  99,286,97
VIL—Asistencia social.............................  4.500

VIH. -O bras públicas.................................  252,676,23
IX .—Imprevistos...................................... 14;83i,,37
X. —Resultas............................................  »

T otal.............................. 1,581,789.43

D E P O S I T A R I A

SUSCRIPCiÓN PÚBLICA A FAVOR 
OBREROS SIN TRABAJO

DE LOS

NOMBRE DEL DONANTE

Simia anterior,.........

Santa y sigue, . .

PESETAS

601 D.-Raimundo Orafm (donativo de la tercera
compañía del 14 tercio de la Guardia civil).

602 D. RIadío Antón.................................................. ..
603 Señor Director general de Seguridad (tercera

enti't-ga de lo recaudado entre los funciona­
rios de la Dirección)............................................

604 Obreros de la tahona del paseo de (as Acacias, 3
605 Unión Alcoholera Española....................................
606 D. Ildefonso Anabitarte (por lo recaudado del

p.o'tido benéfico celebrado el día l8 en el 
Frontón Madrid)....................................................

607 Señor Director general de Seguridad (entre­
gado por D. Lorenzo Aguirre, de la direc- 

, tiva de! Madrid).....................................................
608 La Hidráulica Santillana (Director y personal,

por un dia de haber)............................................
609 Señor Secretario de la Tenencia de Alcaldía

del distrito de la Latina, recaudado en dicha 
dependencia: D. Carlos Aniiches, ICO pese- 

■ fas; D, Juan Pastor, 15; P. R .S . ,  11, y una 
feligresa de la parroquia de San Andrés, 6.

610 Doña Filar Mengs....................................................
611 D. Manuel Vicente y D, José Alonso.................
612 Sr. Somarriba.
613 D. Joaquín,Villana...............................
614 Sociedad Hidroeléctrica Española..
615 Sres. Corrales Hertnaiios......................................
616 Sociedad de Maestros Fumistas de M adrid.. .
617 Sociedad de Expendedores de Fruta,s al por

■ menor................................................... ....................
618 D. Manuel Pardo......................... ............ ...............
619 Señor Coronel del Regimiento de Infantería

número 1 (en concepto de un día de haber de 
Jefes, Oficiales y clases de primera y segun­
da categoría)....................... .................................

620 Agrupación de Dependientes municipales de
Madrid....................................................................

621 D. Antonio López y López (arrendatario del
estanque del Retiro, por el festival organi­
zado el día 14)........................................................

622 Sres. Miqaeletorena, Miiguiro y Compañía....
623 Señor Secretario de la Tenencia de Alcaldía

del distrito del Congreso, recandado en di­
cha dependencia: La Cooperativa Hipoteca­
ria, I.OtX) pesetas; doña hlvita Moral. 0,50; 
doña Angela Gayúbar, 1; nn católico, 5; don 
José Solis, 5; señoritas de Llórente, 15, y la 
Sociedad Patronal de Cafés, 695.....................

624 D. Gregorio Cano y Compañía.............................
625 D. Narciso González, temporero del padrón, por

mediodía de haber (segunda quincena de junio)
626 Colegio Notarial de Madrid............................... ....
627 Señor Cajero de la Fábrica de Tabacos, por lo

recaudado entre el personal de la misma.. . .
628 Señor Director de C risol........................................
029 Recaudado entre las alumnas del sexto grado

del Grupo Escolar Joaquín C o sta ...................

797.393,70

7,75
2C0

400
22

1.000

2.7G0,£0

1.326

1.659

132
100
10
50
15

5.003
3C0
200

150
10

2.136,25

100

4.564,25
500

1.721,50
1.000

5
1.000

2,504,20
20

10
824,243,15

NOMBRE DEL DONANTE PESETAS

Suma an terior ...................................  824.243,15
630 Señor Secretario de la Tenencia de Alcaldía

del distrito dei Centro, recaudado en dicha 
dependencia: D. Pedro Rodriguez, 5 pesetas;
D. Francisco Riva, 5; Casa Gong, 73,50;
D. Julio Peña, 5; D. Isauro Zumel, 5; D. Gre- 
goiio Aparicio, 5; Bares Costa Rica y Shan- 
gay, 25; D. Agustín Corral, 5; D. Ignacio 
Blázquez, 50; D. Francisco González, 25; don 
José Esteban, 5; D. Manuel Navarro, 15; Per­
sonal del Café de Pombo, 40,50; D. Gonzalo 
González, 150; F. I., 25; D, Luis Villamija- 
na, 25; M. O. B ., 50, y Oratorio del Ca­
ballero de Gracia, 250.......................................... ■ 794

631 Sr, Casabona.............................................................  25
632 Cooperativa de Casas Baratas Primo de Ri-

‘ vera........................................................................... 50
633 Spuor Secretario de la Tenencia de Alcaldía

del distrito de la Universidad, recaudado en 
dicha dependencia: D. Emilio Terrero, 25 pe­
setas; Hermanas de Nuestra Señora de la Es­
peranza, 50, y D Florentino Mingo, 58,85.. 133,85

834 Señor Secretario general de! Ministerio de Co­
municaciones, recaudado en dicha dependen­
cia: Personal de la Dirección general y Cen­
tral de Telégrafos, 372 pesetas; Idem de la 
Dirección general de Correos, 17.3,50; ídem 
de la Dirección general de Aeronáutica, 38; 
ídem de la Central de Correos, 785; ídem de 
Correos de Marruecos, 168; ídem de la Es­
cuela de Aeronáutica, 64, e ídem administra­
tivo del Ministerio, 110........................................ 1.700,50

635 Sociedad anónima Deportes y Espectáculos.., 3.000
636 Señor Secretario de la Tenencia de Alcaldía

del distrito del Hospital, recaudado en dicha 
dependencia: Doña Lorenza Virsena, 2 pese- '
tas; D. Mariano Cuesta, 0,50; D. Félix Jimé­
nez, 10; D. Ensebio Torres, 2; D. Marcelino 
Velasco, 2,50; D. Antonio Oliver, 2,50; don 
Luis Sáez, 2,50; D, Felipe Recio, 2,50; don 
Rafael Velasco, 5; D. Isidoro Sánchez, 15;
D. Manuel Suero, 50; operarios del taller de 
D, Manuel Suero, 53; D. Domingo Martí­
nez, 5; D. Angel Falencia, 5; El Consejo de 
Lahorga (S. A.), 100; Ü. Ramón López, 1; don 
Rafael Bravo, 25; D. Blas Rodríguez, 10; don 
Juan Juanas, 10; D. Segundo Cuesta, 10, y 
D. Angel Martínez, 17.........................................  330,50

637 Señor Secretario de la Tenencia de Alcaldía
del distrito del Hospicio, recaudado en dicha 
dependencia: Un transeúnte, 5 pesetas; una 
señora, 100, y D. E. Arias Méndez, 50 ..........  155

638 Importe de los derechos de propiedad que co­
rrespondían a D. Ja c in to  Benavente por 
obras suyas representadas durante los días 
23 a 29 de junio....................................................... 889,25

639 D. Severiano de la Iglesia, en nombre del señor
Subsecretario del Ministerio del Fomento.. . 1.168

640 D. José María Rodríguez Monroy y obreros de
su taller de pintura, por conducto del diario 
La L ibertad ............................................................  300

641 D. Andrés Covarrubias............................................ 50
842 Señor Secretario de la Tenencia de Alcaldía

del distrito de Buenavlsfa, recaudado en di­
cha dependencia: Doña María Prieto y don 
José López, 40 pesetas; “señorita Tejedor. 5; 
doña Isabel Martín, 1; D, Manuel Astudillo, 25; 
una señora católica, 25; D. A. C., 125; doña 
Isabe) Amiej. 50; D. José Bastián, 25; don 
Luis Murga, Al xilisr de Telégr fos, 5; don 
G. R. D., 100, y D Fram isco Ci iado, 2.5 . . .  426

643 D. Gonzalo Goii/ález Lacrampo........................... ,50
644 Señorita Mercedes Cantero...................................  7,20
645 Obreros de Cuatro Vientos...................................  5.350,35
646 Señor Director general de Aduanas...................  1 500
647 La Asociación Nacional de Profesores auxilia­

res de Escuelas Normales.................................. 150
- T otal dr recaudación hasta el día 6 de julio. 840.302,80

Nota. El décimo del sorteo del día 21, donado según recibo 
número .577, el 16 del coiriente, no ha sido agraciado con pre­
mio alguno.

' m
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S E C R E T A R IA

SUBASTAS

Siibcisícis y concursos pendientes en e l  día d e hoy, con expiesión  
de su cuantió y fech a .d e  celebración

Día
de la subasta

S julíu

21

29

10 agosto

10

10

10

!0

10

12

15 julio

OBJETO UK l.A SUBASTA

Sumiiiislro de productos desinfectan­
tes con destino al Laboratorio Muni­
cipal, durante dos años. — Importe
anual calculado.................................

Derribos y aprovechamiento de los 
materiales de las casas números 16, 
18, 20, 22, 24 y 26 de la calle de Ca­
rretas, esquina a la de Atocha, 19; 
17 de esta misma calle; números 43' 
y 45 de la de Carretas, y la número 
16 de la calle de Atocha (segunda
siibasía).—Precio tipo.',.................

Suministro de combustible con destino 
a los diferentes servicios y depen­
dencias municipales, hasta 31 de di­
ciembre de 1931 (segunda subasta).
Importe anual calculado.....................

Enajenación del solar propiedad de la 
Villa sito en la calle de la Benefi­
cencia, 5 ,—Precio tipo.......................

Ensjenadón del solar propiedad de la 
Villa sito en la calle de Barceló, 10, y 
en la de la Florida, I .—Precio tipo. 

Enajenación del solar pri piedad de la. 
Villa sito en la calle de la Florida, 9, 
y en la de la Beneficencia, 9 .—Pre­
cio tip o .......................... ........................

Enajenación del solar propiedad de la 
Villa sito en la calle de Barceló, 8
Precio tipo..............................................

Enajenación del solar propiedad de la 
Villa sito en la calle de la Beneficen­
cia, 7. - Precio tipo.............................

Enajenación del solar propiedad de la 
Villa sito en la calle de Barceló, 6.
Precio tipo..............................................

Suministro de calzado con de-tino al 
personal del Cuerpo de Bomberos. 
Importe total..........................................

CONCURSOS
Exclusiva de venta de los fotoplanos 

de Madrid publicados por este ex 
celentísimo Ayuntamiento, durante 
dos años,— Plazo de admisión de 
proposiciones: veinte días hábiles, 
que empezarán a correr y contarse 
desde el siguiente a aquel en que 
aparezca el anuncio en el B old in  
oficia l Ú.C. la provincia y terminarán 
en la fecha que al margen se expre­
sa —Canon libre. ■

Suministro de 60 cascos con destino 
al personal dd Cuerpo de Bombe­
ros.—Plazo de admisión de propo 
siciones; veinte días hábiles, que 
empezarán a correr y contarse des­
de el siguiente a aquel en que apa­
rezca el anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia y tertiúnarán eii la 
fecha que al margen se exprese,
Importe total...........................................

Suiniiiistro de manguje de Uno con 
destino al Servicio contra Incendios. 
Plazo de admisión de proposiciones: 
veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguien­
te a aquel en que aparezca el anun­
cio en el Boletín o fic ia / d s  la pro­
vincia y tenuiuardii en la fecha que 
al margen se e x p r e s e . — Importe 
total., ..................................................

PESETAS

30.110

26.500

2 700

15.000

DIA
de IH siibastu

125.000

270.041,62

399.857,02

10 julio

OBJETO DE EA SUBASTA

P ara redam acion es p o r  d iez ufas, 
que empiezan .a  contarse desde el si­
guiente a l en qne aparezca  el anuncio 
en el Boletín oficial dé la prouincia y 
terminan en kt fecha que a l margen se  
expresa:
Adquisición e instalación de cuatro 

toldos en las naves de sacrificio de 
ganado vacuno mayor del Matadero 
y Mercado de Ganados, — importe 
to ta l................................ .........................

PESETAS

32 864

373.719.26 

217.796,88 

234.819,91 

292.645,96 

12.475

El excelentísimo Ayuntamiento ha acordado, en sesión de 16 
de marzo último, anunciar subasta pública para contratar el sumi­
nistro de calzado con destino al persona! del Cuerpo de Bombe­
ros, con sujeción a los pliegos de condiciones redactados al efec­
to y por importe total de 12.475 pesetas. ■

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 623,75 pese­
tas en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Munici­
pal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio mnnicipal establecido, y el rematante la 
defitútiva de 1.247,50 pesetas, que le será devuelta a la termi­
nación del contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 12 de agosto de 1931, a las doce, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón de 
Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o 
del Teniente Alcalde en quien ai efecto delegue, con las formali­
dades establecidas en el articulo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaría, en los días hábiles, des­
de el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio en e! B o­
letín o fic ia l úe la provincia hasta el anterior al en que ha de verifi­
carse, durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los. 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que ocu­
pe en la obra el contrato prevenido en el Real decreto de 20. de 
junio de 1902,

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al capítulo III, articulo 2.“, concepto 92 del vigente pre­
supuesto de gnstos del Interior.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para sa conocimiento.
Madrid, 8 de julio de I93L—El Secretario, M. B brdbjo .

Modelo de proposietón
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.“, y al 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Proposición para op­
tar a la subasta de suministro de coleado con destino al personal de. 
Cuerpo de Bomberos);

D . . . ,  que vive . . . ,  enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar el suministro de calzado con 
destino a! personal del Cuerpo de Bomberos, anunciada en el J3o- 
letin o fic ia l de  la provincia del día... de... de 19..., conforme en un 
todo con las mismas se compromete a tomar a su cargo dii lio 
suministro con estricta snjedón a ellas. (Aquí la proposición en 
esta forma; por el precio tipo, o con la baja de—tanto por ciento, 
en letra—en el precio tipo.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir ios obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraor­
dinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Junta creada 
por Real orden de 26 de marzo de 1929. '

Madrid, - ■ ■ de . . .  de 193...
(Firma del > roponente.) ■

CONCURSOS
Bases para el concurso n plazas de Inspectores diplomados 

de Rentas y Exacciones;
Primera. En virtud de lo dispuesto en el artículo 15 del re-

i
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glamento de la Inspección de Rentas y Exacciones .municipales, 
aprobado por el excelentísimo Ayuntamiento en 4 de marzo 
de 19Í20, se abre concurso para le designación y Iiabilitación de 
veinte Inspectores dipl mados de Rentas y Exacciones.

Segunda. A este concurso sólo podrán acudir los funciona- 
rto.s miiiiicipaies que lengan carácter administrativo, que perte­
nezcan a cualquiera de ¡os grupos de Administración, Contabi­
lidad o del Ensanche, iiasta la categoría en el escalafón de Ofi­
ciales primeros inclusive.

Tercera. Tendrán preferencia en el concurso:
a) Los que hayan desempeñado funciones inspectoras o

liquidadoras en relación a arbitrios, impuestos y demás exac­
ciones, '

b) Los que posean tílulo de Licenciado en Derecho o de la 
carrera mercantil, o que pertenezcan a los Cuerpos de Secreta­
rios o Contadores de fondos immicipale.s.

Cuarta. El Tribunal estará compuesto por el Alcalde Presi­
dente o Concejal que designe, el Secretario del Ayuntamiento o 
Jefe en quieirdelegue, el Interventor municipal o funcionario que 
le represente, un Jefe  de la Sección de Contabilidad y el Jefe de 
la Inspección, que actuará de Secretario.

Quinta. El Tribunal calificador tendrá en cuenta, para la 
admisión de los solicitantes, el conjunto de circunstancias que 
coucurrati en los mismos, fijándose especialmente en las cualida­
des morales que hayan revelado en el curso de su carrera 
tidministrutiva, siendo caiisa bastante para su no admisión la 
existencia de mala o mediana conceptuación en su hoja de servi­
cios, el htiber sufrido castigo por falta leve o grave, siempre que 
no haya sido anulado por otro acuerdo, y cualquier otro motivo 
que el Tribunal juzgue suficiente.

Contra el acuerdo municipal de designación y habilitación para 
los expresados cargos, como adoptado en uso de facultades dis­
crecionales, no procederá recurso alguno.

Los que deseen optar a dichas plazas lo solicitatán del exce­
lentísimo señor Alcalde Presidente, en el plazo de treinta días, a 
contar de la fecha de la itiserción de esta convocatoria en el 
B oletín oei, A vuntamíento de Madrid, en ins’ancia de puño y 
letra de los interesados, acompañando hoja de servicios, . n la que 
consten las circunstancias que concurran en aquéllos, cuyo docu­
mento deberá estar forzosamente certificado por la Secretaria 
general.

Los que en .este concur. îo resulten declarados aptos figurarán 
por orden de antigüedad en relación que se publicará en el men­
cionado B oletí.n, y para su destino a la Inspección se seguirá el 
orden riguroso de dicha relación.

El número de plazas a cubrir será en la actualidad de diez, 
forniaiidii, con los que el Tribunal calificador considere aptos, 
hasta ei número de veinte, relación, con los que se irán cubriendo 
por el mismo orden las plazas necesarias de Inspectores cuando 
vaquen por cualquier causa,

Madrid, 8 de julio de 1931.—El Secretario, M. B erdejo. .

El excelentísimo Ayuntamiento, en sesión de 16 de mayo 
último, acordó anunciar concurso público para contratar el sumi­
nistro de mangaje de lino con destino al Servicio contra Incen­
dios, con sujeción a los pliegos de condiciones redactados al 
efecto y por importe total de 15.0150 pesetas.

El plazo del concurso es de veinte dias hábiles, qu.'; empezarán 
a correr y contarse desde el siguiente a aqitel en que aparezca ei 
anuncio en el Boletín oficia l de la provincia, y durante dicho 
plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana 
a iinadeTh tai de, en el Negociado de Subastas de la Secretaría, 
en la forma y modo que determina la condición segunda del plie­
go de las económico administrntivas.

Los licitadoies declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilícen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores al ciimplimif nto de 
la ley de Protección ala producción nacional de 14 de febrero 
de U»7.

Terminado el plazo del concurso se procederá al día signiente, 
a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, los cuales 
pasarán, eii unión del expediente, a e-tndio de ia Comisión que al 
efecto designe-la Alcaldía Presidencia, a tenor de lo determina­
do en la condición 12 de) pliego de las económicp adinini trativas,

E! rematante conslitni-á en la Caja general de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para trarantir el cumplimiento del 
compromiso contraído, la cantidad de 1.5ÜC! pesetas, que le será 
devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación co­
rrespondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario;

Lo qm; se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 8 de julio de 1931.—El Secretario, M. B erdejo.

El excelentísimo Ayuntamiento, en sesión de 16 de mayo 
último, acordó anunciar concurso público para contratar la ad­
quisición de 60 cascu.s con destino al pers jnal del Cuerpo de 
Bomberos, con sujeción a los pliegos de condiciones redactados 
al efecto y por el precio tipo de 2.700 pesetas.

El plazo del concurso es de veinte días hábiles, que empeza­
rán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparez­
ca el anuncio en el Boletín o/ícíVz/de l̂a provincia, y durante dicho 
plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a 
una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría, 
en ¡a forma y modo que determina la condición segunda del plie­
go de las económico administrativas.

Los licitadores declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de 
la ley de Protección a la  producción nacional de 14 de febrero 
de 1907,

Terminado el plazo del concurso se procederá al día siguienle, 
a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, los cuales 
pasarán, eu unión de! expediente, a esindio de la Comisión que al 
efecto designe ia Alcaldía Presidencia, a tenor de lo determina­
do en la condición 12 del pliego de las económico administrativas.

El rematante constituirá en la Caja general de Depósitos en 
concepto de fianza definitiva, para garantir el ciimplmiiento del- 
compromiso contraído, la cantidad de 270 pesetas, que le será 
devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación co­
rrespondiente,

l odos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, S de julio de 1931.—E! Secretario, M. B erdejo

Bases pana la peestaeión de los servicios de carruajes y 
automóviles municipales, acordadas por el exeelentÍBlmo 

Ayuntamiento en la sesión de 5 de junio último.

1. “ El servicio de carruajes oficiales del Ayuntamiento de 
Madrid, dado su ca'ácter eminentemente económico, dependerá 
directamente de la Comisión de Hacienda.

2. ® Unicamente tendrán asignado servicio de carruajes a la 
orden el excelentísimo señor Alcalde y los señores Tenientes de 
Alcalde de ios distritos.

3. “ Se dispondrá además de cinco carruajes para ias necesi­
dades oficiales de todos los señores Concejales que no sean Te­
nientes de Alcalde, los cuales solicitarán la prestación del servi­
do por escrito de! señor Secretario general de la Corporación, 
consignando la comisión pora la que utilizan el vehículo.

4. “ El Parque central municipal de Automovilismo, respecto 
de los carruajes propiedad del Ayuntamiento, llevará tma cuenta 
especial y separada del gasto realizado por ios carriia¡es destina­
dos exclusivamente al servicio de ios señores Alcalde, Tenientes 
de A'calde y Concejales, de cuya cuenta se dará conocimiento a la 
C'jmisión de Hacienda mensualinente.

5. ® Respecto de aquellos cb' majes de propiedad particular y 
que utilice ei Ayuntamiento se pasará igualmente factura deta­
llada por servicio o kilometraje, según los casos, a la Comisión de 
Hacienda, y también mensualmente, acompañando a cada partida 
el nombre del señor Concejal que reclamó el servicio y expresión 
de éste.

6. *̂ El pago de los servicios de esta ciase que se presten con 
carriuijes que no sean de pi opiadad del Municipio correrá a car­
go, como todos los de materia!, según e¡ reciente acuerdo del 
mismo, del señor Habilitado general del Ayuntamiento, el cual 
dará cuenta por escrito a la Comisión del gasto mensual, en ar­
monía con lo determinado en la base anterior.

7. “ Los carruajes de propiedad mimicipal que actualmente 
estén afectos a los diversos servidos y Jefes del excelentísimo 
Ayuntamiento pasarán desde la fecha de este acuerdo al Parque 
central municipal de Atitomovílismo, y con destino a las necesida­
des K que se refieren la» bases 2 ." y 3.“

8. " Los carruajes que sean necesarios hasta completar el nú­
mero de quince en que se fijan las necesidades del Ayuntamiento, 
por lo que a este servicio se refiere, se adquirirán por I s medios 
legales eatablecidus tan pronto como el Ayuntamiento consigne 
la partida adecuada en su presupuesto de gastos.

9. “ Mientras no se realice la adquisición a que' se rt f;ere la 
base anterior el Ayuntamiento contratará, medíanle subasta, la 
prestación del servicio de carruajes, en cuanto al niimero que 
reste hasta completar el s, ñaiado en la base anterior, con arreglo 
al pliego de condiciones que en su día elevará a! exedentísimo 
.Ayniitumiento la Comisión de Hacienda, y cuyo anteproyecto de­
berá redactar ei Ingeniero Jefe  de! Parque cen tral municipal de 
Automovilismo.

T



r . BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 653

T

Asimismo el excelentísimo Ayuntamiento, por sn propio acuer­
do, resolvió que a partir de dicha fecha de 5 de jimio último que­
den sin efei to todas las autorizaciones otorgadas para uso y dis­
frute de corruaj"", con excepción únicamente de las expresadas en 
las bases precedentes, sea cualquiera la forma en que se venga 
disfrutando el servicio y la di-posición que lo haya autorizado o 
sirva de fundamento.

Madrid, 13 de junio de 1911.—El Secretario, M, Berdejo.

ANUNCIOS
Como aclaración al concurso anunciado para la provisión de 

unas plazas de Delineantes, Topógrafos y Aparejadores, el exce- 
leutísiino Ayuntamiento, en sesión de 26 de junio próximo pasado, 
ha adoptado tos siguientes acuerdos;

Priméro. Que a todos aquellos que tienen presentada instan­
cia par.i tomar parte en el concurso que quedó anulado en virtud 
de acuerdo del \yuntamietito de 5 de junio, se les considere 
como aspirantes en el nuevo concurso exceptuándoles de la con­
dición del mínimo de edad que se fija en 'as últimas bases, sir­
viéndoles a tales efectos la documentación presentada, que en 
t ,do caso, y si les conviniere, podrán ampliar en el plazo regla­
mentario, siquiera cada interesado deberá hacer manifestación 
expresa de cuáles plazas desea concursar, toda vez que se lia 
desdoblado en Topógrafos y Delineantes el destino que antes se 
denominaba de Delineante-topógrafo; y

Segundo, Que el anuncio para la provisión de dos plazas de 
Aparejadores se aclare con una base, que deberá estar redactada 
en la forma siguiente: El pla/.o de admisión dé instancias será 
de un mes, a partir del día siguiente al anuncio de la convocato­
ria en el Boletín oflcia i de la provincia, debiendo justificar los 
intere.sados, en el acto de la presentación de sus sulicitules, 
haber satisfecho la cantidad de 30 pesetas, en concepto de 
dereclios de examen, en la Depositaría de este excelentísimo 
Ayuntamiento.» .

No se concederá nuevo plazo para presentar la documeiita- 
cióti, que deberá acompañarse con la solicitud, quedando, por 
lauto, excluidos los que asi no lo hiciesen.

Madrid, 2 de julio de 1931.—El Secretario, M. B erdejo.

El excelentísimo Ayuntamiento ha acordado, en sesión de . 6 
de junio último, aprobar los pliegos de condiciones del concurso 
que inte; ta celebrar p ira contratar la adquisición de mobiliario es­
colar con destino a las Escuelas públicas de esta capital.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretiiría del excdentisimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Enseñanza), en las horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín oficia l de la provincia,- dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas redamaciones sean proceden­
tes c ntra dicho concurso; en ia inteligencia de que transcurridos 
los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desi-diadas cuantas e í  este caso se 
presenten.

Lo que se anuncia al publico en cumplimiento de ló dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servidos municipales.

Madrid, 2 de julio de 1931.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento de lo determinado en las vigentes disposicio­
nes. queda expuesto en el Negociado de Hacienda de esta Secre­
taria, por lémiiiio de quince dias hábiles, a contar desde el 
siguienie al de la puhlicacióu de este aiumcio en el Boletín oficia l 
de la provincia, el expedienté comprensivo del acuerdo adopiado 
en 3 dei actual por esteex elentísimo Ayuntamiento modificando 
el concepto 3.30 del vigente presupuesto ordinario de gastos del 
Interior, el cual se entenderá redactado en los siguientes érminos: 
«Adquisición de un solar en la calle del General Ricardos, con 
destino a la construcción de la sucursal de la Casa de Socorro 
del distrito de la Latina»; de’ iendo siiplementarse el expresado 
concepto con cargo a las disponibilidades del remanente del 
ejercicio económico de 1930, en la suma de 5.187,53 pesetas.

Lo que se nmincia al público para su conocimiento.
Madrid, 7 de julio de 1931.—El Secrt tarjo, M B erdejo.

En cumplimiento de lo determinado en las vigentes disposicio­
nes, queda expuesto en el Negociado de Hacienda de esta Secre­
taria, por término de quince días hábiles, a contar desde el siguien­
te al de la publicación de este anuncio en el Bo'etm ofícint de la 
provincia, el expediente comprensivo del acuerdo adoptado por 
este excelentisimo Ayimfamierito eri 3 dei actual, para que con 
cargo al remanente del ejercicio económico de 1930 se sut lemente 
en 5i 0.000 pesetas el crédito consignado en el capitulo XVll. Im­
previstos, ilel vigente presupuesto ordinario de gastos del In­
terior.

Lo que se anuncia al publico para su cnnocimiento.
Madrid, 4 de julio de 1951.—El Secretario, M. B erdejo.

En cuinp'imíeuto de lo acrrdado por el excelentísimo Ayun­
tamiento en sesión pública celebrada el día 26 de iunio finado, a 
tenor de lo que determina el artículo 11 del reglamento de Ha­
cienda municipal, se habilita un crédito de 3.UOO, pesetas ci n 
cargo al remanente disponible del presupuesto municipal de 193U, 
para constituir un nuevo concepto, el número 469 bis, de! vigente 
presupuesto d  ̂gastos, «Para adquisición de una cabeza corpórea 
de Joaquín Costa, con destino al Grupo escolar del mismo 
nombre.» ,

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid, 2 de julio de 1931. Él Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento de lo acordado por el excelentísimo Ayun­
tamiento en sesión pública celebrada el dia 18 de junio último, se 
abre concurso público para que cuantos propietarios lo deseen 
puedan ofrecer gratuitamente al excelentísimo Ayuntamiento so­
lares o terrenos con destino a campos de juego o jardines infan­
tiles. , .

Lo que se anuncia al público para su conoc miento.
Madrid, 2 de julio de 1931. - El Secretario, M. B erdejo.

En cumplim ento a lo di puesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de ia Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Francisco Armengón proyecta instalar un electromotor 
de 2 2(1 caballos de fuerza en la casa número 10 de la calle de 
Lope de Rueda, , . . .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de mayo de 1931,—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las 
naiizas tiumtcipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Benigno Alonso proyecta instalar una cámara frigorífica 
y im electromotor de 0,50 caballos de fuerza en la casa mime­
ro 34 de la calle del Pez. ,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha uista- 
lüción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de qtnnce dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de mayo de 1931.—E! Secretario, M. B erdejo.

En ctmiplUiiiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas umnicipaies de la Villa de Madrid, se atmneia al pública 
que D. José Serrano proyecta establecer una fábrica de cremas y 
betunes eii la casa número 4 de lii calle del Marqués de Ahumada.

Las personas que se consideren perjudicadas por ñicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de mayo de 1931.—El Secretario, M. B erdejo,

i 1| I ! [|| I, ) |'3
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En ciimplimienlo a lo dispuesto en el articulo ::94 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que los Sres. Sot<-rrÍos Hermanos proyectan establecer una dro­
guería y perfumería en la casa numero 8H de la calle de Serrano, 

Las personas que se consideren perjudicadas por diclm indu-- 
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente aninicio, lo que estimen conveniente.

Mndrid, 26 de mayo de 1931.—El Secretario, M. B eroejo.

En cnmpliiniento a lo dispuesto en el articulo 994 de las Orde­
nanza-i municipales de la Villa de iMadrid, se anuncia al público 
que U. Inocente Santos proyecta establecer una carbonería en la 
cusa numero 40 de lo calle de Santa Engracia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e¡ termino de quince días, a contar desde el de la fecha de publi- 
caclóii del presente amincio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de mayo de 1931, —El Secretario, M. B erdejo.

En cuiiiplimieiiU) a lo di.'-piiesto en el artículo 294 de las t irde- 
nanzas mniiicipales de la Viba de Madrid, se anuncia al público 
que 1) Antonio Romero proyecta establecer iin taller de herrero- 
cerrajero e instalar un electromotor de dos caballos de fuerza en 
la casa numero 2 de la calle de Raimundo Lidio. '

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
techa de publicación del presente anuncio, lo que estimen con- 
venieTue.

Madrid, 27 de mayo de I93L —El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas nninicípales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que Hijos de Luca de lena (S. en C.) proyecta instalar im eiec- 
tromotor de un caballo de fuerza en la casa minierò 15 de la 
calle de Moratines.

U s  personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince dfas, a contar desde el de la fecha de 
publicíición dtíl presente anuncio  ̂ lo Qtie estimen conveniente 

Madrid, 27 de mayo de 1931.- E l  Secretario, M. B erdejo.'

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas mmiicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Valeriano Rodríguez proyecta establecer una casquería 
en la casa número 92 de la calle del Doctor Gástelo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indas- 
tria expondrán por escrito ante ta Airaídia PreBÍdencía, durante el 
termmo de quince días> a contar des:ie el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente

Madrid, 27 de mayo de 193L— El Secretario, M, B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto sii el articulo 294 de las Orde­
nanza nuimcipales de la Villa de Madrid, se aiuiiicía al público 
que D. Pedro González proyecta instalar im electromotor de 
cuatro cabli II os de fuerza en la cusa número 3 de la plaza de 
Matute

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el termino de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente ainiiicio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 97 de mayo de I93L—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto i n el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuticia al público

que D, Serafín Rubio proyecta establecer una carbonería en la 
casa número 45 de la calle de Ferraz. .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de mayo de 193L—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde 
lianzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que Ü, Marcelino Garcia proyecta establecer una carbonería en 
la casa número 94 de la calle de Francisco Silvela.

Las peí sonas que se consideren perjudicadas por diclia indus­
tria expundrán porescriio ante la Alcaldía Presidencia, duranie 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de mayo de 1931,—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en.el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madri I, se anuncia al público 
que D. José i'hiria Acero y V^erdasco proyecta establecer una 
carbonería en la casa número 22 de la calle'ce Ji'an de la Hoz.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria e.vpondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fe:liu de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de mayo de 1931.—Ei Secretario, M, B eroejo.

En cinnplimiento a lo dispuesto en el articulo 994 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José  Delgado proyecta establecer una imprenta e instalar 
un electromotor de 0,50 caballos de fuerza m la casa número 27 
provisional de la calle de Fernández de los R íos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indns- 
iría e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de mayo de 1931.— El Secretario, M. B erdejo .

En cumplimiento a lo dispuesto en ei artículo 294 de las O de- 
iianzas immicipales de la Vilia de Madrid, se anuncia ai publico 
que los Sres. Franz! Hermanos y Compañía proyectan instalar dos 
electromotores con fuerza total de 3,50 caballos en la casa núme­
ro 17 de la calle de Alcántara.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicli i insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencial durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pnblt- 
c ción dql presente anuncio, lo que estimen conveniente. .

Madrid, 27 de mayo de 1931.—El Secretario, M; B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de la.s Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Luís Herreros proyecta instalar un electromotor de un ca­
ballo de fuerza en la casa número 4 del paseo de los Pontones, 

Las person-is qne se consideren iierjiulicinlas por didui insta­
lación expondrán por escrito antela Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fedia de publi­
cación del presente ammcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de jimio de 193L—El Secretario, M. B rruejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Segundo Rodrigiiez proyecta establecer una casquería en 
el cajón número 46 del Mercado de Atocha {calle de Tortosa).

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus-
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tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince dias, a contar desde el de la feclia de pu­
blicación de! presente anuncio, lo que estiqien conveniente, 

Madrid, 2 de junio de 1931.—El Secretario, M. B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Francisco Barrero proyecta establecer una casquería en 
el cajón número 9 del Mercado de Atocha (calle de Tortosa).

Las personas que se consuleren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a cortar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de junio de 1931,—El Secretario, M B erdejo.

lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de junio de 1931.- E l  Secretario, M B erdejo,

En cumplimiento o lo dispuesto en el articulo 204 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Carmelo Huertas proyecta instalar im electromotor de tres 
caballos de fuerza en la casa número 30 de ia c dle de las Minas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha inst da­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de I i fecha de pu­
blicación del ['resente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de junio de 1931,—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde 
n. nzjs municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ni público 
que D. Pedro López proyecta establecer una casquería en la casa 
número 29 de la calle de Canarias.

I.as personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de junio de 19.31. El Secretario, M, B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al públi­
co que D. Tomás Gómez Martín proyecta instalar mi electro­
motor de 0,£0 caballos de fuerza en la casa número 8 de la calle

Las ijersomis que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durHnte el 
término de quince días, a contar desde el de 'a fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de junio de 1931,— El Secret rio, M. B erdejo.

En cimiplimientü a lo dispuesto en e! artículo 294 de las Orde­
nanzas municipnles de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Narciso de '-ansegtmdo proyecta establecer un café bar 
en la cusa número 117 de) paseo de Extremadura.

Las personas que se consideren perjudi;adas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de junio de 1931.—El Secretario, M. B erdejo.

En ciimplimieiito a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que La Esmeralda (S. L.), pri yecta instalar tres eleqironiotores 
con fuerza total de 0,70 caballos en la casa numero 118 de la calle
del General Purdiñas. . i. ■ *

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante lu .Alcaldía Presidencia, xliiran- 
te el término de quince dias, a eoiiiar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de junio de 1931.—El Secretario, M, B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la VHIIa de Madrid, se anuncia al público 
que doña Eugenia Díaz proyecta establecer una fábrica de jabo­
nes con caldera e instalar un electromotor de tres caballos de 
Lierza en la casa número 28 de la calle de Donoso Cortés.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la fe­
cha de publicación de! presente ammcio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 3 de junio de 1931.—El Secretario , M, B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Juan Pérez proyecta instalar rin electromotor de un caba­
llos de fuerza en el pasaje de Valdecilla, 2, con vuelta a la Ronda 
del Conde Duque,

l-as personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrilo ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de junio de 1931,—El Secretario, M. B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas niunicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
qite D. Pedro Feniández proyecta instalar un electromotor de 
0,30 caballos de fuerza en la casa número 22 de la calle de Jesús 
y María, , , ,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insia-

Eíi cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que doña Amparo Martínez proyecta establecer una droguería en 
la casa número 17 de la calle de Núflez de Balboa. ,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran e 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de junio de 1931,—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 994 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de .Madrid, se anuncia al publico 
que D, Ildefonso Anabitarte proyecta instalar dos cámaras frigo­
ríficas y dos electromotores con fuerza total de 20 caballos en la 
casa números 4, 6 8 de la calle del Doctor Ccrtezo. ^

Las personas que se considereti perjudicadas por dicha ins­
talación expondrán por escrilo ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de 
publicación det presente anuncio, io que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de jimio de 1931. —El Secretario, M. B erdejo.

En ciimpiimieiito a lo dispuesto en el articulo 294 de las Obrele- 
nQTizHS niiiilicipales Is Villti c1¡e Mndrid, se aiiimcia al publico 
que D. Andrés Sauz proyecta instalar dos electromotores en la 
casa número 6 de la plazuela de San Javier.

Las personas que se consideren perjudicadas por diciia instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante
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el lérminü de quince dms, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del pri sente ainiticio, lo que estim-ii conveniente,

Madrid, 8 de junio de 1931.—El Secretario, M. B krdiíjo.

En cmnplimiento a lo dispuesto en ei artículo 294 de ias Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Doroteo Berriatúa proyecta e.-itablecer un depósito cerra­
do de carbone-t en la casa número 19 del paseo de los Pontones.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madiid, 8 de junio de 1931. -E l Secretario, .M, B erdhjo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 234 de las Orde­
nanzas municipales de la Vi lia de Madrid, se anuncia al público 
que I ). Pablo Kessler proyecta instalar un electromotor de 1,50 
caballos de fuerza en la casa número I de la calle de la Alameda, 

Las personas que se con.sideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante ía Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente nnimcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de junio de 1931,—El Secretario, M. B eroejo.

En cumplimiento a lo Ji.<p¡iesto en el arliculo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que n. Prancisco Caballero proyecta inscalar un electromotor de 
un caballo de fuerza en la casa número 47 de la calle de la Palma, 

Les personas que se consideren perjudicadas por diclia insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ei término de (minee días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, io que estimen conveniente.

Madrid, 10 de jimio de 1931.—El Secretario, M. B eroejo.

En cuaiplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas inimici pales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Leoncio Zabala proyecta instalar un ele tromotor de 1,50 
caballos de fuerza en la casa mimerò 21 de la calle de San Dimas.

Las personas que se consideren peritidicadas por didia insta­
lación expouilráu por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi 
cacióti del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 10 de junio de 1931,—El Secretario, M. B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas mimicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Saliistiano Doinaica proyecta establecer un taller de 
herrería y ajuste e instalar dos electromotores con fuerza total 
de 2.25 caballos en la casa número 9 duplicado de la calle de 
Antillón,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de ia fe­
cha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 10 de junio de 1931.—El Secretario, M, B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas immicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Gdilleritio Beck proyecta instalar un aparato de Rayos X 
en la casa numero 17 de la calle del Barquillo.

Las persou.is que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, duran­
te e término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo nne estimen conveniente.

Madrid, 10 de junio de 1931. -El Secretario, M, B erdejo.

En cmnpfiniiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de ia Villa de Madrid, se anuncia al público

que p. Alfredo Velasco proyecta establecer iina.fábrica de ladri­
llos hidráulicos e instalar im electromotor de 23 caballos de fuer­
za en la calle de Martín.de los Heros, con vuelta a la de Romero 
Robledo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 10 de junio de 1931.—Ei Secretario, M. B erdejo .

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas numicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que la Compañía Arrendataria de Petróleos proyecta instalar 
un tanque de gasolina de 7.5CM litros en la casa número 9 de la 
calle de Alberto Aguilera.

L as personas que se consideren perjudicadas por diclia insta- 
iación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia; du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 12 de jimio de 1931. —El Secretario, M. Berdejo.

En ciimplimienlo a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas mimici pal es de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Juan Planelles proyecta establecer un laboratorio de aná­
lisis químicos en IS' casa núaiero 60 de ¡a calle de Goya,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te e) término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 dé junio de 1931.— ,il Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas miniicipaies de la Villa de Madrid, se amnicia al público 
que D. Francisco Rodríguez proyecta establecer una carbonería 
en la casa número 22 de la calle de Murcia,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indns- 
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de junio de 193!. —El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Manuel Utero proyecta establecer una droguería en la casa 
número 34 de la Avenida de Pablo Iglesias.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía ¡Presidencia, duran­
te el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de junio de 1931. —El Secretario, M, B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D Enrique Feito proyecta establecer una casquería en la 
casa número 6 de la calle de Gabriel Lobo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el lérniiiio de quince d as, a contar desde el de la fecha de publi­
cación de! presente aniiiicio, lo que estimen con veiiieiile.

Madrid, 17 de junio de 1931.—El Secretario, M. B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas iniinicipa'es de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Leandro Salvador proyecta establecer nn taller de ajus­
te e instalar nn electromotor de un caballo de fuerza en la casa 
número 10 de la calle del Sombrerete.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas in­
dustria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaidía Pre-
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aiciencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 17 de junio de 193!.—Ei Secretario, M. B erdejo;

En cumplimiento a lo dispuesto en ei artículo 294 de las Orde­
nanzas iiuiiiicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Deogracias Aberuche proyecta establecer un café bar con 
cuatro mesas de billar en la casa número 53 dei paseo de las De­
licias. ,

Las personas que se consideren periudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dius, a contar de.sde ei de la fecha ,de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de junio de 1931.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Aladrid, se anuncia al público 
que los Sucesores de Rivadeneyra (S. A.) proyectan instalar 49 
electromotores con fuerza total de 68, 80 caballos y 121 kilova­
tios y dos transformadores en la casa números 16 y 18 del paseo 
de San Vicente,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in.sta- 
Iñción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 17 de jimio de 1931. —El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento b lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, .se anuncia ai público 
que D. José García proyecta instalar una cámara frigorífica y un 
electromotor de 0,75 caballos de fuerza en la casa número 2 déla 
calle de San Felipe Neri.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
durante el término de quince días, a contar desde el de ia fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de junio de 1931.—El Secretario accidental, M. S a-
BORIDO.

En cumplimiento a lo dispuesto en e! articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Martin Hernán proyecta instalar una cámara frigorífica 
y dos electromotores con fuerza de 2,50 caballos en la casa nú­
meros 33 y 35 de la calle de Fnencarral.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, du­
rante el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de junio de 1931. —El Secretario accidental, M. S a-
BORIDO.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Or­
denanzas innniciphles de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Victoriano Rodríguez proyecta establecer un café bar en 
la casa número 231 de la calle de Alcalá, ■

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente amnicio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de junio de 1931.—El Secretario accidental, M, S a-
BOIÌIOO.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación expondrán por e.scrilo ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen convent nte. 

Madrid, 19 de junio de 1931,—El Secretario accidental, M. S a-
BORIDO.

En cumplim ento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipBles de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Pablo Vinimbrales proyecta establecer iin fábrica de lose­
tas hidráulicas e instalar un electromotor de cinco caballos de 
fuerza en la casa número 14 de la calle de Martinez izquierdo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas in­
dustria e in-talación expondrán por escrito ante la Alcaldía Pre­
sidencia, durante el término de quince días, a contar desde el de 
la feclui de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 19 de junio de 1931. —El Secretario accidental, M. S a-
BOHIDO,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Valeniín Encinas proyecta establecer una fábrica de em­
butidos y despacho de tocino y jamón en la casa número 29 de la 
calle de Gabriel Lobo.
%  Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de junio de 1931.—El Secretario accidental, M- S a-
BORIDO.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se ammcla al público 
que D. Alfonso Garda proyecta establecer una casquería en la 
casa número 24 de la calle del General Ricardos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por e.scrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de junio de 1931.—El Secretario accidental, M. S a-
BORIDO. '

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas mutiicip-iies de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José Alvarez proyecta establecer una casquería en la casa 
número 28 de la calle de Riego,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente amiticio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de junio de 1931.—E! Secretario accidental, M. S a-
BORIDO.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Gabriel García Toledano proyecta establecer una casque­
ría en la casa número 7 de la calle de José Miguel Gordoa.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia indus­
tria expondrán por escrito ante la Alealdía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 24 de junio de 1931,—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas immicipates de la Villa de Madrid, se anuncia a) público 
que D, Antonio Mosquera proyecta instalar tres depósitos de ga­
solina con iin total de 11 .OCQ litros en la cosa número 2 de la calle 
del Genera! Pardiñas.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la V91la de Madrid, se anuncia al público 
que D. Angel Heniiida proyecta establecer un taller de vaciador 
e instalar un electromotor de un caballo de fuerza en el Mercado 
de la Paz, cajón número 2, de la calle de Ayala.

L' i l i i  ni
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Las personas que se consideren porjudicadas por dichas in­
dustria e instalación expondrán por escrito unte la Alcaldía Pie- 
sidencie, durante el término de quince días, a contar desde el de 
la fecha de publicación de! presente anuncio, to qne estimen con­
veniente.
, Madrid, 24 de jimio de 1931.—El Secretario, M. B erdejo,

En campliniiento a lo dispuesto tn el articulo 294 de las Or- 
deiuiii/as miiiiicip des de la villa de Madrid, se anuncia al ptíblico 
que D, Gabriel Tabuyo proyecta instalar una cámara frigorífica 
y un eKctrornotor de 0,50 caballos de fuerza en la casa número 22 
de la calle de Almansa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta- 
liición expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente antindo, lo que estimen conveniente, 

Maitrid, 2-1 de junio de Í9 3 1 .-E 1  Secretario, M. B erdejo.

Tenencia de Alcaldía del dlstplto de Chamberí

Habiendo quedado desiertos varios puestos de los que se lia- 
biaii de subastar el día 23 del actual en el salón de actos de esta 
Tenencia de Alca ¡día para la verbena del Carmen por no haber 
postor, se anuncia al ptíbl co que el día 7 de julio próximo, a las 
doce de la mañana, se llevará a efecto la nueva subasta,

Madrid, 30 de junio de 1931.—El Secretario de la Tenencia de 
Alcaldía, /.«« Blasco.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real decreto de 23 de 
agosto de 1926 y lo acordado por el excelentísimo Ayuntamiento 
en sesión de 8 de mayo último, se anuncia al público que el día 13 
de julio próximo, a las diez de la mañana, tendrá lugar en el sa­
lón de actos de esta 'lenencia de Alcaldía la subasta de ios lotes 
para lo.s puestos de la verbena de ios Angeles.

El pliego de condiciones para tomar parte en la subasta ■ e 
halla en esta Secretaría a disposición de las personas que deseen 
examinarlo, todos los días laborables y horas de diez a trece, como 
asimismo ei número de ¡otes con ariegio al plano levantado al 
efecto.

Madrid, 30 de junio de 1931.—El Secretario de la Tenencia de 
Alcaldía. Luis B lasco.

Teneiiela de AT-aldla del distrito de la Unívers'dad

En virtud de las disposiciones vigentes, se an mda al público 
que el día ¡ I del actual, a las diez en punto de [a mañana, tendrá 
lugar en ei salón de actos de esta Tenencia de Alcaldía la subasta 
para situar puestos en la vía pública durante la verbena de los 
Angeles,

El pliego de condiciones y el plano levantado ai efecto se en­
cuentran a disposición de quienes lo soliciten en esta Secretaría, 
de diez de la mañana a una de la tarde, los días laborables.

Madrid, 7 de julio de 1931.—El Secretario de la Tenencia de 
Alcaldía, C. Guilién.

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL MONTEPÍO 
MUNICIPAL

Acuerdos adoptados eu la  ¡unta celebrada e l  d ia  i  de ¡unió d e 193!

El Consejo, no obstante las manifestaciones del señor Presi­
dente, acordó concederle ai3 voto de gracias por el resultado de 
sus gestiones para la aprobación por el excelentísimo Ayunta­
miento del nuevo reglamento de la Institución.

El Consejo quedó enterado de las modificaciones introducidas 
en el reglamento la Comisión de Hacienda, qne han sido apro­
badas por el excelenifsimo Ayuntamiento, y en vista de existir dos 
enmimidas qne penden de estudio y resolución, y oído por el señor 
Presidente el parecer de los señores Vocales sobre su contenido, 
se acordó esperar la resolución que sobre las mismas recaiga an­
tes de elevar el reglamento a la I Erección general de Seguridad,

Conceder, a virtud del artículos.“ del reglamento, a D. Juan 
Fernández Aldave, huérfano imposibilitado de doña Manuela Fer­
nández Aldave, Celadora de Grupos escolares, el socorro de pe­
se tas 1.470.

Quedar enterado de haber sido aprobada por la Inspección ge­
neral de S.-guros el acta de la visita de inspección realizada a 
este Montepío, y pedir copia de la misma.

Que la instancia presentada por D. Nicanor Puga en solicitud 
de seguir descontando por una gratificación que ha di.sfrutado, 
pase a iufornie de! señor Contador de! Montepío.

COMISIÓN EJECUTIVA DEL MONTEPÍO 
MUNICIPAL

Acuerdos adoptados en la  ¡unta celebrada e i  día 15 de junio
de 1931

Conceder a doña Felipa Tejada y Velasco, viuda de D. Angel 
García de Diego, Conserje de Grupos escolares, la pensión vita­
licia de segunda clase, importante 1.062,50 pesetas anuales.

Conceder a doña Eusebia y a dona Florentina Pin Chaustres, 
huérfanas de D. Pejerto Pin Incógnito, Guardia jubilado, la pen­
sión V tálida de primera dase, importante 486,66 pesetas amiaies 
por partes iguales.

Qne la parte de pensión vitalicia que percibía doña Dominga 
María Rosario Malasaña, huérfana del Maquinista del Servicio 
contra incendios D. Cándido, por haber contraído matrimnnio'. se 
acumule a la de sus hermanos doña Sara, doña Nicolasa y D, Ino­
cente, los que percibirán a razón de 333,33 pesetas anuales, la pri­
mera por su propio derecho y los restantes representados por su 
tutor, D. José Malasaña. '

Que la pensión vitalicia de fOO pesetas anuales causada por 
D. Eduardo Menéndez Boduín la perciba direciameme doña Ama­
lia Menéndez García, por haber llegado a la mayoría de edad, y 
en su totalidad, por haber cumplí o la edad de veinte años su her­
mano D. Eduardo, debiendo reconocer ha percibido todas las men­
sualidades a partir de 4 de mayo de 1912.

in gresos y  p a g o s  efectuados en e l  mes de m ayo de 1931

Existencia en ! de mayo..........

E.XÍS ten d a  p a ra  1 de ju n io ..

METÁLICO V A L O R E S

Pesetas Pesetas

, 80.I9!,S0 
, 69.858,61

6/746.200 
» ,

150.051,41 6.746.20D
. 89.062.70 »

. 60.988,71 6.746.200 ■

HEMEROTECA MUNICIPAL

Resumen estadístico de lo s s e rd e io s  p restados durante el m es de 
Junio de 1931, con expresión  de lo s  lectores que concurrieron

Número de lectores, 5,030.

LICENCIAS EXPEDIDAS

P or kl Nkgociado 3.“ (Policía urbaka)

D. Julio Garda, Olivar, 49, depósito cerrado,
D, José Arévalo, Alcalá, 102, máquinas de escribir.
D, Mariano Sauz, Arango, 4, carpintería.
D. Eduardo Diez, Barquillo, 4, depósito cerrado.
Doña María Soto Martínez, Cristóbal Bordíu, 44, taberna. 
D. Macario del Mazo, Doña Urraca, 12, lechería,
D. Agustín de la Rubia, Escorial, 3, cluirrería.

1
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D, Santiago Madaría, Embajadores, 27, taberna.
D. Basilio Ajenjo, General Ricardos, 56, tfiberim.
D. José Fernández, Alcalá, 111, peluquería de señoras.
D. Aurelio Viñambres, plaza de Lavapiés, 8, carnicería.
D. Miguel Cabello, María de Guzmán, 2.Ì, peluquería.
D, Hilario Gálvez, Margaritas. 7, carpintería.
D. Pablo Rested, Avenida de Pi y Margal!, ñ, oficinas.
D. Florentino Castro, paseo de San Vicente, 24, clínica de 

urgencia.
D. Pedro Carmena, Sacranietito, 5, depósilo cerrado.
Viuda e Hijos de Juan de Lafuente, Toledo, 170, frutos colo­

niales.
Doña Rosa Hernández, Viriate, 3, colegio.
D. Alfredo Santos, Almanaa, 40, carpintería.
D. Tomás Degeiieffe, Alcalá, 94, peluquería de sefioras.
D. Nicolás López, Ronda de Atocha, 3. sacadnr de fuego. 
Sobrino de Baranda, Andrés Mellado, 21, curtidos por mayor. 
Doña Gertrudis García, Alberto Aguilera, 43, academia.
Doña Emilia Hernández Guerra, paseo de Atocha, 25 y 27, pa­

nadería.
D, Andrés Meno, Atocha, 43, sastrería,
D. Pedro Izquierdo, Alcalá, 181, tejidos y confecciones.
Sres. Maten y Bonet (S. A,), Ronda de Atocha, 30, hierros 

por mayor,
D. Pedro Gómez. Bravo Murillo, 59, carpintería.
D. Salvador Ruiz. Barquillo, 14, muebles de lujo.
D, Marcelino Martinez, Bola, 12, pescadería,
D. Antonio Castro, Alcalá, 185, huevería,
D. Ismael Ferrando, paseo del Canal, 14, comestibles.
D. Ramón Rodr giiez, plaza de Chamberí, 5, agencia 

gocios.
D. Rafael Oiáiz Diego de León, 55, despacho de pan y bollos. 
D. Rafael Oiáiz, Diego de León, 55, cacharrería.
D. Hermenegildo Fernández, Doi tor Esquerdo, 5, Imevería 

y cacharrería.
D. Nicanor Rivero, Dehesa de la Arganztiela, paso A, 7, pa­

nadería .
D. Juan Santiago Navas, Don Ramón de la Cruz, 68, avisos 

para tinte,
D. Fabián Nonroy, Dos Hermanas, 11, sastrería.
Doña María Campo, Dos Amigos, 6, cacharrería.
D. Lilis Arias, Espoz y Mina, 4, depósito cerrado.
Doña Juana Corral, Enrique Trompeta, 10, pescadería.
D. Enrique Carrera, carretera del Este, 16, herrero-cerrajero. 
Doña Soledad Ramos, Espíritu Santo, 10, hospedería. 
Compañía Scholl, Eduardo Dato, 7, ortopedia.
D. Clemente del Hierro, Eguilaz, 11, avisos para tinte.
Doña María Cañada, Eduardo Dato, 1, ropa blanca.
Doña Eulalia Pintor, Fnencarral, 141, hospedería.
D. Vicente Naure, Ferraz, 36, herrero.
D. Justo Sante, Fernández de los Ríos, 20, taberna.
D. José Gamo, Fernández de los Ríos, 29, sidras por mayor, 
n , Juan Cabañero, paseo de la Florida, 5. hospedería.
El Material Moderno, Florida, 9, maquinaria.
Doña Dolores Hernández, General Alvarez de Castro, 14, 

comestibles.
D. Luis Cortés, Gaztambide, 26, pescadería.
D. Salvador Asensio, Galileo, 58, mercería.
D, luán Antonio Ramos, Huertas, 33, sidras por mayor.
D. Miguel Soto, Jiianeto, 18, camisería,
D. Cosme Sánchez, Maiituano, 35, lechería,
D. Francisco Galceráii, Alcalá 167, herrero.
Asociación Española de Luminotecnia, Avenida de Pi y Mar- 

gall, 13, conferencias y cursos.
Sres, Vázquez y Díaz, Avenida de Pi y Margell, 5, sastre sm 

géneros,
D. Antonio Angaita, Ruiz, 13, comisionista.
D. Melquíades Hernández, Salvador, 6, Idem.
D. Antonio Mnnárriz, Santa Engracia, 39, gabinete de masaje

D. Tomás Aldehiiela, Doctor Santero, 1, curtidos 
D, Rafael Vargas, paseo de las Delicias, 15, s istre sin gé­

neros.
D, Luis Diez de Miguel, paseo da Extremadura. 37, colegio. 
D. Domingo López Molina, Francisco Silvela, 94. taberna. .
D. Severiano Lucas, Ferrer del Río, 21, frutas, verduras, 

huevos y cacharros.
D. Agustín Sánchez, Martín de los Héros, 80, comisionista. 
D. Juan Sacristán Muñoz Mend'zábal, ,56, ídem 
D, Miguel Tejedor, Marqués de Monteagudo, 5, lierrero ce­

rrajero.
D. Ignacio Gómez, Postigo de San Martín, 6 y 8, sidras por 

mayor.
D. Francisco Lobato, Pez, 29 sastre sin géneros.
D. Gerardo García, Segovia, 53, comisioiiista.

Por el Negociado 4.“ (Obras)

y nianicnra. ^ , „ , , .
D, Rafael Pascual García Alfageme, Carrera de San Jerónimo,

Reformas: Mayor, 76; Toledo, 60, 92 y 125; Puerta de Moros, 9; 
San Bernabé, 6 y 9; Príncipe d^nglona, 1; Esgrima, 2; Fúcar, 6; 
Huertas, -54, y Atocha 52 y 56.

Ampliación Cayo Redón, 5.
Construcción: Rodón, 6; Dehesa de la Vilia, sin número; To­

más Leonor, 4; Amor Hermoso, 52; Tomás Leonor, sin número, 
y plaza de las Cortes, 7.

Construcción de a ive: Cayo Redón, 38.
Construcción de cobertizo: Travesía de la Verdad, sin mi­

me ro.
Alquilar: Malcampo, 16.
Revocos: Paseo de Recoletos, 7; Santa María, 16; Jesús, 5 y 7; 

plaza del Angel, 7; Alcalá, 48 y .52; Antonio Maura, 9; Ave Ma­
ría, 4; Huertas, 75; Calatrava, 29; Costanilla de San Pedro, 6; 
Cava Baja, Ui, 12 y 2n; Chopa, 7; Príncipe de Anglona, 7; San 
Cayetano, 3; Mayor, 63; Mira el Río Alta, 8; López Silva (antes 
Velas), 12; Príncipe de Anglona; Amparo, 24 y 6t; Angosta de los 
Mancebos, 7; Humilladero, 6; Mesón de Paredes, 6,-i; Rollo. 9; 
Cabestreros, I; Carnero, 17; Toledo, 48 y 125 duplicado; Lucien­
te, 13; Ruda, 8 y 16; Solana, 13 y 15, y General Ricardos, il y 11 
duplicado.

Por la S eciión de O bras de

Co.NSTRUCCIó': EN EL ENSANCHE

Fíeformasi Quzmánd Bueno, 10; Princesa, 34; .Alcántaray Don 
Ramón de la Cruz; Serrano, 14; General Porlier, 19; paseo de 
Sama María de la Cabeza, 36; Tarragona, 18; Saguiito, 9; Blasco 
de Caray, 27; Bravo Murillo, 73; Santa Engracia, 29; Alcalá, 127; 
Isaac Peral, U ; Fernández de los Ríos, 24 provisional; San Ber­
nardo, 108; .Mazarredo. 12; Mandes, 40; Méndez Alvaro, 14; Fer­
nando el Católico, 22; Rosales, 28, y Trafalgar, 1,

Ampliaciones: Españólelo. 9, y Princesa, 58.
Revocos: Tarragona, 10; Virtudes, 3 y 5; Martín de los Heros, 

número 76, y paseo imperial. 23.
Paso de carros: Lista y General Porlier; Blasco de Garay y 

Fernando el Católico, y O’Donnell, 32. ■ _
Desmonte y paso de carros: Palos de Moguer, sin número, y 

Alonso Cano, 33.
Derribo: Vallehermoso, 11,
Vallar solar; Ecija, 6.

P or la  D ir ec c ió n  d e  O b r a s  .s a n it a r ia s

número 3, agencia de anuncios.
D. Antonio Mora Orozco, Viriato, 9. ultramarinos.
D, Agustín del Olmo Santamaría, Don Ramón de la Cruz, 87,

taberna. -
D, Juan Cantalejo, Rodríguez San Pedro, 56, carnicería.
D. Ceferino Martinez, Eduardo Dato, 6, peluquería de se­

ñoras. . . , , .
D Roque Herrero, Heniáii Cortés; 12, principal, almouecla. 
D. Fernando Capdevila, Madera, 10, compostura de som­

breros, , , ,  , , .
Doña Adelina Moiitalbá, Manuel Silvela, 3. lechería.

^ D .  Obdulio Martín y Martin, Olivar, 31 y 33, ídem.
^ D .  Juan Castillo, Bastero, 22, cajas de cartón. •
IÈ D . Pedro Vélez,'.Doctor Cortezo, 4, odontólogo.

D. Catniino Carrillo, Doctor Santero, 25, huevos y frutas.
D. Pedro Hidalgo, Delicias, 30, frutas y verduras.

Acometer a la alcantarilla general, 2, 
Rompimientos de la ídem id., 8, 
Limpiar y reparar atarjeas, 31.
Total, 41.

CEMENTERIOS

dí/torteiic/ORe.'í ./e enleiram iento m  ia& cuatro Sncram eiitoles, 
desde el 23 de Junio a l  1 de ¡ulto de 1931

San Justo . 
San I^orenzo . 
Sun tu Maria . 
San Isidro -. ■

T o TAL. 13

NOTA Piir virlud de RehI orden del Ministerio de Hacienda y acuerdo 
del excel.'iiUsimo Ayiiiilainiento Pleno, .sesión de ,10 de septiembre de 1959, 
desde el 1 de noviembre siguiente no se cobran dereclios por inhumaciones 
y traslados eii las Sacraiueiitales.
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I N T E R  V E N C I O N
Cotización en B olsa d e ios palores mimicipales durante ios d ias que se  expresan

Empréstito de líStiS.— übItgactoiieB de 100 pesetas, a.
3 por 100...................................................................................... ,

Expropiaciones en el Interior (de 1909).—-Obligaciones de
500 pesetas, al 5 por lOO............................................................

Empréstito de liquidación de Deudas,—Ubligadones de
500 pesetas, al 4,50 por 100......................................................

Empréstito de 1914.— Obligaciones de 500 pesetas, ai
5 por lOO............ ...........................................................................

Empréstito de 1918.— Obligaciones de 500 pesetas, ai
5 por 100.........................................................................................

Empréstito de 1923. — Obligaciones de 500 pesetas, al
.5,50 por 100................. '..................................................................

Empréstito de 1927. — Obligaciones de 500 pesetas, al
5,.50 por 100............................. ......................................................

Empréstito de 1929.— Obligaciones de 500 pesetas, al
5 Dor 100...........................................................................................

Empréstito de 1931. — Obiigaciones de 500 pesetas, se­
rie A, al 5,50 por iOO............................... ...................................

Empréstito de 1031,—Obligaciones de 2..500 pesetas, se­
rie B, al 5,50 por 100....................................................................

Empréstito de 1931.—Obiigaciones de 5.COO pesetas, se­
rie C, al 5.50 por 100...................................................................

Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligaciones de
£00 pesetas, serie A, al 5,50 por 100.......................................

Obligaciones del Ensanche de 1931.— Obligaciones de
2,500 pesetas, serie B, al 5,50 por 100....................................

Obligaciones del Ensanche de 1931. -  Obligadoiies de 
5.000 pesetas, serie C, al 5,50 por 100....................................

Anterior Dib 29 üit. 30 uta 1 Día 2 Día 3 Día 4

97 »/o » 97 » 97 »

93 » » » » » »

93 93 » }> » »

80 z 79 » 78 » »

81 ,50 » » » » »

.86 » 85 ' i » »

85 » V) » » » »

83,50 » » » » »

95 » y> >} » » »

95 » » » » »

95 » » » . » »

95 » » » Jí » >x

95 » » » » »

95 » »
• i »

E N S AN C H E

Ingresos y pa^ os oeriflcados p o r  cuenta del presupuesto de ¡931 

I N G R E S O S

C A P Í  T 1) L O S

C R É D I T O S
presupuestos

Pesetas

INORESUS FORMAl.IZADOS

Hasta el 19 
de junio de I93t

Pesetas

Del 2D de junio 
al 3 de julio de 1931

Pesetas

Totnl de ingresos 
haBta el 3 de julio 

de 193Í

Pesetas

1,“—Rentas................... .............. .................... .................... ......................... D
V
1,000

300.000

12.700.000
»

3.298.275,18

»
36.688,88

»
97.737,13

3.563.286,48
»

15.279.867,71

»
»
»

14.694,40
» - 
»
»
»

»
30.633,88

»
112.431,53

»
3.563.286,43

»
15.279:867,71

2. °—Aprovectiainiento de bienes comiinales..........................
3, —̂SubvEnciones* é ............... ....................................................................
4. °—Eventuales e imprevistos....................................................
5. “—Contribuciones especíales..................................................
6. "—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales .
7. "-M u H as.......................................................................................
8.“—Resultas..................................................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.. ........ .....................
'i'oTUL.............................................

16.299,275,18
»

18 977.580,20 
138.093,35

14.694,40
»

18.992.274,60
138.093,35

16.299.275,18 19.115.673,55 M.694,4'i 19.130,367,95
A G O S

C A P Í T U L O S

C R É D I T O S
autorizados

Pesetas

PAÜOS  EJECUTADOS

Hasta el 19 
de junio de 1931

Pesetas

Del 20 de junio 
al 3 de julio de 1931

Pesetas

Total de pagos 
Imstu el 3 de julio 

de 1931

Pesetas

1. "—Obligaciones generales......................................................
2. "—Vigilancia y seguridad.........................................................
3. "—Policía urbano y rural.......................................................
1."—Gastos rie recaudación.....................................................................
5.“—Personal y material de ofii imis.....................................................
8,"—Salubridad e Higiene........................ ..............................................
7, "—Asistencia social..... ......................... ................
8, "—Obras públicas.............. ............................................... . . .
9 , “—Imprevistos.....i ..................................................................

4.490.789,82 
219.611,75 
677,684,32 
810.500 

1.674, .500 
1.212.943,75 

60.000 
2 888.739 

77.976,50 
»

1.627.293,26 
80.894 20 

266.027 
272.758.54 
403 758,57 
448.144,18 

16.199,82 
1.372..364,22 

293.789.14 
4 628.400,32

412.006.25 
11.040,40 

500
»

62.700,05
23,343,56

1.803
558,543,17
299.615,03

16.628,99

\
2.039 299,51 

91.9.34,60
266.527
272.758,54
466.458.62
471.487,74

18.002,82
1.930.707.39 

59.1.404.17
4.615.029,3110.—Resultas.................................................................................................

Pagos por devoiticiotiea de lugresos.....................................................
T otal................................. .. . . . .

12.112.745,14
»

9.409.629,25
80

1.386J90,45
»

10.795.819,70
80

12.112 745,14 9.409.709,25 1.386.190.45 10.79.5.899,70 .
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B A L A N C E

PESETAS PESETAS

18.992.274,60
»
» 18.992.274,60

10.657.806,35

Idem líquidos. ............................................................................. .....................................................................

10.795 899,70 
.138.093,35 

s>Idem líquidos..................................................................................................................................................  -
' ' 8.334.468,25

INTERIOR

Ingresos y p a g o s  rea lizados poi cuenta del presupuesto a e  1931 

I N G R E S O S

C A P Í T U L O S

C R É D I T O S  
presupuestos 

e incorporados

JNttHHSUS KimMAI.IZADOS

Hasta el 27 
de junio de 1931

Hesetas ptísetas

9.‘
[o;
11.'
12.'
13. '
14. '
15. '

R entas.................................................................................................
Aprovechamientos de bienes comunales...................................
Subvenciones .............................................. ....................................
Servicios municiiializados.............................................................
Eventuales e imprevistos..............................................................
Arbitrios.cnn fines no fiacaies....................................................
Contriiiuciones especiales.............................................................
Derechos y tasas........... ..................................... ............................
Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales .
Imposición municipal.............................. .........................................
Multas.
Mancomunidades.
Entidades menores.
Agrupación forzosa del Municipio.
Resulta».

391.107,68
3.153.1C0

»

204.978,85
42.184

1.089.103,14
60.000

337,250
19.784.809,66
20.252.545,61
35.306.500

550.500
i
»

570.460,79 
1.427,50
»

9.061.366,55
6.799.988,88

15.869.333,56
113.434,17

»

»

1-499.486,64

Resultas incorporadas.
S um as ....................

Ingresos por reintegros de cantidades libradas.
T otal de tNOREsos

89.424.402,73
20.116.933,85

102.541.426^8
»

1.499.486,64
34.160.660,04
2I.410_^5,53

‘55.573.146,52
216.561,07

102.541.426,58 55 789.707,50

Del 28 de junio 
al 4 de julio de 1S31

pesetas

2.566,70
1.635,50

144,07
10

216.616,29

552.202,54
3.415,50
»

776.590,60

776.590,60 
^ 1.383,.36
■777.973,96

t otal de Ingresos 
liasta el 4 de ¡ullo 

de 1931

Pesetas.

207.545,55
43.819,50

£
»

570.604,86
1.437,50
:íi

9.277.932,84 
6.799.988,88 

16.421.536,10 
' 116.849,67

»
»
£

_ 1,499.486,64
■34.939.251,54'
21,410.485,5^
56.349.737,12

217.944,43
56.567.681,55

P A G O S

C R-É D I T O S  
autorizados

PAtt l tS E 1 ECUT'ADtlíi

C A P Í T U L O S
Hasta el S7 

de junio de 1931
Del 58 de junio 

al 4 de julio de 1031
i'niat de pagos 

hasta el 4 de julio 
de 1031

Pesetas Feseias Pesetas Pesetas

22.859.490,83 
251 090

8.044.269,62 1.911.668,34 • 9.955.877,96
129.63.5,88

2.017.9,31,65
4.277.80^,57

16.270 82 145.926,70
5,503.615 391.405,90 2.409.337,55

12.354,816,46 
2.533.603,75 
7.950.064,25 

10.792.222,50 
5.396.887,21 

592.939,25 
5.873.065,90 
7.784.472,58 

. 1.500

43.419,51 4.321.222,08
963.890’ 38 682,.30 1.004 572,30

6."—Personal y material de oficinas............................................. .... 2.325.585,70
4.123.650,96
2.004.509,39

155.496,32
2.781.757,46
2.248.831,13

556.588,70 
^.027,93 

210.819,16

3.082.174,40 
4.2 t i .678,89
2.215.328,55

818,99 156.315,31
226.257,49 3.008-014,95

78,727,73 2.327.558,86
375 » 375

23.700 7.000 » 7.000
» » 'í>

■ » » » >
» :i> » »

2.250.000 C*) 
>

1.670*197,51
»

14.239.39 1.884.437,20
y> »

84.167.427,73
8.438.270,94

30.952.893,49
4.722.103,55

3.586,926,26
2.196,35

34.539.819,75
4.724.299,90

92.605,698,67
»

35.674.997,04 3.589.122,61 39.264,119,6.5'
Pagos por devoluciones de ingresos-...............................................■ 156.001,72 3.424,29 159.4 6,01

' T o ta l  IíB p a g o s ............................................... 92.605.698,67 35,830.998,76 3.592.546,90 39.423.545,66

(♦) Modificado por virtud de transferencias del remanente del ejercicio econúmico de 1930.
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B A L A N C E

B

{ii^rettuD furiimMzudux ,
Idem devu elto»................

Pago» realizado»...........
[deni reiu iegraüoB ..........

PESETAS

56..m 737.12 
159,426,01_

39.264.119,65
217.944,43

Existencia en D epositaría.

PESETAS

56.190.311,11

39.046.175,22
17.144.135,89

Madrid, 6 de julio de 1931.—El Interventor municipal, Manuel C. y  Mañas.

1

O B R A S  M U N I C I P A L E S

VIAS PUBLICAS DEL ENSANCHE

Relación de las ob ras  ejecutadas y én curso de ejecución durante 
la s sem anas del 18 de ¡unió a l  l  ue iuílo d e 1931

Acepas

Obra nueva; Delicias, Ramírez de Prado, Quillermo de Osmay 
Canarias,

Conservación: Santa Cruz de Marcenado, Fernández de los 
Ríos, Espronceda, Valfehennoso, Almagro, Doctor Gástelo, Em­
bajadores, Alonso tlano y Alcalde Sáinz de Baranda.

Cidns; Andrés Mellado, Gaztambide, .Avenida de Menéndez Pe- 
layo, Padilla, María de Molina, Montesa, Alcántara. Castellò, La­
brador, Linneo, Delicias, Eernández de la Hoz, Alcalde Sáinz de 
Baranda, Ayala y Claudio Coello. ■

E mpf-dr.adqs

Obra nueva: Guillermo de Osma; General Pardtñas, de Mal­
donado a Diego de León, y en Alcalde Sáinz de Baranda,

Conservación: Blasco de Guray, Avenida de Pablo Iglesias, 
Ponzano, Donoso Cortés, Alcalde Sáinz de Baranda, Ancora, 
Brasil, Ferrocarril, Linneo, Palos de Maguer, Cáceres y plaza de 
las Heñuelas.

Cídas: Tutor, Isaac Peral, Rodríguez San Pedro. Fernando el 
Católico, P.idíüa, Principe de Vengara, Serrano, Velázquez, Juan 
Bravo, Don Ramón de la Cruz,-Castellò, Labrador, Granada Fe­
rrocarril, Princesa, Espronceda, Cristóbal Bordiu, Padilla, María 
de Molina, Avenida de Menéndez Pelayo, Murcia y Cáceres.

A fíriuapos '

Conservación; Abtao.
Calas: Fernández de los Ríos, Alonso Cano, Canarias, Ma­

gallanes, Vallehermoso, Abtao y Murcia.

E xplaw a ció w

Mandes, Santa Cruz de Marcenado. Ramiro II, camino de Acei­
teros, Lucio del Valle, Rafael Calvo. Joaquín Marín López, Cas­
tellò, Alcalde Sáinz de B.^ninda, Fernán González, Oqueitdo. 
Francisco Silvela, Riego, Carvajales, Alejandro Ferrán, Ramírez 
de Prado, Vara de Rey, Empecinado Bustuinaiite, Canarias, Ca- 
banilles. Embajadores, Ancora, paseo de Ronda y Andrés Mellado,

P u ra s po r  c o s t r a t a

Empedrado; Fernández de los Ríos, Alburquerque y Fernán­
dez de la Hoz.

Pavimento de asfalto; Fernández de la Hoz.
Aceras de cemento: Génova y Alcalá, con vuelta a la de Ayala, 
Embajadores, Cáceres y Narváez.

T a ller es

r^‘ En e l de ceirniería: Punteros, 625 pares; picos, 911 ; pique­
tas, 158; clavos, 33; trinchantes, 15; martillos, 6; driles, S, y cu­
ñas, 2; en la calle de Almagro y en la primera y segunda zonas.

En e> de cnnduteria: Construcción y arreglo de carretillas y 
muebles para la Dirección y arreglo de carros, mangos y martillos.

En e¡ de pintura: Pintando puertas y otros varios en la seguti- 
da zona. '

En e l de oldrieria; Arreglo de faroles y aceiteras y de cañería 
en la calle del Doctor Gástelo.

Máquinas: En reparación.
Madrid, 3 de julio de 1931.—Por el Ingeniero Director, Eran- 

cE co  Sarasola^

OBRAS SANITARIAS

O bras terminadas y en curso de ejecución durante los días 
del 24'al 30 de junio d e 1931

P or ADMl:<tSTRACláK

Cañerías.—Reparaciones: En las calles de Palos de Moguer, 
Ardemáns, Olvido, Embajadores, Lorenzo Alvarez, Arganzuela, 
Peña de Francia, Amparo, Seco, California, Panamá, camino 
bajo de San Isidro, plaza de la Constitución, paseo de las Yese­
rías, Campo del Moro, Saavedra Fajardo, paseo del Coronel 
Montesinos, Beatriz Galindo y Pedro de Répide,

Euenies.— Repar antnie». En las calles de Blasco Ibáñez, Joa­
quín María López, Españólete, Olid, Alburquerque, paseos de 
Extremadura y de Santa María de la Cabeza, Escalinata, Ellpa, 
Jaén, Canillas, Antoflita Morán, San Gabriel, Torrijos, Celierai 
Porlier, Juan deUrbieta, Ribera de Curtidores, Mirasierra, Puen­
te de Toledo y paseo del Comandante Portea.

U rínarios.—Reparaciones: En los de ios paseos del Prado, 
de la Castellana y de Ronda.

T a l l e r e s

En el de r/iecánícn.—Construcción; Aparatos de fuentes y aco­
plando escudos en bandoleras para guardas.—Reparaciones: En 
el Matadero.

En el de /«/ífácída.—Construcción: Platinas para bocas y apa­
ratos de fuentes.

El d e piiiiiirn. En los evacuatorios de tas plazas de la Cons­
titución y de San Millán, Parque del Oeste y Puente de Toledo.

En et de cfír/aVdeií i. — Coiistniccióii: Puertas, escaleras de 
tijera, cajones para guardas y cercos para bocas de pozos. —Re­
paraciones: En la ralle de Bravo Murillo, Escuelas Bosque, y en 
ios almacenes del servicio.

En el d e oidrietia,—Constrncción: Arandelas y colstes.—Re­
paraciones: En la Casa de Campo, paseo del Prado, estación 
ozun zaiiora de Cliamberi, plaza de Lavapiés, Eduardo Dato y 
en la Visita. _

En el lie cerrajería.—Construcción; Escaleras para bajadas, 
puertas para v erjas  y campana de diímenea.—Reparaciones; En 
las Escuelas Bosque, barrio de Bilbao, plaza de las Descalzas, 
Casa de Campo y en la Visita.

En e l de cíí/íte/í« .—Constuicción: Labrando piedra.—Repara­
ciones: En el paseo de Santa Engracia, casilla de los Mochueli- 
llos y en talleres.

E n el de ¡/uam icionería.—Construcción: Chímelos.—Repara­
ciones: Chanclos.

S ervicio s prestados por e l  
PKRSOM VL DE AlCAKIARH.LAS

CbIIch vigiladas, 2.246; ídem limpia», 339; reconocimientos de 
atarieas, 38, y obieio» eitraído», 5.

S ervicios prestados por el

PEUSOPÍAI, DE P o z o s  NPGKOS

Pozos negros solicitados, IFp; ídem id. extraídos, 19; metros cú­
bicos de pago solicitados, 28; ídem id. extraídos, 92; importe de 
ios metros cúbicos de pago solicitados, 76 pesetas,
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Asuntos tía'nííotíos fin route los dios del 24 a l  30 de iunlo 
de 1931, timbos iuctuswe

Comunicñdoties de entrada, 5.
Expedientes de ídem, 9Í.
ItisiamuBí' de ídem, 61.
Total. 157. ,
Comunicaciones de salida, 10.
Expedientes de ídem, 1 iO.
Instancias de ídem, 75.
Total, 195.
Total general, 352.
Madrid, 30 de junio de 1931. — El Arquitecto Director,/ose 

de Loiite.

SERVICIO DE LIMPIEZAS

Servicio de barrido y riego rea lisado  duian le los dtas 
del 22 a l 2S de ¡unió de ¡931

Lavado de calsadas.—Desde las cinco a las niteve de la ma­
ñana.

R iego.— D esde las siete a las once de la mañana y desde las 
tres a las siete de la tarde.

Barrido gen eral.—D esde las siete y medía a las once y media 
de la mañana y desde las tres y media a las siete y meüia de la 
tarde.

R ep aso .—Desde las nneve de la mañana a las tres de la tarde 
y desde las siete de la tarde a las once de la noche.

Afercoí/os.—Desde las doce y media a las dos y media de la 
tarde.

SURVICto DK TRANSPORTES

Total de servidas de recogida de infecciosos, 198.
Cubo.s de infecciosos, 241.
Metros cúbicos de basuras extraídas, 4.321,1.
Cifra media, 617,3.

V e h í c u l o s  ew s e r v i c i o  (c i f r a  MRotA)

Barrederas, 1; regadoras, 14, y camiones, 40.

SECcn'irj SAMTARiA

Denuncias hechas por e' personal del Servicio, 14; cifra me­
dia, 2; bajas temporales por enfermedad en el persona! obre­
ro. 36; ídem por accidentes, 6; altas por enfermedad, 27, e ídem 
por accidentes, 8.

A.SPNTOS TR.\ MITA DOS 

FQR LA D i r e c c i ó n

Comunicaciones de entrada, 11; ídem de salida, 99; expedientes 
informados, 1, y cartas de carácter oficial, 10,—Total, 121.

Madrid, 30 de junio de 1931.—El Ingeniero Director,/, P az.

PARQUES Y JARDINES

Relación de lo s  trabajos verificados en las ttiferentes secciones de 
- este Ramo (turante tos dias del 22 a l  28 de junio de 193i

P a r q u e  d e  M a d r id

Macisíis y sei'Oíto/es.—Laboreo y plantación de macizos, es­
quileo y adorno. _

R osaled a .—Doxie de flor seca, riego, recortado de boj, lim­
pieza y vigilancia.

Asíií/bs.—Laboreo de cuadros, riego, plantación, picado de 
plantas, mezcla de tierras y conservación en las estufas; por la 
noche, riego y vigilancia.

O bras y talleres. — Contiiinadón de las obras del Parque Zooló­
gico; pintado; construcción de jaulas; arreglo de mangas, regade­
ras y carretillas; labrado de piedra y madera, y limpieza y engrase 
de las llaves de paso del Canalilío.

Zonas tíe la a la  J ." —Limpieza de paseos, riego de prade­
ras y cuadros y vigilancia.

Gaarí/míi.—Sn servicio.

P a -̂ e o s  y  a r b o la d o

/̂ r)(ífl</ores. —Siega de jardines. . . .
¡ardlnes y voltmie de idem. - Riego, limpieza y vigilancia de 

los jardines de la población.
/ ueate de Toledo y Dehesa d e  la  A tgan su ela . —Roza, riego, 

limpieza y vigilancia.

Z onas de la 7.“ a la  5 .’' (sección de paseos/—Riego, limpieza 
y vigilancia del arbolado de la población.

Dehesa de la  Villa.—Limpieza y vigilancia, 
tóneros.—Roza, riego, destallo, limpieza y vigilancia.
Parque del O este .—Roza, cava de cuadros, limpieza, siega, 

riego y vigilancia
G u a r d e r í a Snservicio.
Madrid, I de julio de I93L —El Jardinero Mayor, Jefe del Ser­

vicio, Cecilio Rodríguez.

OBRAS DE SANEAMIENTO DEL SUBSUELO

íb ra s  ejecutadas u en curso de eje 'telón durante lo s  dias 
del 26 de lanío a l  2 d e ju lio de 193!

C uen ca  p e l a  C a s ' e l l a n a  ( v e r t ie n t e  O e s t e )

Construcción del a lcantarillado.— Calle de la BeneficeníÍa.

C u en ca  d e  S ani a M a r *a d e  t, a C a b e z a

Construcción del alcantarillado. — Calles de Fernando Póo, 
Laurel, Sebastián Elcano, Divino Vailés, Alonso del Barco, José 
Antonio de Armona y Jaime el Conquistador.

V e r i i r n t e  a isl a d a  d e  T o l e d o

Construcción del alcantarillado,—Calles de San Isidoro, San'“ 
ta Casilda, Cambroneras y paseo de los Pontones.

C o lectu ría s g e n e r a l e s  d e l  A b r o Kig a l

Unión de los colectores del Manzanares y del Abroñigal.

E.n l o s  b a r r io s  e x t r e m o s  d e  l a  c a p it a l

Construcción d e l alcantarillado.—Za\m Norte: Calles del Mar­
qués de Leis, Francisco Medrano, Francisco Campos, Hermene­
gildo Martínez y Antonio Rodríguez Villa.

Zona Sur: Calles de Javier Zanón, pasaje de Cayo Redón, 
Aramis, Porthos, Athos, Jaime III, AInclie, España, María Isabel, 
María Teresa, María del Carmen, Alfonso Cea y Almirante Re- 
queséns.

Zona Este: Calles de Antonio Toledano, normal a Juan Seba, 
Francisco Altimiras, Colotner y colector de Canillas,

Madrid, 3 de julio de 1931.—Kl Arquitecto Director, J o s é  de 
Lorite.

PO LICIA  URBANA

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Denuncias hechas y servicios p restados durante io s días 
del 24 ai 30 de junio de 1931

D en u n c ia s

Distritos. — Centro, 27; Hospicio, 75; Cliamberi, 119; Bueña- 
vista, 91; Congreso, 76; Hospital, 23; Inclusa, 34; Latina, 128: 
Palacio, 28, y Universidad, 46.

Compañía de Circuiación, 169.
Total, 816.

S e r ih c io s

Distrílos. — Centro, 12; Hospicio, 1; Chamberí, 13; Bueña- 
vísta, 9; Congreso, 6; Inclusa, 4; Latina, 27; Palacio, 5, y Uni­
versidad, 4.

Compañía de Circulación, 5.
Total, 85.

DIRECCIÓN DEL SERVICIO DE INCENDIOS

Servicios p restados p o r  e l  Cuerpo de Bom beros en los días 
del 25 de junio a l 1 de ju lio  d e 1931

Día 25, Marqués de Urquijo, 14; se recibió el aviso a las ca­
torce y se terminó a las catiArce y treinta minutos; motivó el ser­
vicio el incendio de hollín da chimenea.

Dia 25, Costanilla de Santiago, 2; se recibió el aviso a las 
quince y treinta y ocho minutos y se terminó a las diez y seis 
y treinta minutos; motivó el servicio el incendio de una medianería.
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Día 26, Blanca de Navarra, 6;'Sfe recibió el aviso a las veinti­
trés y citarenia y cinco minutos y se terminó a las veinticuatro; 
motivó el servicio el incendio de unos trapos.

Día 27, Alberto Aguilera, 1; se recibió el aviso a ias diez y 
cuarenta]y ocho minutus y se terminó a las once y cinco minutos; 
motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 27, Felipe IV, 2; se recibió el aviso a las veintiuna y diez 
y ocho minutos y se terminó a las veintiuna y treinta y cinco mi­
nutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 28, Claudio Coello, 58; se recibió el aviso a las'trece y 
cuarenta y cinco minutos y se terminó a las catorce y veinte 
minutos; motivó el servicio una'falsajalarma.

Día 29, Cervantes, 1; se recibió el aviso a las doce y treinta 
y nueve minutos y se terminó a las trece; motivó el servicio el 
incendio de hollín de chimenea. '

Día 29, Alcántara, 24; se recibió el aviso a las quince y cua­
renta y siete minutos y se terminó a los diez y seis; motivó e! 
servicio inflamarse un poco de aguarrás.

Día 30, Atocha (Cine San Carlos); se recibió el aviso a las 
diez y ocho y diez y siete minutos y se terminó a las diez y ocho 
y treinta minutos; motivó el servicio una fuga de amoníaco.

Día 30, pueblo de Cobeita; se recibió el aviso a las diez y nue­
ve y se terminó a las veinte y cuarenta y cuatro minutos; motivó 
el servicio el incendio de unos pajares.

Día 1, San Ildefonso, 20; se recibió el aviso a las once y cua­
renta y cinco minutos y se terminó a las once y cincuenta y cinco 
minutos; motivó el servicio inflamarse el aceite de una sartén.

p ía  1, Serrano, 48; se recibió el aviso a ias diez y ocho y 
treinta ocho minutos y se terminó a las diez y ocho y cincuenta 
minutos; motivó el servicio una falsa alarma.

S e r v ic io s  e x t r a o r d in a r io s

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 10; ídem id. por el 
Arquitecto segundo Jefe, 18, e ídem id, por los Jefes de zona, 31, 
Total, 59,

Madrid, 2 de julio de ¡931.—El Arquitecto Director, J .  López  
C oca. ,

SERVICIO DE ALUMBRADO

Resumen de los írabajos rea lizados p o r  este Sérm elo durante 
ios d ias del 26 de ¡unió a l 2 de fulio de 1931

Expedientes en que lia intervenido, 22; decretos del excelenti- 
simo señor Alcalde Presidente, cumplimentados, 6; ídem de los 
ÜustrisiriiQs señores Tenientes de Alcalde, ídem, 4; ídem del 
iiustrisimo seflor Secretario general, ídem, 8; ídem procedentes 
de la Dirección de Vías y Obras, ídem, 14; informes emitidos, 2i; 
certificaciones expedidas, 6; comunicaciones, 10; visitas de inspec­
ción de alumbrado, 70; listas de ¡órnales, 3, y proyectos cursa­
dos, 18.

Los electricistas afectos a este Servicio han efectuado (lurante 
los citados días el arreglo de 36 luces en varias calles del Ex­
trarradio y Ensanche de esta capital.

Durante los citados dias han lucido en esta capital, desde las 
ocho y quince minutos de la tarde hasta las tres y cuarenta y cinco 
minutos de la madrugado, 21.439 mecheros alimentados por gas; 
desde ¡as ocho y quince minutos de la tarde hasta la una y quince 
minutos de la madrugada, 10.797 mecheros alimentados por gas, 
y desde las ocho y quince minutos de la tarde hasta las tres y 
cuarenta y cinco minutos de la madrugada, 1.329 lámparas eléctri­
cas de diferentes tipos.

Hasta la una de la madrugada lian lucido 311 lámparas eléctri­
cas instaladas sobre las columnas que sostienen los cables de los 
tranvías.

Madrid, 3 de julio de 1931 .—El Ingeniero Jefe, /uan Pradillo.

SERVICIOS ELECTROMECÁNICOS

Resumen de los a  ab a jo s  rea lizados p o r  este Seroicto datante 
lo s  días d e l 26 de Junio a l  2 d e Ju lio de 1931

Expedientes en que lia intervenido, 42; decretos del excelentí­
simo señor Alcalde Presidente, cumplimentados, 5; ídem de los 
ilustrísimos señores Tenientes de Alcalde, ídem, 1; ídem del ilus- 
trísimo señor Secretario general, ídem, 2; ídem procedentes de la 
Dirección de Vías y Obras, ídem, 34; informes emitidos, 42; comu­
nicaciones e.xpedidas, 4; visitas de inspección de industrias, 25; 
ídem de motores, 5; ídem de calderas, 6; ídem de ascensores, 21.

Los electricistas afectos a este Servicio han efectuado durante 
los citados días ¡a reposición de lámparas, limpieza de aparatos 
y arreglo de averías en la primera, segunda y tercera Casas Con­
sistoriales y Casa de Cisneros, así como el repaso y prueba dia-

ria del servicio de timbres y teléfonos interiores; en los Merca­
dos de la Cebada y Centra! de pescados, reposición de lámparas 
y arreglo de averías.

Instalación eléctrica en el Archivo Municipal.
Madrid, 3 de julio de 1931.-—El Ingeniero Jefe, A. Soriano.

BEN EFIGEH CIA

DISPENSARIO ANTITUBERCULOSO MUNICIPAL

Resumen estad istico d e  la  labor rea lizada durante el mes 
(le junio de 1931

Número
de

enfermos

Dr. Ruigómez.— Consulta de selección y rayos X ..........  503
» Villegas Gallifa. —Idem de adultos (sección A )........ 370
» Carrasco Rus.—Idem id. (sección B )...........................  287
» Duque Sampayo-—Idem de niños................................  307
» García Vicente.— Idem de laringología,.....................  * 2 7 9
» Esteban Muñoz.—Idem de tuberculosis quirúrgica.. 160 
» Carrasco Rus,—ídem de convivientes.........................  40

T otal de consultas................  1.946

Rayos X ....................(R adiografías...
f Radioscopias. .

C utí-reacciones........................................
, . ( Hipodérmicas,.
Inyecciones............. > Intratraqueales.

( Intravenosas...
' Pneumotórax..

. \| Frenicectomías,
Operaciones...........  Laringológicas.

J* H u e so s  y arti- 
I cul aciones...

f\ Esputos.............
, Sangre...............

' O rina.................
Reacciones especiales: Vacuna..............................................
Notificaciones de entfermos de la Beneficencia Municipal
Correspondencia reicibida: Oficial........................................
Idem enviada: O fic ia l. . ................... ........................................
Idem Id.: Particular.....................................................................

Análisis.

309 )

SI ) 
145 I 
357 í  
179 i

4 Í
201 1 
186 } 
35

332

422

T otal general............................. 3.913

Madrid, 1 de julio de 1931.—El Director, /osé Codlna-

CEM EN TER IO S

Inbamactoues ueriflcadas desde e l 25 de junio a l  1 a e  Ju lio de 1931 
y en ig u a l p eriod o  d el quinquenio anterior

CEM ENTERIOS
I N H U M A C I O N E . S

1931 1930 1929 1928 I9S7 !92S

Nuestra Señora de la 
Almudena............. .. 248 247 302 3C3 279 298

San Justo........................ 2 5 2 3 3 1
San Lorenzo........... .. 3 11 6 5 4 11
Santa M ari».................. 5 5 6 5 3 2
San Isidro..... ................. 3 4 1 5 ;1 7
Cripta de te' iglesia de 

la Almittlena............... » » » » » ■
Idem de 1» Concepción. » » » » » »
Civil.................................. 4 3 7 2 ñ 5

265 275 324 323 296 322
Fetos inhumados en el 

de Nuestra Señora 
de la Almudena......... 17 34 29 15 18 25

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S
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El abastecimiento de pan en Madrid

nuevamente se modijica el régimen 
de Consorcio de la Panadería

La Gaceta de 4  del actual publica el siguiente decreto del 
Ministerio de Economia Nacional:

«El decreto de 22 de mayo último extendió el radio de 
acción del Consorcio de la Panadería de Madrid a todos los 
pueblos vecinos a esta capital, a los que se impusieron las ba­
ses de trabajo que regían en Madrid adoptadas por el Comité 
paritario de las Artes Blancas. Como consecuencia de ello se 
hacía preciso modificar algunos de los preceptos contenidos 
en el reglamento de dicho Consorcio de 6 de octubre de 1930, 
y a tales efectos, por el decreto referido se dispuso que por 
una ponencia, constituida por los representantes de las partes 
interesadas y de las autoridades competentes, se presentara al 
Ministerio de Economía Nacional un proyecto de las modifica­
ciones que se consideraran necesarias para acomodar el regla­
mento a las nuevas necesidades. .

La indicada ponencia ha cumplido la misión que se le con­
fió, elevando a dicho Ministerio el proyecto en que propone 
la modificación de algunos artículos del reglamento del Con­
sorcio de la Panadería de Madrid.

Estudiadas detenidamente las modificaciones propuestas, el 
Ministro de Economía Nacional las encuentra perfectamente 
ajustadas a las nuevas modalidades y consiguientes normas 
que han de tenerse en cuenta en lo sucesivo para la actuación 
del Consorcio, siendo conveniente, además, que se consigne 
en el articulado que las facultades concedidas en el reglamen­
to al Delegado del Ayuntamiento de Madrid deben serlo al 
Gobernador civil o a su representante por medio de la Sección 
de Economía, ya que al ser integrado el Consorcio no sola­
mente por los fabricantes de pan de Madrid, sino por los de 
otros Ayuntamientos, debe ser la primera autoridad provincial 
la que ostente aquellas atribuciones.

La ponencia propone en su informe que se fije un tipo mí­
nimo de gravamen, elevando el actual, para compensar el so­
bregasto de producción del pan sometido a tasa, que haya de 
recaer sobre tas liarinas destinadas a la elaboración del llama­
do de lujo, o a las especialidades que con ellas se fabrican, y 
realizado el oportuno estudio acerca de tal propuesta, como 
quiera que la elevación de que se trata no puede perjudicar en 
nada al industrial ni al consumidor, es de conveniencia acep­
tarla, mucho más si se atiende a que, al ampliarse e! radio de 
acción del Consorcio de Madrid, por la cantidad proporcional 
de pan que se fabrica y consume eu los pueblos agregados, 
habrá de disminuirse el ingreso y aumentarse el gasto, y con 
la aceptación de aquella propuesta se conseguirá armoaizar 
unos y otros, quedando siempre cantidad suficiente para prO'* 
curar la transformación de la industria, que es uno de los fines 
esenciales del Consorcio. El tipo de esta compensación, según 
se deduce del detenido examen del asunto, no debe ser supe­
rior a la cantidad de dos pesetas por cada cien kilogramos de 
harina.

Teniendo presente que el pan llamado de masa blanda no 
está sujeto a peso ni precio, sino, antes al contrario, se ase­
meja en un todo en su fabricación y coste al pan cubano, cata­
lán y francesilla; hedió el debido estudio, tanto por el Comité 
de Vigilancia del Consorcio como por las autoridades, según 
los datos facilitados por la referida entidad, es oportuno deter­

minar que la calidad de pau de masa blanda se sujete al mismo 
gravamen que las especialidades anteriormente citadas.

Por último, comoquiera que el acuerdo del Comité parita­
rio imponiendo las bases de trabajo está en vigor para los pue­
blos desde el pasado mes de mayo, será preciso que se haga 
constar que la coinpeusadón a los fabricantes, si no la hubie­
ran percibido por otros conceptos, habrá de establecerse des­
de la fecha en que se implantó aquel acuerdo, quedando por 
ello obligados a pagar, por dicho periodo, el gravamen corres­
pondiente con arreglo al tipo oficial que tenia en la fecha de 
referencia.

Eu virtud de lo expuesto, el Presidente del Gobierno pro­
visional de la República, de acuerdo con éste y a propuesta 
del Ministerio de Economía Nacional, decreta:

Artículo 1.“ Por el Consorcio de la Panadería de Madrid, 
en el plazo de diez días, se procederá a introducir en el regla­
mento de 6 de octubre de 1930, por que ha venido rigiéndose 
hasta ahora, las modificaciones propuestas por la ponencia 
constituida con arregio al decreto de 22 de mayo último.

Art. 2 .“ Las facultades que se confieren eu el reglamento 
a la Alcaldía Presidencia del Ayunfamit uto de Madrid y a su 
Delegado se entenderán transferidas al Gobernador civil, como 
Jefe superior de la Sección provincial de Economía, y al De­
legado que designe.

Art. 3 .“ En el reglamento se determinará el importe del 
gravamen, que habrá de ser, como mínimo, el de ocho cénti­
mos la mano de cuatro piezas en el pan de Viena, cinco cénti­
mos en mano de pan cubano, catalán, francesillas y de masa 
blanda, y céntimo y medio en mano para el pan francés; gra­
vámenes que se establecerán sobre las bases miniinas indica­
das, aunque alguna de las clases referidas de pan de lujo se 
vendiera a menor precio del que tienen actualmente,

Art. 4 .“ T, mbién se señalará en el reglamento que la 
cuantía de la compensación del pan de familia, por el mayor 
gasto que ocasiona su producción, será de dos pesetas por 
cada cien kilogramos de harina.

Art. 5 .“ Los tipos de gravamen y compensación estable­
cidos en los artículos 3 ,“ y 4 ,“, respectivamente, del presente 
decreto se aplicarán desde el dia i 1 del actual mes de julio.

Art. 6 .“ En un artículo transitorio del reglamento de que 
se trata se hará constar que la compensación a los fabricantes 
de los pueblos incorporados al Consorcio de la Panadería de 
Madrid, si no la hubieran percibido, quedará establecida desde 
la fecha en que se implantó el acuerdo del Comité paritario de 
Artes Blancas, imponiendo las bases de trabajo, y, como cdn- 
secuencia, quedarán obligados por dicho periodo a pagar el 
gravamen correspondiente con arreglo a! tipo oficial que rige 
para los fabricantes de Madrid liasta el dia 11 del presente 
mes de julio.

Art. 7 .“ Una vez terminada por el Consorcio de la Pana­
dería de Madrid, eu el plazo señalado en el articulo 1 de este 
decreto, la misión que se le confia, dicha entidad, por conduc­
to de la Sección de Economía del Gobierno civil de Madrid, 
presentará a la aprobación del Ministro de Economía Nacional 
el reglamento con las modificaciones establecidas, acompafiaii- 
do tres ejemplares del mismo. Una vez aprobado el referido 
reglamento se publicará en el Boletín oficial de la provincia.

Art. S.° El Ministro de Economía Nacional dictará las 
órdenes que estime oportunas para el mejor cuniplimieiito de 
este decrefo.

Dado en Madrid a tres de julio de mil novecientos treinta 
y uno.— A7ce/o Alcalá-Zamora y Torres.— Ministro de 
Economía Nacional, Luis Nicolaa d'Olwer.h
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Preparación de alimentos
Desde tiempos remotos lu Immanidad exige tomar los ali­

mentos después de una preparación peculiar del arte culinario; 
la ciencia de la cocina o el arte de los guisados, según el clá­
sico titulo de la obra de fíoberto de Ñola, es tan antiguo como 
la liumanidad y tan variado como las costumbres, porque se 
lia visto obligado a adaptarse a todas las incidencias geográ­
ficas y climáticas donde prospera el hombre; la cocina donde 
se enciende el fuego ha reunido toda la actividad doméstica; 
el hogar, desde antar'io, simboliza la familia con toda su efec­
tividad tradicional y social.

El liogar se deshace, dicen los moralistas; pero la gente 
necesita vivir, y para vivir lo primordial es alimentarse; lo 
que no liace el liogar, la cocina doméstica, la industria casera, 
se reemplaza poi el restaurante público, por la gran industria 
alimenticia, transformación que, a su vez, se convierte en mo­
tivo creador de una nueva industria de productos animales 
destinados a la alimentacióti del hombre.

También cuentan antiguo abolengo las industrias fitógenas 
de productos alimenticios; la panadería, la fabricación de vino, 
aceite, e tc., remontan a muchos siglos; sin embargo, las in­
dustrias cárnicas, lácticas, no han salido del cerco casero has­
ta época muy reciente; los embutidos y salazones son de co­
nocimiento añejo: la mantequilla y los quesos también tienen 
tradicional historia; dificultades de conservación, peligros de 
transporte, impedían una preparación en gran cantidad y un 
comercio activo y lejano.

Si provechoso ha sido para la medicina el conocimiento de 
ios gérmenes microscópicos, tan útil ha sido para las indus­
trias alimenticias de origen animal; gracias a ¡a bacteriología 
conocemos los enemigos que se oponen a la conservación de 
la carne, de la leche, etc., y conocido el peligro, fácil ha sido 
vencerlo o alejarlo; este esquema tan seucillo, librar la carne 
del microbio, constituye la base científica de toda la industria 
de productos cárnicos; si el postulado es fácil, su desarrollo 
indnsti ia! admite múltiples combinaciones y diversas modali­
dades.

Los pueblos que se preocupan de comer bien, y que me 
perdone Post-Thebusen, autor del Ar^e de buen comer espa­
ñol, iiaii sabido comprender inmediatamente las ventajas eco­
nómicas e liigiénicas que podían sacar creando una técnica 
moderna de la alimentación; no bay todavía una especialidad 
definida; constituye una suma de conocimientos dispersos que, 
al juntarse, van diseñando una enseñanza y una práctica para 
el mejor desarrollo de toda la industria alimenticia a base de 
productos animales.

No se trata de hacer cocineros, arte que cuenta con múlti­
ples escuelas en todos los países; tampoco pretenden estas en- 
señanziis ilustrar la mujer de su casa; es mucho más: buscan 
crear «Industriales» con preparación cieníifica sólida y con do­
minio de las diversas técnicas que contribuyen a la industria 
de preparación de alimentos.

Francia, país qne se distingue por su excelente cocina y 
su buen comer, ha comprendido la importancia económica que 
tienen estas nuevas orientaciones y lia creado la Ecole 'l'ech- 
nique de rAlimentation (Escuela Técnica de la Alimentación), 
cuyas enseñanzas son gratuitas y se dan en el Conservatorio 
de Artes y Oficios. Actualmente las enseñanzas duran im mes; 
se componen de varias conferencias, de interesantes visitas; a 
título de información traducimos del último curso de febrero 
pasado:

1. “ «Legislación y reglamentación especiales de la indus­
tria y comercio de la alimentación», por el Doctor Toubeau, 
Jefe del Servicio de represión de fraudes.

2 . “ «La limpieza en las manipulaciones de las carnes y 
alimentos de origen animal, cualidades de pureza y frescura 
de las nialerias primas destinadas a la iiidustria de la conser­
va», por H, Martel, ex jefe del Servicio veterinario de la Scine 
(Paris).

3 .  “ «Carnes conservadas por el calor y por el frío, saladas
y ahumadas», por el Doctor Bidault, Veterinario Director dèi 
Laboratorio microbiològico de Intendencia. '

4 . “ «íheparaciones de diacineria, fabricación de salchi­
chones, cuerpos grasos de origen animal», por E. Cesari, Ve­
terinario del Instituto Pasteur, ■

5 . “ «Conservación de legumbres y de frutas por el calor, 
desecación, salazón y fermentación», por el Doctor H. Lablé, 
Profesor de la Facultad de Medicina,

6 .  “ «Colorantes, decolorantes alimenticios, conservación 
por agentes químicos distintos de la sal, conservación de los 
iinevos y productos de lechería, alimentos alterados y falsifi­
cados», por Filalndeav, del Servicio de represión de fraudes.

7 . " «Carnes tuberculosas y otras carnes insalubres», por 
Chretien, Director del Servicio veterinario de la Seine,

8 . “ «Aplicación del frió a lag industrias de la alimenta­
ción», por Biilardón, Ingeniero industrial.

9 . “ «Causas y condiciones de las fermentaciones, putrefac­
ciones e infecciones animales. Teoría de las conservas», por el 
Doctor A. Ganducheau, Director de la Escuela.

10. Visitas a establecimientos y conferencias de actua­
lidad. '

Cada Profesor da varias conferencias sobre el tema pro- 
paesto, y entre todos forman un curso rápido, completo, acer­
ca de las aplicaciones científicas a la industria de la alimenta­
ción; la Escuela se preocupa principalmente de ilustrar a ios 
nuevos técnicos, explicar la razón y los fundamentos de las 
prácticas conducentes a la preparación de los alimentos en 
conserva para obtener unos productos sanos de larga conser­
vación.

Alemania ha planteado este mismo problema de modo dife­
rente, aunque conduzca a la misma finalidad; en vez de Escue­
las de vulgarización, al estilo francés, de discusión; así Ha na­
cido el Forsclmung in der Lebensmittet-Industrie (Fomento 
de la industria de los productos alimenticios), que ha empeza­
do precisamente en el terreno de la ciencia de la carne y del 
matadero, por haber sido prestigiosos Veterinarios los inicia­
dores de esta moderna actividad.

Se parte del supuesto de que la industria privada en Ale­
mania cuenta con técnicos formados con enseñanzas adecuadas; 
el alemán no adniite la improvisación, tan frecuente entre nos­
otros; pero la técnica alemana tiene constantemente preocupa­
ciones de invención, de mejora, de progresos, y busca el au­
xilio de los hombres de ciencia, especializados en la investiga­
ción; la industria alemana sostiene laboratorios e innumerables 
hombres dedicados a la investigación en resolver nuevas cues­
tiones o perfeccionar prácticas corrientes; la industria de los 
alimentos no podía faltar a esta costumbre, y por eso surge de 
investigadores de diferentes especialidades para impulsar su 
fomento.

La nueva entidad ha nacido como una hijuela de la Vetein 
Deustcher Ingenieure (Unióíi de Ingenieros Alemanés), en 
una reunión celebrada el 25 de julio del año pasado; han cola­
borado a la formación de esta entidad el Doctor veterinario 
Lmid, de Hannover; Doctor profesor Plank Karlsruhe, Doctor 
veterinario Heiss-Straubin, Doctor ingeniero Koenneinann, de 
Berlín; Doctor Lindig, de Berlín; Doctor veterinario Scinverdt, 
de Berlín; Doctor ingeniero Neuhauss, de Berlín; Doctor inge­
niero Pabst, de Colonia; Arquitecto Gaspar, Doctor ingeniero 
Ude, de Berlín; Doctor ingeniero R. Heiis Karlsruhe. Como 
tri'esidente ha sido nombrado el Doctor veterinario Lund, cuyos 
trabajos en nuestra revista han sido tan apreciados, y como 
representante, el Doctor profesor Plank.

La nueva agrupación ha celebrado una reunión con el tema 
genérico «Problemas técnicos de la industria cárnica», y ha­
blaron el Doctor veterinario Heiis, «Progreso en la explota­
ción de los mataderos»; el Profesor Doctor ingeniero Plank, 
«Problemas modernos en la conservación por el frío de las car­
nes y pescados»; el Arquitecto Gasper, «Problemas técnicos de 
mataderos». En vista de la gran amplitud del tema social, el 
Presidente, Doctor veterinario Lund, ha propuesto crear tres 
slcciones, que se ocnparáii, respectivamente, de industria de 
la carne, de industria del pescado y de industria de la leche, 
dejando para más adelante las cuestiones en relación con los 
huevos, verduras y frutas; la obra de los alemanes tiene esa 
característica germana de enciclopedia a cargo de especialis­
tas; reunirlo todo con unidades selectas.

La cooperación de la ciencia veterinaria es enorme en la 
nueva entidad; el Profesor Limd dirige toda la obra y preside 
la sección de carnes; e! Profesor von Ostertag preside la sec-
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ción de lechería; en todas las secciones colaboran prestigiosos 
Veterinarios bien destacados por su labor personal.

Por no prolongar en demasía esta crónica suprimimos el 
amplio programa propuesto por los miembros de la nueva en­
tidad; queremos recoger los temas que en la reunión del 4 de 
diciembre pasado acordaron someter a estudio, y son:

dnfonnación de consumo de energía en la explotación de 
los mataderos». «Cómo se puede impedir la coagulación de la 
sangre para hacer posible que fluya a las tragantes libres». Los 
temas propuestos por el Doctor veterinario Lund encajan di­
rectamente en nuestra tarea, como son: «Alteraciones post­
mortales de las carnes», «Estudio de las buenas condiciones 
para descongelar las carnes». «Descubrimiento de nn método 
para distinguir las carnes congeladas en los embutidos».

El 5 de marzo último se ha celebrado una Asamblea, donde 
se han desarrollado los siguientes temas: «La técnica de la ali­
mentación ayer y hoy», por el Doctor Merres. «Industrializa­
ción de la explotación lechera e higiene de la leche», por el 
Doctor voii Ostertag. «Mecanización de la industria de la pes­
ca», por el Doctor Lucke. «Antomatlsmo en los frigoríficos 
del matadero», por el Doctor ingeniero Pabst,

Un programa de tan amplia colaboración contribuirá eficaz­
mente al desarrollo y progreso de la industria de los ali­
mentos de origen animal; primeramente en Alemania, cuya ac­
tividad industrial es manifiesta; después en todas partes, ya 
que la ciencia tiene aplicaciones universales.

 ̂ t’ *

Tímidamente, como corresponde a una labor de iniciación, 
hemos escrito en varias ocasiones de técnica industrial, de 
bacteriología en la alimentación cárnica, y tenemos firme pro­
pósito de seguir los ejemplos extranjeros acabados de citar; 
tanibiéii con propaganda oral liemos pretendido despertar la 
atención de Veterinarios y fabricantes de embutidos acerca de 
estos temas, señalando las nuevas orientaciones industriales y 
científicas en relación con las industrias cárnicas.

Estamos satisfechos de nuestra modesta labor, y más toda­
vía del acierto en seguir estos derroteros, cuando hemos leído 
no hace mucho que en la Escuela Nacional de Sanidad se crea­
rán enseñanzas tales como Sanidad de industrias.animales. 
Indudablemente que en un país como el nuestro, que da la 
tónica la actuación oficial, la creación de estas enseñanzas 
inspira la confianza de que todos los años una promoción selec­
ta de sanitarios se encuentran perfectamente documentados 
para guiar y orientar la técnica de las' industrias alimenticias 
de origen animal, con arreglo a prácticas nuevas y a conoci­
mientos científicos.

C . Sanz Egaña.

El seguro de decomisos de reses

Modificación de las cuotas de seguro 
y primas de indemnización

Desde el día 1 del presente mes de julio han empezado 
a regir en la Caja de Compensación de decomisos del Matade­
ro de Madrid las nuevas cuotas de seguro aprobadas recien­
temente por la Alcaldía, a propuesta del Consejo de Admiiiis- 
tración de la citada dependencia municipal.

Desde la indicada feclia se han establecido asimismo nue­
vas primas de indemnización para las reses decomisadas.

Las nuevas cuotas de seguro son las siguientes: Vacas le­
cheras, 40 pesetas; vacas gallegas, 25; cebones gallegos, leo­
neses, zamoranos, vacas leonesas y pirenaicas, 2 ,80; vacas 
andaluzas, murcianas y lecheras mestizas, 8 ,50; ganado de 
casta y' moruclio, 4; ganado de la tierra y extremeño, 3; to­
ros de raza lechera, 0; toros de otras razas, 1,20, y bueyes 
de labor, 5,

Las cuotas de terneras, lanares y porcino no han sufrido 
variación alguna.

Las primas de indemnización para los decomisos son las 
que a coiitinnación se indican:

Carnes.— Vacas iiioruchas, a 3, 13 pesetas kilogramo en 
canal; vacas extremeñas, a 3 ,04  ídem id.; vacas andaluzas, 
de 2,91 a 3 ídem id.; toros, de 2,91 a 3 ídem id.; vacas 
lecheras, a 2,85 ídem ¡d.; reses de inferior calidad, a 2 ,10  
ídem id.; terneras corritntes, a 2,91 ídem id.; terneras leche­
ras, a 1,74 Idem id.; corderos, cerdos de piara e ídem corrale­
ros, al precio de contratación.

Despojos.— Vacuno: Intestino, a .3 pe,setas; pulmón, a 4; 
hígado, a 4; corazón, a 2; mamas, 1,20; patas, a 0 ,00; lengua, 
a 5; cabeza, a 12; panza, a 4 ; bazo, a 1; testículos, a 2, y se­
sos, a 1,50. _

rem eras: r^nlmón, a 2,50 pesetas; hígado, 2 ,50; panza, a 
1,50; intestino, a 1,50; corazón, a 1; lengua, a 2 ,50; cabeza, 
5 , y patas, 0,50.

Lanares; Hígado, a 0 ,75 pesetas; pulmón, a 0,50; cabeza, 
a 1,25; patas, a 0 ,10; intestino, a 1,25, y panza, a 0 ,25. ^

Cerdos; Hígado, a 4 pesetas; pulmón, a 2; bazo, a 0,3-5; 
estómago, a 1,25; intestino, a 1,50; cabeza, a 5 ,50; corazón, 
a 1,50, y patas, a 0 ,50.

Subasta de cueros y pieles
Las Sociedades de carniceros lian subastado los cueros y 

pieles de las reses que sacrifiquen durante el trimestre julio- 
septiembre del presente año, habiéndose rematado las licita­
ciones a los precios siguientes:

Cm ?ras.—Sociedad La Unión, a 21 céntimos kilogramo 
en canal; La Radical, de 22 a 22 y '/  ̂ ídem id.; La Forzosa, a 
21 V., Idem id.; El Sindicato, a 22 Ídem id. •

Pieles.—L'á Unión: Cordero de lana,_a 3-1 céntimos kilo­
gramo en canal; cordero rapón, a 23 Ídem id.; La Radical: cor­
dero de lana, a 36 Ídem id.; cordero rapón, a 25 ídem id.; La 
Forzosa; cordero de lana, a 33 ídem id.; cordero rapen, a 23 
Ídem id.; El Sindicato: cordero de lana, a 3 6  'Vj ídem id., y cor­
dero rapón, a 23 Ídem id.

Los precios de estas enajenaciones, comparados con los 
obtenidos en la subasta precedente, representan para la Socie­
dad La Unión mía baja de 3 y ‘/j céntimo.s kilogramo en los 
cueros, de lO y Y» ídem id. en las pieles de lana y de 'L  de 
ídem en las pieles petadas; para la Sociedad La Radical, alza 
de Y,, a de ídem id. en los cueros, baja de 4 ídem id. en las 
pieles de lana y alza de 5 Ídem id. en las pieles peladas; para 
El Sindicato, baja de I a I y 'U ítleni id. en los cueros y de 6 
ídem id. en las pieles de lana, y alza de '/j ídem id. en las pie­
les peladas, y para La Forzosa, baja de */, a I ídem id, en los 
cueros,

La campaña de corderos
Las Sociedades cooperativas de tablajeros encargadas del 

abastecimiento de la capital han contratado los corderos que 
necesitan para las matanzas hasta el día 15 del presente mes 
a los precios siguientes: corderos de lana, a 3 ,25 pesetas kilo­
gramo en cana!, y corderos pelados o rapones, a 3 , l 5  ídem id.

Estos precios representan un alza de I3 céntimos en kilo­
gramo para las reses con lana y de 23 ídem id. para el gana­
do rapón. .

La tendencia del mercado es la de mayores elevaciones de 
precios.

La Factoría municipal del Matadero
Desde el I de enero al 30 de junio del presente año se 

han vendido directamente por la Factoría numicipal del Mativ- 
dero las signieiiíes reses: 4.041 vacas, 3 .942 terneras^ 4 3 .197 
corderos y 5 .573 cerdos, que hacen un total de ,56.753 reses 
de todas clases, cuyo valor en venta ha sido de 6.5.52.789,55  
pesetas. ^

En igual periodo del año anterior se vendieron por el indi­
cado servicio numicipal 2,542 vacas, 1.238 terneras, 45.373  
corderos y 2 .6 lO cerdo.s, o sea un total de 51.763 teses de 
todas clases, que importaron 4 .043 .536 ,95  pesetas.
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Helaciún por clases del fabricado en las tahonas de cada distrito durarde ¡os días qae se expresan

DIA 25 d ía  28 DÍA 27

D I S  1M Í I T .O  S CS fAQdUä Db fluí 1} e i aj D De (utllU De n^r Db luje Db Dallla Da fldr De lulD

KILO« KJLOS KILOS KII.OS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS

Centro......... ........................... » 1.495 920 1490 1.435 9i0 1 405 1 420 930 1.420Hasplcii)...................................... 13.000 10 .=00 5.500 12 440 10 940 5 lOO 12 430 10 9.30 4 120Chamberí.................................... 18 740 3.790 5 653 18.000 4.000 19 095 18.693 3 265 5.492Buenaviata.................................. 18.000 3 92.5 18 930 11 378 9 095 5.314 18.855 4 000 19.110ConRreso.................................... 11 374 9 120 5 302 8 0 2 2 205 4 731 11.380 2 080 5 310Hospital...................................... 8 998 9 892 4.002 14 935 3 070 2 065 3,4‘íO 2 240 4 342Inclusa........................................ 14 920 39 0 2.045 £0 OBO 3.119 4.213 14 950 3.985 2,085Letlna.......... *.......... .................. 90.339 3 901 4.113 14 920 1.510 6 085 20.333 3,270 4 339Palacio......... .............................. 14-991 1,497 6.291 18 854 3 629 5.453 15.030 1.565 7 000Universidad............................. > 21.510 9.410 * 94.510 9,420 t 24 490 .9.385

Total, 120 987 57.305 63 560 121,4i4 57.048 02.813 191,511 56.775 63.603

d ía  29 DÍA S9 DÍA 80 DÍA 1

D I S T R I T O S he flor Db lujo Do íámim De flí^r ’ D B luja Db fBallib Db fiar Db lujo De familia De flor Db lujo

KILOS KILOä KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KII.OS KII.OS HILOS

.................................................... I 430 040 1.410 1 450 ■ 960 I 430 1.490 935 1.400 ; 1 460 945 1 440
Hospicio....................................... 12.400 10 800 5 000 19,420 10920 5.150 12 100 10.800 5.200 , 12.400 10.800 5.100Chamberí........................... 18.693 3 265 5 240 18 475 3.297 5 627 18.793 3 659 5.697 ÌB.392 3 154 5.381Bitenavista......... ........................ 18.780 4 12a 18.910 18930 4 090 19 000 19 000 3 870 19 160 18 850 4 100 18.9.55
Congreso.................................... 11..370 2.110 5 205 11,370 2 000 5..Ì60 11 376 2 no 5.308 11 36.5 2.895 5 300Hospitni................... 8 945 2.544 . 4 459 8 8S5 2 568 4.685 8.391 2 123 4.523 8,796 2 697 4 807Inclusa ......................................... 15415 4 0 ’5 2.095 15.380 3 995 2 090 14ffl5 3,960 9 050 15 395 4 015 2.080
Latina......................... ................. 20.137 3.100 4 140 90 141 3.187 4.‘-'21 20.172 3.186 4 172 20 916 3,214 4 173Palacio......................................... 15.150 1.512 6 143 14.750 1 500 6 058 14.740 1.495 6 060 14.610 1,534 6.190Universidad................................ • 24.500 9 380 > 94.500 9.390 > 24 500 9 400 > 24 510 9 400

T otm....... ............... 122.320 58.986 62.012 121.781 57.107 63.011 120 877 56.631 62 975 121.486 57.064 62.089

M K i e O A P O  1> FI X j A. c e b a d a

Relación de precios de artículos de consum o durante ios días que se expresan

H,  E  O  I  O s

K8PBC1ES Dík £5 DfK 2S Día 27 Día 28 Díh 29 Día SO Día 1

P.6aetB£Lb f  eseta-a Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Peset&S

Frutas

Acerolas, kilograiiio . . . . f) A » » »
Albaricoques, ídem......... 0,35 a 1,40 0,35 a 1,40 0,35 a 1,50 » 0,25 a 1,50 0,25 a 1,25 0,30 a l ,65
Albaricoqiies de la lierta, /

íd em ................................ 9 » y » »
Brevas, ídem..................... 0,40 a 0,80 0,40 a 0,80 0,40 a 0,80 s 0,40 a 0,80 C,35 a 0,75 0.30 a 0,75
Cerezas, ídem................... 0,30 a 0,80 0,40 a 0,80 0,40 a 0,50 í 0,30 a 0,80 0,30 a 0,75 0,45 a 0,80
Ciruelas, ídem................ .. 0,40 a 1,50 0,40 a 1,50 0,40 a 1,25 , í 0,50 a 1,75 0,40 a 1,50 0,40 a 1,40
Ciruelas Claudias, ídem.. » 1,25 a 1,75 1 a 1,75 Tí 1 a 2 l a 2 1 a 2
Fresón, Idem..................... 1,50 » » > » » »
Fresquillas, ídem............. 0,80 a 2 0,75 a 1,50 0,70 a 1,50 t. 0,80 a 1,50 ’ »
G r a n a d a s  de la l ie-

rru, ídem......................... » » » X » » »
Guindas, ídem................... 0,50 a 1 0,60 a 1,10 0,60 a 1,10 í) 0,50 a l 0,60 a 1 0,70 a 1
Guindas de la tierra, id, » 0,50 a 1 0,50 a 1 » ■ » » »
Limones, s e r a ................... 30 a 45 36 a 45 30 a 45 > 30 a 40 30 a 40 20 a 35
Manzanas, kilogramo— 0,40 a 1,50 0,50 a 1.25 0,40 a 1,20 » 0,50 a 1,30 0,35 a 1,30 0,40 a 1,20
Manzanas de Australia,

Manzanas doncella, ídem » » » 9 S
Manzanas migúelas, ídem C » » Ò » »
Manzanas remeta, ídem . » » » Ä » í» »
Manzanas de la tierra, id. s> » » » »
Melocotones, ídem........ 1 a 2 1 a 2 0,80 a O X 0,80 a 1,75 0.90 a 1,75 0,40 a 1,75
Melocotones de la tierra,

ídem...................... ........... » » » • » S
Melones de Levante, ídem 0,90 a 1 1,25 1,10 a 1,25 » l a 1,25 y> 1,10 a 1,25
Melones de la tierra, ídem » » » y t y>
Moil a rea, ídem................... 0,40 a 1,15 0,50 a 1,15 0,50 a 1,15 » C,50 a 1 0;50 a 1,20 0,50 a 1,10
Mollares de Levante, id » » 'S » í> y> »
Naranjas, ciento............... 2,50 a 20 » » A »
Naranjas de Orihuela, id. » A * »
Naranjas del grano de

oro. ídem......................... » » » » » »
Naranjas de Berna, ídem, » > » » »
Nísperos, kilogramo........ » » » » » »

f



peras, kilogramo .
Peras de Australia, ídem. 
Peras de Don Guindo, id 
Peras de San Juan, ídem.
Picotas, ídem.................
Plátanos, huacal---------
Uvas de Almería, barril 
Uvas de la tierra, kilo­

gramo...............................
Uvas de rhelva, ídem... 
Uvas de Jijona, ídem . . . .

Verduras

■Acelgas, luanoio...............
Ajos, kilogramo...............
Alcachofas de la tierra,

docetiti.............................
Apio, manojo.....................
Berenjenas, docena........
Calabacines, ídem...........
Cardillos, kilogramo-----
Cardi’S, íde n . . . .  
Cebollas, ídem ..
Cebollas nuevas, cuatro

m anojos...............
Cebolletas, ídem .. 
Coliflor, docenti—
Escarolo, Idem........
Espárragos de jardín, ma­

nojo....................
Espárragos pericos, Idem 
Espárragos trigueros. Id
Espinacas, ídem...........
Guisantes de la tierra, ki­

logramo ...........................
Guisantes de Levante, ki 
Habas, ídem. . . . . . . . . . .
Judías, ídem.............'-----
Lechugas, docena. . . 
Lecbugas de Levante, id
Lombardas, ídem..........
Nabos, kilogramo...........
Patatas blancas, Ídem—  
Patatas liolaridesas, Idem 
Patatas nuevas, ídem
Pepinos, ídem ...........
Pimientos verdes, ciento. 
Renioiadia, manojo 
Repollo de Levente, kilo­

gramo ............................
Repollo de Levante, dO'

cena...................................^
Repollo de la tierra, idem| 
Repollo francés, ídem.. ' 
Tomates de Canarias, ki

logramo...........................
Tomates déla tierra, ídem 
Tomate.s de Levante, id.. 
Zanuliorias, munojo........

0,50 a 0,80 
« 
f»

ít
» ■

0,40 a 
0,23 a

0,50 a

1.25 a
1.25 a 

»

0,50
0,25

1,50

2 
1,60

0,45 a 0,65

*
0,90 a

0,50 a 
»
»

0,70 a 
0,50 a

»
6 a

í
0,32 a

£1
0,30 a 
3,50 a 
0,60 a

1,10

1,40
2,25

12

0,33

0,50 
14 
0,90

2.50 a 11

0,40 a 0,5.5
0,50 a l

0.50 a 0,80 , 0,60 a 0,90 
»
»

0,30 a 
0,30 a

■ » 
»

1,50 a 
1,25 a

2 a
»

2 a

0,50 a
s
»

0,50 a 

0,60 a
íi
»

0,30 a 
0,75 a

6 a

»
0,32 a

0,30 a 
3,50 a 
0,60 a

0,50
0,45

2
T,75

2,60

2,50

0,30 a 
0,30 e

0,50
0,45

0,90 0,40 a
fl
T»

1,10

0,80 0 50 a 0,80

0,50 a 1,50

1.75 a 
1,25 a

s
»
»

»
1.75 a

a
2 a

2,25
1,50

2.50

2.50

0,60 a

0,45 a 
«

0,43 a 
%

1.50 a
1 a

V

I»
1.50 a 

»
2 a 0
0,40 a

2,50

2,50^

0,r0 a 0,9J
»

0 80 0,50 a 0,80 0 50 a 0,80
1 0,30 a 0,45, 0,30 a 0,45

1,50 0,50 a 1,50 0,40 a 1,50
1 » »

2,25. 1,50 a 2 1,25 a 2
1,75' 1,25 a 1,50 1 a 1,50

T>
2 a

»
2 a 

0,50 a\̂ ,UVr t»
» ' n
» ti

I 0,80 a 1 ‘ ■ 0,35 a 1 0,50 a

1,25 0,50 a 1,75 0 0,50 a 1,50 0,50 a
á ' » IC
» » »

1,25 1 a 1,75 0.90 a 1,30 0,80 a
2,50 0,60 a 2,50 i 1,80 a 2,50 1 a

» A

12 6 a 12 6 a 12 S a
V » a

í> it >
0,33 0,33 a 0,.34 & * ^ 0,33 a 0,35 0,34 a

'Ü t

0,50 0,30 a 0,50 « 0,35 a 0,45 0,30 a
14 3 a 13 t 3,50 a 13 3,50 a
0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a

9

t J » U
10 2 a 10 £ 3 a 12 3 a

»

»
0.90 0,60 a 0,70 0,60 a 0,70 0,50 a
0,55 0,4U a 0,55 » 0,45 a 0,60 1 0,45 a
1 0,50 a 1 0,55 a 1 0,50 a

3 

2.50

0,70

2 a
9

1,75 &

0,50 a

0,75| 0,7.5 a

1,3.5

12

0,70
0,60
0,60

0,50 a

3

2,25

0,60

1

1

>
2,50 b 12

0,60 a
0. 45 a
1. ‘,60 a

0,65
0,60
0,90

1,40
s

0,60 B 1,35 .■:*
3 1 a 3

12
fi

8 a
-í

12 ‘ .

0,35 0,35 i

0,50
; ® 
i 0,30 3 0,50 1

12 : 3 a 12 ■ .
l 0,60 a o.so 1

MICR.C!AüO CEINTKAIL D E  P E SC A D O S, A V E S, H U EV O S Y  CAZA

Reiación de precios de muta durante los días que se expresan

■ ■ 1 R E C I O s

ESP E C IE S PÍR 2o 

Pfibetua

OiK 26 

PeHOtHS

Díft 27 

Fesetaa

OÍR ^  

PasetiRa

Dík 29 

Peuetitva

níH ao

FeRetRs

DIr 1 

PeS€tti£

Avas
Gallos, uno......................... 6 a 

5 a
7,50
7,75

6 a 
5 a

7,50
7,75

9
4 ñ 7,50 4 a 7,50

»
4 a 7,50 
4 a 6

4 a 7,50
64 a 6 4 a 8 4 a 6 4 a 6 4 a

Pavipollos, Idem............... »
8 a 11

»
8 a 11 7 a 1 7 a 11

»
7 a l l  
4,25 a 7,75

>
7 a 
4,25 a

11
7,754.50 a

3.50 a
8 4,60 a 8 4.25 a 7,75 » 4,25 a 7,75

Pollos, ídem....................... 4 3,50 a 4 2,50 a 4 » 2,50 a 4 2,50 B 4 2,50 a 4

Ayuntamiento de Madrid

3

7
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BSFBC IES

Escabeches
(B irrll)

De besugo................
De bonito............... .
De pescadilla..........

Caza
Conejos de primera, par. 
Conejos de segunda, ídem 
Conejos de tercera. ídem. 
Conejos de cuarta, Ídem .
Liebres, una.......................
Perdices, p a r..................
Pichones vivos, ídem. . . .

Huavos
C E E c f ■ n tci )

De Alemania............... ..
De C astilla,...................
De Egipto.......................
De Francia.....................
De Galicia......................
De Marruecos .............
ue Murcia......................
De Polonia ............ ..
De Turquia....................

Pescados
Almejas, Uilograino....
Anchoas, Idem.............
Angailaa, ídem..............
Angidas, ídem........ ..
Atún, idem. .............
Besugos, ídem,. ..
Bonito, ídem...................
Boquerones, idem.. .
Brecas, ídem.......... . .
Calamares, (dem..........
Caracoles, ídem...........
Cigalas, ídem...... ............
Congrio, ídem.................
Corvina, (dem.................
Chicharro ídem ...........
Cliirlas, (dem..................
Dentones, ídem..............
Doradas, ídem .,.............
Gallinas, ídem.................
Gallos, ídem ...............
Gambas, ídem.................
Gato, ídem.....................
Japuta, ídem.. ...............
Lacha, ídem.....................
Langosta, una........... ..
Langostinos, kilogramo.
Lenguados, ídem............
Lubina, ídem..................
Marrajo, ídem.................
Mejillones, ídem . . . . . .
Meiva, ídem.....................
Merluza, ídem.................
Mero, ídem.....................
Ostras, ídem...................
Pajeles, (dem.................
Panchos, iilem.................
Parroclia, ídem .............
Peces, (dem................... ..
Percebes, ídem..............
Pescadiüas, ídem..........
Pez espada, ídem_____
Platusas, ídem ................
Quisquillas, (den:..........
Rape, ídem.......................
Raya, ídem.......................
Rodaballos, ídem . . . . .
Salmón, ídem...................
Salmonetes, íd em .:___
Sardinas, ídem................
Truchas, ídem.................
Voladores, ídem.............

í»  R . £1 O  I  o  S

Dik 25 Dili 26

PeHOttiii

3,50 3 a 3,50

1)ÍB 37

3,25

16,50 16,50 16,50
18,50 a 20 ¡8,50 a* 23 18,50 a
15,50 15,50 15,50
18 50 18,50 18,50
17,50 17,50 17,60

»
18 18 18

» 0
15 a 17 15 a 17 15 a

1,25 a 2,50 1,50 a 2,75 1,50 a
» 0

1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a
» » a

1,75 a 2,75 2 a 2,50 2 a
1,25 a 2 , 1 a 2 1 a
2 a 2,50 2 a 2 50 2 a
0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,40 a

» 1 a 1,25 »
2 a 5 2 a 3,50 2 a

» 0,40 a
1,25 a 4,25 1 a 5 1 a
l,.50a 2,50 1,50 a 3 1,50 a
1,75 a 2,.50 1,50 a 2,25 2 a

» 5>
0,40 a 0,70 o.eo a 0,70 0,40 a
1 t  1,25 1 a 2,25 1 a

4 » »
a í • t

1,25 a 2,50 1,25 a 2,50 ] a
2 a 4 2 a 4 1,50 a
1 B 1,10 1 a 1,10 0,80

s> » 0
l »

7 a l l 7 a 10 6 a
6 a 10 6 a ít 6 a
2,50 a 8 3 a 8 3 a
2 a 5 2 a 4 2 a
1 a 1,75 I a 1,75 0,90 a

» 0 0
1,25 a 1,75 1,21 a l,75 ! ,2,5 a
2,50 a 3,50 2,50 a 3,75 2 a
2,50 a 4 2 a 4 3 a

■9 0
1 ,.50 a 2 1,50 B -2 50 1,50 a

» » 1 »
2,80 a 1 0,00 a 0,70 0,40 a

A 0 0
» 0

1,50 a 2,50 ¡,25 a 2,50 1 a
1,50 a 2 0

» 2,5ü a
í> 9 1 a
» » 0

1,50 a 2,25 0
4 a 4,50 4 a 4,50 4 a
2 a 2.1 10 a 25 10 a
2 a 5 2 a 3,50 2 a
1 a 1,75 0 70 a 1,50 0,60 a
5 a 7 4 a 5 4 a
1 a 1,50 1 E 1,25 1 a

5 a 125 75 a 195 75 a 1
» y> 0

0 a 60 60 a 70 40 a

2.50 
2
2.50 
0,60

3.25
o,ro
5 
3
2.25

o,ro
1,75

10
10,50
9.50,
3.50, 
1,7.5|

1.75
3
4

2.25 

0,50

2.25

3,50'
2.75

5
18
4
1.50 
7
1.50

»1« 39 D U  29

1 £̂0 u 2,50 

1,25 a 2

2 a 
I a
o Q
0,60 a 
0,80 a 
2,50 a

2,."0 
1,75 
2,50 
0,70 
1.25 
4

3,25

16.50 a 17 
20 a 21,50
15.50

»
18 a 19

19
d 
»

I J 5  a

I H h 80

t'BBBtlib

2
0,4tl a 
0.80 a 
2 a

2.75
1.75
2.75 
0,60 
1,25 
4,50

1

3,25

16.50 a i 7 
20 a 21,50
15.50

■0
18 a 10

»
19

1,75 a
s

1,50 a 
*

2 a
1 a
2 a 
0.40 a 
O.tO a 
2 a

1,25 a 5 1 a 4,50 1,25 a
1,25 a 3,50 1,50 a 3 1,50 a
1,50 a . 2,50 0 r,75 a

» 0 0
0.46 a 0,70 0,40 a 0,70 0,50 a
1 a . 1,75 I a 1,7,5 1,50 a

» 0 0.
V 7> 0

1,25 a 2 1 a 1,75 1,50 a
1,50 a 4 1
0.80 a 1,10 0,80 a 1 0,80 a

0 0 . 0
0 » $

4 a 7 6 a 7 6 a
4 a l o 7 a 10 6 a
3,.50 a 8,50 4 a 8 4 a
2,50 a 4 2 a 4 2,50 a
1 B 1,75 1 a 1,50 1 B

0 0
1,25 a 1,75 1.25 o 1,75 1,25 a
2,25 a 3,25 2,50 a 3,50 2,50 a
2 a 4 1,25 a 4 2 ü

0 0 0
1,50 J  2,50 1,50 a. 2 1,25 a

0 0 0
0,80 a 0,90 0,50 a 0,70 3 a

0
» 5

1,25 a 2,25 ! a 2 1 B
0 0 0

2,50 a 4 3 B 4 »
1 a 3,50 1 a 3 »

0 0 1,50 a
0 0 0

3 a 4 3 a 4 4 a
0 a '20 10 a 20
2 a 4 •2 a 4 2 a
1 a 1,75 1 a 1,75 1 a
4 a 6 4 a 6 4 a
1 a 1,50 1,25 1 a

5 a 125 75 a 125 115 a
0 0 0

0 a 60 60 a 70 40 a

2.50 

2

2.75
1.75 
2 75 
0,60
1.25 
4

4.50
3.50
2.25

0,80
2.50

2

1

10
9
8.50 
5
1.50

1,75
3.50 
4

2.25 

4

2.26

2,25

4.50

4 I
1.50 
7
1.50

D ía 1

3,25

16,50 a 17 
18 a 21

»
13 a 19

16 a 17

1,75 a

1.25 a
»

2 a
1.25 a 
2 a 
0,60 a 
0,80 a
1.50 a 

»
I a
1.25 a
1.50 a

»
0,50 a 
l a

»

1.25 a
1.50 a 
0,80 a

»
t

4 a
5 a 
4 a
2.50 a 

a
3
3 .
a
a

1

o,eo a
3
3

0,80 a
3

3 a
»

1,50 a

2.50 

2

2.50 
2
2.50 
0,80 
1,25
4

5 
3
2.50

0,70
2

10
II
8
4
1,50

2,75
4

1,50 a 2

0,80

2

4

2

3 a 4

4
1,75
6
l , ‘'0

75 a 125
!»

60 a 75

'I

I I I  |l'- M

3
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VIIPII'X’A  O K  P O L I C Í A  U l í B A N A

Relación de p recios de venta durante los dias que se  expresan

E .  E C  I O  s

KSPECIKR ÍHíi 1̂5 ■ ülH 2(3 THn Ti nía ya nía t¿3 níív 30 Difí. 1

Pesetas Pesetas Pesetuis PebOltts PesObtis Penê JlkH

AceiÉe, litro ....................... 1 .so a 2,30 1,80'a 2,30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,.30Aceitunas, ItiloKramo.. . . I a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 t a 2,40 1 a 2,40 1 a 2A0
Aguardiente, l i tro, . . . . . . - 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 ñ 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4
Alfolia, quintal m ............. 19 a 24 19 a 24 19 a 24 19 a 24 19 a 24 19 a 24 19 a 24
Alcohol, litro..................... 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1.75 a 4 1,75 a 4
Algarrobas, quintal in. . . 42 a 45 42 a 45 42 a 45 42 a 45 42 a 45 42 a 45 42 a 45
Arroz, kilogramo............. 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40
Avena, quintal m............... 30 a 35 30 a 35 30 a 35 30 a 35 30 a 35 30 a 35 3(j a 35’
Azúcar, kilogramo.......... !.fi0a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40
Bacalao, ídem................... 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 R 3 2 a 3 ■ 2 a 3 2 a 3
Carbones:

Cok, 40 kilogramos .. 4,75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5 4.75 a ■ 5 4,75 a 5
Mineral, ídem............. 4 50 a 5,80 4,50 a 5,80 4,50 a 5,80 4,50 a 5,80 4,50 H 5,80 4,50 a 5,80 4,50 a 5. HO
Vegetal, dos ídem . . . 0,50 a 0,55 0,50 a 0,.55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0.50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55

Carnes frescas:
. Camero, kilogramo.. 2,40 a 4,10 2,40 a 4,10 2,40 a 4,10 2,40 a 4,10 2,40 a 4,10 2,40 a 4,10 2,40 a 4,10

Cerdo, ídem................. 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 1,75 E 5,40 1,75 a 5,40 l , f5 a 5,40
Ternera, Idem............. 3 a 8 3 a 8 3 B S 3 ñ 8 3 a 8 3 a 8 3 a 8
Vaca primera, ídem ,. 4,80 4,80 4,80 4.80 4,80 4,8(1 4,80
Idem segunda, ídem .. 3,90 3,90 3,90 3,90 3,90 3,90 3,90
idem tercera, ideiti. . . 2 2 2 2 2 2 2

Carnes saladas:
■ Chorizos, ídem........... 6 a !3 fì a 13 6 a 13 6 a 13 6 a 13 6 a 13 6 a 13

Jamón, ídem................. 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17
Tocino, ídem............... 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 -a 3,20 3 a 3,20

Cebada, quintal m............. 37 a 45 37 a 45 37 a 45 37 a 45 37 a 45 37 a 45 37 a 45
Centeno, Idem,................. 41 a 50 41 a 50 41 a 50 41 a 50 41 H 50 41 a 50 4! a 50
Garbanzos, kilogramo... 1,20 8 2,20 1,20 a 2,20 1,20 a 2,20 1,20 a 2,20 1,20 a 2,20 1,20 a 2,20 1,20 a 2,20
Harinas:

Centeno, ídem. . . , . , 0 50 a 0,65 0,50 a 0,65 0,50 a 0,65 0,50 0 0,65 0,50 a 0,65 0,50 a 0,6.3 0,50 a 0,85
Maíz, ídem................... 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 ñ 1 0,50 a 1 0 50 a !
Trigo al detall, ídem. 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0.65 a 1,20
Idem ai por mayor.

quinta! ni.................. 57 a 80 57 a 80 57 a 80 57 a 80 57 a 80 57 a 80 57 a 80
Huevos, docena............... 1,50 a 3,60 1,50 a 3,60 1,50 a 3,60 1,50 a 3,60 i ,50 a 3,60 1,50 8 3,60 1,50 a 3,60
Jabón, kilogramo............. 1 a 2 I a 2 1 a 2 I a OA 1 a 2 I a 2 ] a 2
Judías, ídem.................... 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 ü 2 1 a 2
Leche, litro......................... 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0.60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
Lentei'as, kilogramo........ 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0.90 a 1,40 0,90 a 1,4(1 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40
Lefia, quintal m................. 15 15 15 15 15 15 15
Maíz, kilogramo............... 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a o,ec 0,45 a 0,60 0.45 a 0.60 0,45 a 0,60
Manteca de vaca. Idem.. 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 s 10 5 a 10
Pan:

Candeal de flor, ídem. 0,65 0,66 0,6S 0,65 0,65 0,65 0,65
Libreta, 500gram os.. 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33
Panecillo, pieza.......... 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10
Idem francés, ídem ... 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
Idem de viena, ídem.. 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
Idem Id, pequeño, ídem 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06

Paja, quintal m ................. 6 a 11 6 a 11 6 a II 6 a 11 6 a 1! 6 a 11 6 a 11
Pastas sopa, kilogramo,. 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 I a 2
Patatas, dos Idem............ 0.60 a 0,75 0,60 a 0,75 0.60 a 0,75 0,60 a 0,75 0,60 a 0,75 0,60 a 0,75 0,60 a 0,75
Petróleo, litro................... 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80
Pimientos conserva, lata. 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90
Quesos:

De bola, kilogramo .. 7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8
De Gruyére.ldem.. . . 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10
Matichego, ídem.. .. 4 a 6 4 a 6 • 4 a 6 . 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6
De Parma, ídem ........ 11 a 13 11 a 13 n  a 13 11 a 13 11 a 13 11 a 13 11 a 13
Roquefort, ídem........ H a 12 ti a 12 11 a 12 11 a 12 11 a 12 II a 12 11 a 12

Sal, ídem............................. 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20
Salvados, quintal m ........ 30 a 36 30 a 36 .30 a 36 30 a 36 30 E 36 30 a .30 30 a 36
Sardinas:

De cuba, kilogramo.. 2,40 2,40 2,40 2,40 2,40 2,40 2,40
En aceite, lata............. 0,25 a 4 0 25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4

Tomates conserva, ídem. 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1
Trigo, quintal n i............... 52 a 60 52 a 60 52 a 60, 52 • a 60 52 a 60 52 a 60 52 a 60
Vinos:

Blancos, litro............... 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90
Tintos, ídem................. 0,50 0 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,9ü 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a .0,90 0,50 a 0,90

Vinagre, ídem................... 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65

l ' V.I
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Nùmero t/ p eso  de las reses sacrificadas durante lo s d ias que se  expresan

Dí'.XS
í t  ^  &  K  S X L  <D C3- E .  A IS/L O  s

■
VílCHS remerHs Lanares Lechales Cerdos VHCáS Terneras Laiiares Lechales Cerdos

281 209 3 OOS 18 53 390,8 n  C74 22.143,2 112,6 »
'.8 279 196 3.437 > 104 54.201.5 ■ 10,380,2 95.605,2 * 7.884,6
27 391 ■ 107 5.268 26 » 73.4'9,2 5.211,6 38 545,6 145,2 y
28 > > » • » » »
29 249 283 2.735 14 * 49.103.6 13.104,6 19.414,9 7i,8 ■ •
M 237 184 9.928 78 70 4.3.799,8 9.558 20.9 8,5 477.4 5.941,5

234 40 2.7^ 35 * 44.457,8 2.124,7 19.617,8 232,2 . >

1.631 999 20.154 169 174 320.372,7 53.453,1 146,252.2 1.042,2 13.126,1

D erechos d eoen sados

Qjetnn-
dero Degüello

Secadero 2 por 1.000 3 por too Mercado T O T A L

DÍAS
Sangrías Lncaciún guería portes Cámaras de píeles 

y cueros
Almacén por ve nt a  

de reses
por vent a  
de piensos

de Gana­
dos QENBSAL

Pesetas Pesetas 1‘esetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

25 16 5,151,35 245,30 3.441,90 3.458,80 1.853,99 214,40 385,05 14.764,09
26 18 47,50 6.984,20 158,83 3.778,45 3.676,90 1.761,45 . t 56.50 a 402,13 16.181 ES
27 35 7.193,85 73,90 5.202,20 4.215,80 1.301,17 ■ » 201,60 * 490,03 18.645,55
98 , k t * > > V ■. » y »
29 28 .3.135,45 185.20 3 323,75 3.304 1.469,72 » 141,60 > 359.31 13 937,78
30 * 36,50 5.312,20 85,30 3 267,70 2.996,30 1.476.29 * 520 22 y 325,96 14.012,25

1 . l'Í 3.973,30 222,05 2.845,70 2.870,30 1,529,74 • 28,50 5 000 276 11 16.750,70

18 175 33.002(33 070,40 21.859 20.520,10 9 385,36 • 520 664,60 5 000 2.168,59 94.321,25

Ntimero y p eso  de tos terneras objeto de contratación en el ¡Mercado d e l establecim iento, con expresión  d e precios, según
procedencia, durante los d ías que s e  expresan

DÍAS
' 3S7 TÍr twr E  R  o I t  O  G  t i  O  B 3>T G  I  A  -Sr I t  B  o  I  o  s

De reses De kilogramos De Castilla De la Montaña De Galicia De la tierra De Asturias

25 3Í3 17 074,5 3,91 a 4,35 3.39 a 3,83 * 3 a 3,61 3,39 a 3,83
26 291 14 045 3,91 a 4,35 3 26 a 3,91 y 3 a 3,61 3,26 a 3,91
27 536 27.094,-3 3,91 a 4,35 ' 3,39 a 3,83 3 a 361 3,39 a 3,83
28 1 t > y >
29 338 17.180,5 3,91 a 4.33 3,26 a 3,83 > 3 a 3,56 3.26 a 3,83
30 304 14.884,2 3,91 a 4.’5 3,26 a 3,83 9 3 a 3.56 3 26 a 3,83
1 304 15.611,5 3,91 8 4,35 3.26 a 3,83 3 a 3.56 3,96 á 3,83

2.116 105.888

Precios por  c lases y prom edios del kilogram o en can a l de la  Carne de reses oacanas m ayores, lanares y cerdias

I
CLASE DE GANADO

Vácimo mayor .. .̂

Lanar..

Certllo;

Vacuno mayor. 
Lanar ■■
Cardio.

Vacas.
Cebones.
Toros.
Bueyes. 
Corderos.
Carneros.......
Ovejas.
Cabras.
Castellanos---- -
Andaluces...........
Extremeños........
Murcianos...........
Mallorquines__
Vitorianoa..........
Corraleros..........

Dia 25

Pesetas

2,B3a3,15

3 a’ 3,28 
2,83 a 3,28 
3 a 3,15

2.30 a’ 2,50

3.06
3.06

Día 26 Dia 27 Día 18 Día 29 Día 30

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

2,39 a 3,13 2,83 a 3,22 ■ 2,17 a 3,13 2,83 a 3,17

3,02 a’ 3,22 
3 a 3,26 
2.25 a 3,15

3 a 3.96 
2,83 a 3.22 
2,95 a 3,15 
2,40 a 2,70 
2,10

»
»
1

■

2 91 a 3,17 
2,50 a 3,17 
2,95 a 3,15

»

2,39 a'3,13 
2,8J 8 2,96 
3 a 3,15

2,50 a’ 2,80 y * * > 2,50 a 2,90

1,85 ’ 
* 
»

1

k
I
t
y
y

>
•
*
>

>
y
y

y
i
*
>
>

i»  H , O  3SÆ E  3D I  O  S  XÏ I  A .  K  I  O  S

Día 1 

Pesetas

2,78 a 3,13 

3,04 a 3,30

3,03 a 3,20 
2,50

3,06 3,06 • 3,05 j 3,06
3,02 3,07 y 3,00 3.08
2,52 • y

1
2,73

3.08
3,15

ARTES GRÁFICAS MUNICIPALES


